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Misión, funciones y composición del Consejo de la FAO 1/ 

357. La Conferencia resolvió que el Consejo considere todo el problema de la constitución y 
el reglamento del Consejo y formule propuestas a la Conferencia, en su 19° período de sesiones, 
la cual decidirá con carácter permanente la misión, funciones y composición del Consejo. 

Comités Permanentes del Consejo 

- Composición futura del CPPB y del COFI y funcioÍles y actividades futuras del CPPB 2/ 

358. La Conferencia recordó que, en virtud de las Resoluciones 14/71 y 18/71, aprobadas en 
su 16° período de sesiones, el Comité de Problemas de Productos Básicos (CPPB) y el Comité 
de Pesca (COFI), que se habían creado originalmente como Comités Permanentes del Consejo con 
un número limitado de miembros, se habían transformado, por un período de prueba de cuatro 
años, en comités de libre acceso para todos los Estados Miembros interesados. La Conferencia 
tomó nota de que el CPPB y el COFI habían expresado el parecer de que una vez expirado el 
período de prueba, a finales de 1975, debería dejarse libre acceso a los mismos, con carácter 
permanente, a todos los Estados Miembros interesados, y el Consejo se había mostrado de 
acuerdo con ese parecer. 

359. La Conferencia decidió aceptar la recomendación del Consejo de que el libre acceso al 
CPPB y al COFI sea permanente y que esta decisión se refleje en una Resolución sobre el 
método de ingreso como miembro en los comités de libre acceso del Consejo. 

360. La Conferencia tomó nota de que el CPPB y el CACJ, así como el Consejo en su 67° período 
de sesiones (noviembre 1975) 3/, habían examinado la cuestión de las funciones del CPPB 
y de los nuevos Comités propuestos sobre Seguridad Alimentaria Mundial y Políticas y Programas 
de Ayuda Alimentaria, todos los cuales. trabajarán en sectores afines. La Conferencia tomó 
nota además de que, para reducir al mínimo la FOSibilidad de duplicación de funciones y 
conflictos de jurisdicción entre el CPPB y los nuevos Comités, el CPPB y ~l CACJ habían reco­
mendado que se introdujera un nuevo párrafo en el Artículo relativo al CPPB, considerando 
que así se conseguiría el propósito de asegurar que esos Comités se complementaran mutua­
mente en sus funciones, y el Consejo había aprobado esa recomendación. A este propósito, la 
Conferencia tomó not~ de que se había introducido una cláusula en el mismo sentido en la 
Resolución 4/ adoptada por la Conferencia a propósito de la creación de un Comité de Seguridad 
Alimentaria-Mundial. 

361. La Conferencia, aceptando las recomendaciones hechas por el Consejo aprobó la siguiente 
resolución: 

1/ C 75/1-Rev.1, C 75/PV/2. 
2./ C 75/LIM/28, C 75/III/PV/2,, CL 67/REP, párrs. 168-171. 
3/ CL 67/REP, párrs. 147-149. 
4/ Véase el párr. 351 supra (Resolución 21/75, párr; 9 del Artículo XXXIII). 
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Resolución 23 /75 

FUNCIONES DEL COMITE DE PROBLEM.AS DE PRODUCTOS BASICOS EN RELACION co~ 
EL COMITE DE SEGURIDAD ALIMENTARIA MUNDIAL Y EL COMITE DE POLITICAS ~ 

PROGRAMAS DE AYUDA, ALIMENTARIA 

LA CONFERENCIA, 

Tomando nota de que por la Resolución XXII de la Conferencia Mundial de la Alimentación, 
ratificada por la Resolución 3348 (XXIX) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, se 
recomendaba, entre otras cosas, que se creara un Comité de Seguridad Alimentaría Mundial 
como comité permanente del Consejo de la FAO y que se reconstituyese el Comité Interguber­
namental del Programa Mundial de Alímentos·en Comités de Políticas y Programas de Ayuda 
Alimentaria; 

Compartiendo las opiniones expresadas por el Comité de Problemas de Productos Básicos (CPPB) 
y pcir""el Comité de Asllntos Constitucionales y Jurídicos (CACJ), y hechas suyas por el 
Consejo, en el sentido de que convendría evitar posibles conflictos de jurisdicción y dupli­
dacion de funciones entre el CPPB, el Comité de Seguridad Alimentaria Mundial y el Comité 
de Políticas y Programas de Ayuda Alimentaria; 

Concordando con las recomendaciones del CPPB y del CACJ, ratificadas por el Consejo, en el 
sentido de que esto habría de conseguirse, ínter alía, mediante un reajuste de las disposi­
ciones del Artículo XXIX del Reglamento General de la Organización. 

Enmienda el . Reglamento General de la Organización añadiendo, después del p~rrafo 6 de su 
Articulo XXIX, un nuevo p~rrafo 7 (volviéndose a numerar los actuales párrafos 7 a 10 con los 
números 8 a 11), cuyo texto dice así: 

''7. El Comité tendrá muy en cuenta las funciones y actividades del Comité de Seguridad 
Alimentaria Mundial y del Comité de Políticas y Programas de Ayuda Alimentaria, con el fin 
de evitar repeticiones y duplicaciones innecesarias de trabajo.'' 

(Apr:obada el 26 de noviembre de 1975) 

Procedimiento para adquirir la calidad de miembro (CPPB, COFI, COFO, COAG): 
Enmienda al Artículo V.6 de la Constitucí6n 1/ 

362. La Conferencia recordó que el procedimiento por el cual un Estado Miembro adquiere 
la calidad de miembro en los Comités Permanentes del Consejo a los que tienen libre acceso 
todos los Estados Miembros, establecido en el párrafo 6 del Artículo V de la Constitución 
Y en los Artículos del Reglamento General de la Organización relativos a dichos Comités 
prevé: (a) una comunicación dirigida al Director General durante un período ordinario d; 
sesiones de la Conferencia, indicando el interés del Estado Miembro por participar en el 
Comité en cuestión; y (b) la designación como miembro, por parte del Consejo, en el período 
de sesiones inmediatamente posterior a la Conferencia. Pero este procedimiento ha planteado 
algunas dificultades. Por ejemplo, un Estado Miembro que no haya indicado su deseo de ser 
miembro de un Comité Permanente del Consejo y que posteriormente no haya sido desianado como 
miembro de dicho Comité por el Consejo durante su período de sesiones de despu'és d; la 
Conferencia, no puede ser miembro de ese Comité durante el bienio en curso y sólo puede 
asistir a las reuniones del mismo en calidad de observador. 

1/ C 75/44, C'75/LIM/24, C 75/III/PV/2. 
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363. La cuestion ha sido examinada por el Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos (CACJ) 
y por el Consejo, que en su 66° período de sesiones recomendó que se adopte un procedimiento 
más flexible, en virtud del cual un Estado Miembro pueda entrar como miembro, para el bienio 
correspondiente, en un Comité Permanente de libre acceso del Consejo not_ificando al Director 
General por escrito, en cualquier momento, su deseo de ser miembro de dicho Comité y su in­
tención de participar en los trabajos del mismo. 1/ 

364. La Conferencia tomó nota de que, de acuerdo con ese procedimiento, los miembros de los 
Comités del Programa y de Finanzas y del CACJ seguirán siendo designados por el Consejo, 
mientras que para los miembros de los Comités Permanentes de libre acceso del Consejo no seguirá 
aplicándose ese sistema. En consecuencia, será necesario enmendar el párrafo 6 del Artículo V 
de la Constitución e introducir varias enmiendas en el Reglamento General de la Organización. 

365. La Conferencia ratificó las recomendaciones del Consejo y aprobó la siguiente resolución: 

Resolución 2.4 /75 

ENMIENDAS AL ARTICULO V DE LA CONSTITUCION Y A LOS ARTICULOS XXIX, XXX,_ XXXI, ){XXII. XXIV Y XXV 

DEL REGLA.t"!ENTO GENERAL DE LA ORGANIZACION 

LA CONFERENCIA, 

Recordando sus Resoluciones 10/71 y 11/71, por las que estableció un Comité de Montes 
y un Comité de Agricultura que serían designados por el Consejo y se compondrían de 
los Estados Miembros que notificasen al Director General, en una fecha específica 
anterior al período de sesiones pertinente del Consejo, su deseo de ingresar en tales 
Comités, 

Recordando además sus Resoluciones 14/71 y 18/71 por las que decidió que durante un 
período de ensayo de cuatro años se determinase la composición del Comité de Pesca y 
del Comité de Problemas. de Productos Básicos según el mismo procedimiento, 

Habiendo tomado nota de que algunos Estados Miembros no han podido atenerse al plazo 
señalado a las notificaciones en el Reglamento aprobado por la Conferencia como parte 
de las mencionadas·~esoluciones, y de que han quedado, por ello, excluidos de la posi­
bilidad de convertirse en miembros de los Comités en cuestión, 

Compartiendo la recomendación del Consejo, de que el articulado relativo a la adquisi­
ción de la calidad· de miembros en esos Comités debe hacerse más flexible para que todos 
los Estados Miembros interesados puedan participar activamente en sus deliberaciones, 

1. Decide enmendar el párrafo 6 del Artículo V de la Constitución de la forma 
siguiente: 2/ 

''6. {fara que le auxilien en el desempeño de sus funciones, el Consejo creará/ En el 
desempeño de sus funciones, el Conse;o será asistido po~ un Comité del Progra;a,~ 
Comité de Finanzas ... '' 3/ 

2. Aprueba las siguientes enmiendas del Reglamento General de la Organización: 

a) Se modifican los párrafos 1, 2 y 3 del Artículo XXIX para dejarlos con la redacción 
siguiente: 

1/ CL 66/REP, párrs. 277=282. 
1/ Se suprimen las palabras entre corchetes¡- 7, y se añaden las subrayadas. 
1/ La parte restante de este párrafo quedaría Igual, salvo la adici6n de un Comité de 

Seguridad Alimentaria Mundial..(Véase párrafo 351 supr'.:.) 
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''1. El Comité de Problemas de Productos Básicos previsto en el párrafo 6. del Artículo V 
de la Constitución será accesible a todos los Estados Miembros de la Organización. 
Se compondrá de ~quellos Estados Miembros que notifiquen por escrito al Director 
General su deseo de ingresar en el Comité y su intención de participar en la labor de 
éste. 

2. Las notificaciones a que se refiere el párrafo 1 pueden hacerse en cualquier 
~omento, y la calidad de miembro adquirida en su virtud se mantendrá por un bienio. 
El Director General distribuirá, al comenzar cada período de sesiones del Comité, 
un documento en el que se enumeren los miembros de éste. 

3. El Comité elegirá de entre sus miembros a su propio Presidente''; 

b) Los párrafos 1, 2 y 3 del Artículo XXX se modificarán para dejarlos de la forma 
siguiente: 

''1. El Comité de Pesca previsto en el párrafo 6 del Artículo V de la Constitución 
será accesible a todos los Estados Miembros de la Organización. Se compondrá de 
aquellos Estados Miembros que notifiquen por escrito al Director General de su deseo 
de ingresar en el Comité y su intención de participar en la labor de éste. 

2. Las notificaciones a que se refiere el párrafo 1 podrán hacerse en cualquier 
momento, y la calidad de miembro adquirida en su virtud se mantendrá por un bienio. 
El Director General distribuirá, al comenzar cada período de sesiones del Comité, un 
documento en el que enume~en los miembros de éste. 

3. El Comité designará de entre sus Miembros a su propio Presidente''. 

c) Se enmienda.el párrafo 1 del-Artículo XXXI para que quede redactado de la forma 
siguiente:!/ 

''1. El Comité de Montes previsto en el párrafo 6 del Artículo V de la Constitución 
será accesible a todos los Estados Miembros de la Organización. Se compondrá de 
aquellos Estados Miembros que notifiquen por escrito al Director General su deseo 
de ingresar en el Comité y su intención de participar en la labor de éste. 

2. Las notificaciones a que se refiere el párrafo 1 podrán hacerse en cualquier 
momento y la calidad de miembro adquirida en su virtud se mantendrá por un bienio. El 
Director General distribuirá, al comenzar cada período de sesiones del Comité, un 
documento en el que se enumeren los miembros de éste.'' 

d) Se enmienda el párrafo 1 del Artículo XXXII para que quede redactado de la forma 
siguiente:~/ 

''1. El Comité de Agricultura previsto -en el párrafo 6 del Artículo V de la 
Constitución será accesible a todos los Estados Miembros de la Organización. Se 
compondrá de aquellos Estados Miembros que notifiquen por escrito al Director General 
su deseo de ingresar en el Comité y su intención de participar en la.labor de éste. 

2. Las notificaciones a que se refiere el párrafo 1 podrán hacerse en cualquier 
momento y la calidad de miembro adquirida en su virtud se mantendrá por un bienio. 
El Director General distribuirá, al comenzar cada período de sesiones del Comité, 
un documento en el que se enumeren los miembros de éste''; 

1/ Se numerarán de nuevo los párrafos 2 a 10 con los números 3 a 11. 
2/ Los párrafos 2 a 13 recibirán la nueva numeración 3 a 14. 
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e) Se enmienda el párráfo 5 (a) del Artículo XXIV para que quede redactado de la 
forma siguiente:~/ 

''(a) elegir /o designar los miembros de los Comités pr.evistos en el párrafo 6 del 
Artículo V de -la Constituci6r0, los presidentes y los miembros de los Comités del 
Programa y de Finanzas y los miembros del Comité de Asuntos Constitucionales y 
Jurídicos;'' 

f) Se enmienda el párrafo 3 (a) del Artículo XXV para que quede redactado de la 
forma siguiente: J_/ 

''(a) /designar"! elegir los presidentes y los miembros de los Comités del Programa 
{y? deF'inanzas y los miembros del Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos [j 
de Problemas de Productos Basicos, de Pesca, de Montes y de Agricultur~"7''; 

3. Pide a los Comités de Problemas de Productos Básicos, Pesca,,Montes y Agricultura, 
que examinen sus respectivos reglamentos teniendo en cuenta las enmiendas del 
R~glamento General de la Organización establecidas en la pres-ente Resolución.'' 

(Aprobada el 26 de noviembre de 1975) 

366. La Conferencia consideró que, como medida práctica, sería conveniente distribuir formu­
larios a los delegados, como se había hecho en el pasado, en los que los Estados Miembros 
pudieran indicar al Director General su deseo de participar como miembros en uno o varios 
comités permanentes del Consejo. 

- Funciones y periodicidad de las reuniones (COAG) 2/ 

367. La Conferencia tomó nota de que el Consejo, en su 64° período de sesiones (noviembre 
de 1974), se había mostrado de acuerdo con las recomendaciones del Comité de Agricultura 
(COAG) en lo relativo a la ampliación de sus funciones y al cambio de fechas de sus períodos 
de sesiones 3/, y había pedido al CACJ que preparara las correspondientes enmiendas a los 
párrafos 3 y-5 del Artículo XXXII del RGO. 

368. De acuerdo con las enmiendas preparadas por el CACJ en su 30° período de sesiones 
(mayo 1975) y aprobadas posteriormente por el 66° período de sesiones del Consejo 
(junio 1975) 4/, el COAG podrá asesorar sobre el programa general de labores a medio y 
largo plazo y-examinar los programas bienales de la Organización y su ejecución, en los 
sectores de su competencia. Además, el Comité se reun1ra normalmente en los años en que 
se celebre la Conferencia, en vez de hacerlo en los años en que no se celebre. 5/ 

369. La Conferencia se mostró de acuerdo con las enmiendas propuestas y aprobó la siguiente 
Resolución: 

1/ Se suprimen las palabras entre corchetes¡- 7, y se añaden las subrayadas. 
2/ C 75/36, C 75/LIM/24, C 75/III/PV/2, C 757PV/22. 
3/ CL 64/REP, párrs. 125-129. 
4/ CL ·66/REP, párrs. 268-.269. 
5/ El delegado de España reservó la pos1c1on de su Gobierno respecto de este párrafo y 

del párrafo de la parte dispositiva de la Resolución 25/75. 
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Resolución 25 /75 ,. 

ENMIENDAS AL ARTICULO XXXII DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA ORGANIZACION (RGO) 

LA CONFERENCIA, 

Considerando que, a petición del Consejo en su 60° período de sesiones (junio 1973), el Comité 
de Agricultura (COAG) analizó y evaluó la experiencia adquirida durante su primero y segundo 
período de sesiones en orden a examinar su mandato y métodos de trabajo, 

Considerando además que el COAG, después de examinar esta cuestión, recomendó que su mandato 
se ampliase-CO!leY-fin de poder asesorar al Consejo sobre los programas generales de labores 
de la Organización a plazo medio y largo en materia de alimentación y agricultura, así como 
analizar los programas de labores del Departamento de Agricultura y del Departamento Económico 
y Social y su ejecución en asuntos de su competencia, 

Tomando nota de que el Consejo, en su 64º período de sesiones (noviembre 1974), ratificó 
la recomendación del COAG y pidió al Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos (CACJ) 
que redactase un proyecto de las necesarias enmiendas al párrafo 5 del Artículo XXXII del 
RGO~ 

Observando además que el Consejo solicitó también que el CACJ redactase un proyecto de 
la enmienda apropiada al párrafo 3 del Artículo XXXII del RGO, con el fin de poner su 
texto en concordancia con la modificación introducida en·la periodicidad de los períodos 
de sesiones que había recomendado el COAG, 

Habiendo examinado los proyectos de enmienda de los párrafos 3 y 5 del Artículo XXXII del 
RGO preparados por el CACJ y ratificados por el Consejo, 

Decide modificar los párrafos 3 y 5 del Artículo XXXII del Reglamento General de la 
Organizac1ón en la forma siguiente: 1/ 

''3. /''El Comité fijará la fecha y lugar de sus períodos de sesiones. Normalmente, el 
Comit§ celebrará un período de sesiones en cada bienio, que será convocado por el 
Director General en consulta con el Presidente del Comité. El Comité se reunirá de prefe· 
rencia en los comienzos de los años en qué no se celebra Conferencia.''7 

''Los períodos de sesiones del Comité se celebrarán normalmente una vez.cada bienio, pre­
feriblemente en los comienzos de los años en que se reúna la Conferencia. Es.tos períodos 
de sesiones serán convocados por el Director General en consulta con el Presidente del 
Comité, teniendo en~cuenta las propuestas hechas por el Comité'' 

5. a) ........ . 

b) asesorar al Consejo sobre el programa general de labores a medio y largo plazo de la 
Organización en /sectores agrícolas concreto~materia de alimentación y agricultura 
{y sobre la ejecución de dicho programal, otorgando especial importancia a la integración 
de todos los aspectos sociales, técnicos, económicos, institucionales y estructurales 
comprendidos en el desarrollo agrícola y rural en ·general; 

c) ~x~~inar, con análogo interés, los programas bienales de labores de la Organización 
y su ejecución en los sectores que sean de competencia del Comité; 

/T.c) 7 d) •..•...•. 

{T.d) 7 e) .•.•.•... " 
(Aprobada el 26 · de noviembre de 1975) 

1 / Se suprimen I las palabras entre corchetes ¡_-_7, y se añaden las subrayadas. 
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Enmienda al Artículo VI.3 de la Constitución 1/ 

370. La Conferencia tomó nota de que él Consejo, en su 66° período de sesiones (junio 1975), 
había examinado y aprobado la recomendación hecha por el CACJ en su 30° período de sesiones 
(mayo 1975) de que se enmendara el Artículo VI.3 de la Constitución y el párrafo 35 de los 
Principios ~/relativos a las comisiones y comités establecidos en virtud del Artículo XIV 
de la Constitución, de modo que se suprimiera la necesidad de que la Conferencia o el Consejo 
confirmen los reglamentos adoptados por los órganos establecidos en virtud del Artículo VI 
o el Artículo XIV de la Constitución. La Conferencia tomó nota igualmente de que, a la 
luz de cuanto precede, el Consejo había recomendado que se introdujeran las siguientes 
enmiendas en los Textos Fundamentales: 

a) suprimir en la segunda frase del párrafo 3 del Artículo VI de la Constitución las palabras: 
''a reserva de su confirmación, según los casos, por la Conferencia o el Consejo''; 

b) suprimir.igualmente en el párrafo 35 del Apéndice a los Principios, en la Sección P de 
los Textos Fundamentales, las palabras: ''a reserva de su confirmación por el Consejo''· 

371. La Conferencia examinó las enmiendas recomendadas por el Consejo teniendo en cuenta la 
conveniencia de simplificar los procedimientos actualmente vigentes para la adopción, apro­
bación y confirmación de los reglamentos (y enmiendas a los mismos) de los órganos estable­
cidos en virtud del Artículo VI o del Artículo XIV de la Constitución. 

372. La Conferencia aprobó las enmiendas propuestas, señalando al mismo tiempo que, a su debido 
tiempo, será necesario introducir enmiendas en los estatutos de los órganos creados en virtud 
del Artículo VI, en algunas convenciones y acuerdos en virtud de los cuales se han establecido 
órganos del Artículo XIV, y en los reglamentos de dichos órganos. 

373. La Conferencia, en su consecuencia, aprobó la siguiente Resolución: 

Resolución 26/75 

REGLAMENTOS DE LOS ORGANOS CREADOS CON ARREGLO A LAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTICULOS VI O XIV DE LA CONSTITUCION 

LA CONFERENCIA, 

Recordando que, con arreglo al párrafo 3 del Artículo VI de la Constitución y a~ párrafo 35 
de los Principios que la Conferencia aprobó en su Iloveno período de sesiones, 3/ los órganos 
creados en virtud de las disposiciones de los Artículos VI o XIV de la Constitución pueden 
adoptar sus propios reglamentos y enmiendas a los mismos que entrarán en vigor cuando los 
apruebe el Director General, a reserva de su confirmación, según los casos, por la Conferencia 
o el Consejo; 

Coincidiendo con la co~cl~sión del Consejo de que tales órganos deben redactar sus regla­
mentos, con subordinación únicamente a ia aprobación del Director General; 

1. Aprueba las enmiendas siguientes: 

a) el párrafo 3 del Artículo VI de la Constitución se modifica por la supresión, en la.se­
gunda frase, de las palabras ''a reserva de su confirmación, según los casos, por la Confe­
rencia o el Consejo.'' 

b) el párrafo 35 de los Principios y Procedimientos 4/ establecidos en el Apéndice D al 
informe del noveno período de sesiones de la Conferencia se modifica por la supresión de las 
palabras ''a reserva de su confirmación por el Consejo''. 

1/ C 75/45, C 75/III/PV/2. 
2/ Textos Fundamentales de la FAO, edición 1974, Sección P, Apéndice. 
~/ Resoluci6n N~/57 y Anexo D del Informe del noveno período ·de sesiones de la Conferencia; 

FAO, Textos Fundamentales,.edición de 1974, Sección P. 
4/ Principios y Procedimientos que regirán las convenciones y acuerdos concertados en virtud 

de los Artículos XIV y XV de la Constitución y las Comisiones y Comités establecidos con 
arreglo al Artículo VI de la Constitución. 
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2, Autoriza al Director General a modificar los estatutos de los órganos creados con 
arreglo al Artículo VI de la Constitución, para armonizarlos con el texto enmendado del 
párrafo 3 del Artículo VI, y a presentar a los órganos establecidos en virtud de lo 
dispuesto en los Artículos VI o XIV proyectos idóneos de enmiendas de las convenciones, 
acuerdos o reglamentos pertinentes, según proceda. 

(Aprobada el 26 de noviembre de 1975) 

Informe reglamentario sobre el estado de las convenciones y acuerdos 
y de las enmiendas a los mismos 1/ 

374. La Conferencia tomó nota del informe reglamentario sobre la situación de las conven­
ciones y acuerdos al 8 de noviembre de 1975, contenido en los documentos C 75/43 y 
C 75/43-Sup.1, que el Director General había presentado de acuerdo con lo dispuesto en el 
Artículo XXI-5 del RGO y con la práctica establecida. 

Reconocimiento como entidades oficiales de organizaciones no gubernamentales 2/ 

375. La Conferencia tomó nota del informe reglamentario del Director General sobre el 
establecimiento de relaciones oficiales con organizaciones internacionales (excluidas las 
Naciones Unidas y los organismos especializados), tanto intergubernamentales como no 
gubernamentales. Tomó nota además de que después de la publicación del informe se habían 
establecido relaciones de trabajo con el Centro Industrial de Desarrollo para los 
Estados Arabes. 

Enmiendas al Reglamento General de la Organización (Resumen del Programa de 
Labores y Presupuesto y procedimientos para la convocacion de los periodos­
de sesiones de los comités permanentes del Consejo)~/ 

376. En relación con el resumen del Programa de Labores y Presupuesto, la Conferencia 
tomó nota de que, en su 66° período de sesiones (junio 1975), el Consejo había observado que 
la presentación de un Resumen del Programa de Labores y Presupuesto no estaba de acuerdo con 
el Reglamento General de la Organización. En consecuencia, el Consejo pidió al CACJ que 
examinara la posibilidad de enmendar los artículos pertinentes para ponerlos en consonancia 
con la costumbre actual de presentar un Resumen del Programa de Labores y Presupuesto, en vez de 
un proyecto completo del Programa de Labores y Presupuesto, a los Comités del Programa y de 
Finanzas y al período de sesiones de junio del Consejo en los años de Conferencia. En su o 
31 período de sesiones (octubre 1975), el CACJ examinó las disposiciones pertinentes y propuso 
algunas enmiendas al Reglamento General de la Organización y al Reglamento Financiero. Las 
enmiendas propuestas fueron aprobadas por el Consejo en su 67° período de sesiones. La 
Conferencia tomó nota de que la mayor parte de las disposiciones pertinentes podrían adaptarse 
al sistema actual añadiendo simplemente una referencia al Resumen del Programa de Labores y 
Presupuesto, mientras que otras disposiciones parecen referirse exclusivamente al resumen o 
al proyecto de Programa de Labores y Presupuesto. 

377. Por lo que se refiere al procedimiento para la convocación de los períodos de sesiones 
de los comités permanentes del Consejo, la Conferencia tomó nota de que el CACJ, en su 30° pe­
ríodo de sesiones (mayo 1975), al examinar las enmiendas al Artículo XXXII del RGO, rela-
tivas al calendario de los períodos de sesiones del COAG, había sugerido que se introdujera otra 
enmienda en el párrafo 3 de dicho Artículo en orden a eliminar una contradicción entre la 
primera frase del mismo, que prevé que el COAG fijará la fecha y lugar de sus períodos de 
sesiones, y la segunda frase, que prevé que el Director General convocará los períodos de 
sesiones, en consulta con el Presidente del Comité. La Conferencia tomó nota igualmente de 
que el Consejo, en su 66° período de sesiones (junio 1975), al aprobar la enmienda al 
Artículo X.XXII.3 del RGO, que tenía por objeto eliminar esa contradicción, se mostró de 

1/ C 75/43, C 75/III/PV/2. 
2/ C 75/34, C 75/III/PV/2. Véanse los párrafos 345-346 supra. 
3/ C 75/LIM/28, C 75/III/PV/2, CL 67/REP, párrs. 150-15-,.~-
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acuerdo con la recomendación del CACJ de que, para mayor coherencia, se enmendaran igual­
mente las disposiciones correspondientes relativas a los demás comités de libre acceso 
del Consejo, que figuran en el Artículo XXIX-4 (CPPB), XXX-4 (COFI) y XXXI-3 (COFO) del 
Reglamento General. El CACJ, en su 30º período de sesiones (octubre 1975), propuso las enmien­
das necesarias a los Artículos XXIX-4, XXX-4 y XXXI-3, enmiendas que fueron aprobadas por el 
Consejo en su 67° período de sesiones (noviembre 1975) 1/. 

378. Tras considerar las propuestas hechas por el CACJ y aprobadas por el Consejo, la 
Conferencia, para eliminar incoherencias y actualizar las disposiciones pertinentes, aprobó 
la siguiente Resolución: 

LA CONFERENCIA, 

Resolución 27/75 

ENMIENDAS A LOS TEXTOS FUNDA1'1ENTALES:· 
RESUMEN DEL PROGRA1'1A DE LABORES Y PRESUPUESTO 

Y PROCEDIMIENTOS PARA LA CONVOCACION DE LOS PERIODOS 
DE SESIONES DE LOS COMITES DEL CONSEJO 

Recordando sus Resoluciones 17/71 y 9/73, en las cuales aprobó varias enmiendas al Reglamento 
General de la Organización, que habían sido recomendadas por el Comité de Asuntos Contitu­
cionales y Jurídicos (CACJ) y sancionadas por el ~onsejo, 

Habiendo considerado las propuestas formuladas por el CACJ y sancionadas por el Consejo en 
su 660 y 67º períodos de sesiones, al objeto de efectuar algunas enmiendas en los Textos 
Fundamentales con miras a eliminar incoherencias y ambigüedades, y para actualizar-algunas 
disposiciones, 

Observando que la introducción del formato de un resumen del Programa de Labores y Presu­
puesto, que se someterá al examen de los Comités del Programa y de Finanzas y el Consejo, an­
tes de la preparación de un proyecto de Programa de Labores y Presupuesto.que habrá de pre­
sentarse a la Conferencia, no está reflejada en los Textos Fundamentales, 

Observando también que convendría armonizar las disposiciones relativas al procedimiento 
para la convocacion de los comités permanentes de ''acceso libre'' del Consejo, 

Aprueba las siguientes enmiendas al Reglamento General de la Organización (RGO) y al Regla­
mento Financiero (RF): 

I 

a) Insértense las palabras ''el resumen y'' antes de las palabras ''el proyecto'' en las 
siguientes dis?osiciones: 

i) Artículo XXIV, párrafo 2 (a)(i) del RGO; 

ii) Artículo XXVI, párrafo 7 (a) (ii) del RGO; 

iii) Artículo XXVIII, párrafos 1, 2(a), (b), (c), (d) y 3 del RGO; 

·b) Reemplácese la palabra "proyecto" por la palabra "resumen" en el párrafo 3.5 del 
Artículo III del Reglamento Financiero; 

c) Modifíquese el párrafo 2(g) del Artículo XXXVI de modo que diga lo siguiente: 

''2. En particular, el Director General, ... 
a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) preparará, 

1/ CL 67/REP, párrs. 152-155. 
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f) 
g) preparará, 

i) a la luz de las orientaciones dadas por la Conferencia y el Consejo en períodos de 
sesiones anteriores y por las conferencias, comisiones o comités regionales o técnicos, un 
resumen del Programa de Labores y Presupuesto que se someterá al examen de los Comités del 
Programa y de Finanzas, otros órganos competentes de la Organización y el Consejo, y 

ii) a la luz de las observaciones de los mencionados comités y órganos y del Consejo, un 
proyecto de Programa de Labores y Presupuesto que se presentará a la Conferencia.'' 

II 

a) Modifíquese _el párrafo 4 del Artículo XXIX, de manera que diga lo siguiente: 

''4. El Comité celebrará normalmente dos períodos de sesiones en cada bienio, los cuales serán 
convocados por el Director General en consulta con el Presidente del Comité, teniendo en 
cuenta las propuestas hechas por el Comité. Uno de ellos será convocado con antelación 
suficiente al que deberá celebrar el Consejo a la mitad aproximadamente del intervalo entre 
los ordinarios de la Conferencia, al objeto de que el informe del Comité pueda notificarse 
a los miembros del Consejo conforme a lo dispuesto en el Artículo "J:XV.7 (a) del presente 
Reglamento. '' 

b) Modifíquese el párrafo 4 del Artículo XXX de modo que diga lo siguiente: 

''4. El Comité celebrará normalmente dos períodos de sesiones en cada bienio, los cuales 
serán convocados por el Director General en consulta con el Presidente del Comité, teniendo 
en cuenta las propuestas hechas por el Comité. Uno de ellos será convocado con antelación 
suficiente al que deberá celebrar el Consejo a la mitad aproximadamente del intervalo que 
transcurre entre los períodos de sesiones ordinarios de la Conferencia, al objeto de que el 
informe del Comité pueda distribuirse a los miembros del Consejo conforme a lo dispuesto en 
el Artículo XXV.7 (a) del presente Reglamento.'' 

c) Modifíquese el párrafo 3 del Artículo XXXI de modo que diga lo siguiente: 

''3. Los períodos de sesiones del Comité se celebrarán normalmente una vez cada bienio, 
preferiblemente en los comienzos de los años en que no haya Conferencia. Estos períodos 
de sesiones serán convocados por el Director General en consulta con el Presidente del Comité, 
teniendo en cuenta las propuestas hechas por el Comité.'' 

(Aprobada el 26 de noviembre de 1975) 
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Enmiendas al Reglamento Financiero 1/ 

379. La Conferencia tomó nota de que el Consejo, en su 64° período d~ sesiones (noviembre 
de 1974) recomendó que la Conferencia aprobase enmiendas al Reglamento Financiero para que 
se informe al Comité de Finanzas de las transferencias realizadas de acuerdo con el sistema 
de presupuestación por programas de la Organización. 

380. La Conferencia aprobó la siguiente resolución: 

Resolución 28/75 

ENMIENDA AL REGLAMENTO FINANCIERO 

LA CONFERENCIA, 

Informada de la necesidad de proporcionar una flexibilidad aceptable y razonable en un 
sistema de presupuestación por programas, 

Tomando nota del informe del 64° período de sesiones del Consejo, 

Decide que se enmiende el Artículo 4.4(a) del Reglamento Financiero, del siguiente modo 
~suprime la frase entre corchetes {-_7, y se añad~ la subrayada): 

'.'4.4(a,) El Director General vo.drá efectuar trat1sferencias dentro de un mismo capítulo del 
Presupuesto /informando oportunamente al Comité de Finanzas7. il Director General comu­
nicará tales-transferencias al Comité de Finanzas en los casos en que los fondos se 
transfieran de una Dirección (o dependencia equivalente) .a otra y en los que, además, 
la cuantia de cada transferencia exceda de una suma específica, establecida de acuerdo 
con lo estipulado en el Artículo t0.1(a) del Reglamento Financiero y en el Reglamento 
General de la Organización''. 

(Aprobada el 26 de noviembre de 1975) 

- Sede de la Oficina Regional de la FAO para América Latina 2/ 

381. Los delegados de algunos Estados Miembros pertenecientes a la Región Latinoamericana 
propusieron que la Conferencia recomendase que la próxima Conferencia Regional de la FAO 
para América Latina formule una recomendación concreta al Director General que permita el 
traslado de la Oficina Regional para América Latina desde su sede actual a un lugar de la 
región donde pueda tener seguridad de estar en condiciones de desempeñar plenamente sus 
funciones. Al formular esta propuesta, los referidos delegados tuvieron en cuenta las 
deliberaciones de la Conferencia relativas a la promoción de una mayor descentralización 
de la Organización y sus programas y la necesidad de que la sede de la Oficina Regional se 
establezca de acuerdo con las exigencias y realidades de los países de la región. Además, 
dichos delegados subrayaron la necesidad de que la Oficina Regional atienda eficientemente 
a los países de la región y que, para poder hacerlo, la Oficina Regional requiera todas 
las facilidades necesarias que le permitan desempeñar las funciones que le están encomendadas. 

1/ C 75/47, C 75/Lil'I/24, C 75/III/PV/2. 
2/ C 75/LIM/55, C 75/III/PV/6. 
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382. Algunos delegados manifestaron su apoyo a la propuesta. En cambio, otros dele­
gados no pudieron apoyarla. Estimaron que se habían aducido insuficientes datos sobre 
cuya base debatir cualquier posible traslado de la Sede de la Oficina Regional, e insistie­
ron en que las consideraciones técnicas y las repercusiones de carácter financiero requerían 
un análisis atento. Algunos delegados reservaron su posición dado que la propuesta no se 
les había presentado a tiempo para obtener instrucciones. 

383 .. Algunos delegados lamentaron que la cuestión no se hubiese examinado a fondo entre 
todos los Estados Miembros de la región antes de haberse formulado la propuesta. Se con­
vino en general, sin embargo, en que el lugar más adecuado para debatir la cuestión de la 
sede de la Oficina Regional para América Latina era la Conferencia Regional, puesto que 
los Estados Miembros más directamente interesados eran los de la región latinoamericana. 

384. Al término del debate, la Conferencia recomendó al Director General que incluya 
en el temario de la próxima Conferencia Regional de la FAO para América Latina, que se 
celebrará en Lima, Perú, el estudio del funcionamiento de la Oficina Regional para 
América Latina en su sede actual, así como las posibles soluciones, entre ellas la del 
traslado de la misma. 
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ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

385. La Conferencia tomó nota de que, durante el bienio 1974-75, se emplearon 800 000 dólares 
de los fondos del Programa Ordinario para enjugar un déficit en la cuenta de costos de or,ga­
nismo de ejecución del PNUD en ese bienio. Se comunicó a la Conferencia de que tal déficit 
se había debido a que los gastos con cargo al Programa Ordinario y a los presupuestos de 
costos de organismo de ejecución habían aumentado considerablemente. en 1973 por causa de la, 
inflación y de la evolución desfavorable del tipo de cambio, y que, aunque no se habían 
podido lograr economías suficientes para evitar el déficit en los distintos programas, la 
Organización, en general,' consiguió desenvolverse con los recursos disponibles. Se señaló 
la útil labor realizada por el Comité de Finanzas en su examen de las Cuotas comprobadas y 
se sugirió que prosiguiese esta práctica. Por lo que respecta a los comentarios del Auditor 
acerca del Sistema de Información sobre Gestión, se expresó la esperanza de que puedan efec­
tuarse mejoras que permitan convertir al sistema en un instrumento útil de gestión. 

386. En consecuencia, la Conferencia aprobó el mencionado empleo de 800 000 dólares de los 
fondos del Programa Ordinario en el bieniClde 1974-75. 

387. La Conferencia aprobó la siguiente resolución: 

Resolución 29/75 

CUENTAS COMPROBADAS 

LA CONFERENCIA, 

Habiendo examinado los informes del 64° y 67° períodos de sesiones del Consejo, 

Habiendo examinado las siguientes cuentas comprobadas y los informes correspondientes 
del Auditor Externo: 

Programa Ordinario, 1972-73 

Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, 1973 y 1974 

Programa Mundial de Alimentos 1973 y 1974 

Aprueba las referidas cuentas comprobadas. 

c 75/5 

c 75/6 y c 75/8 

c 75/7 y c 75/9 

(Aprobada el 26 de noviembre de 1975) 

Escala de cuotas 

- Estudio sobre la base de la escala de cuotas de la FAO 2/ 

388. La Conferencia examinó el estudio de la base de la escala de cuotas de la FAO realizado 
por ei Comité de Finanzas a petición del 17º período de sesiones de la Conferencia. Tomó 
nota de que el Consejo compartió en líneas generales las conclusiones del Comité en el senti­
do de que por la escala de cuotas de las Naciones Unidas debe regirse la escala de cuotas de 
la FAO. La Conferencia encomió el profundo y detallado estudio hecho por el Comité 3/. 

1/ C 75/5, C 75/6, C 75/7, C 75/8, C 75/9, C 75/LIM/28, C 75/III/PV/3, C 75/III/PV/6. 
2/ C 75/LIM/10, C 75/LIM/21, C 75/LIM/24, C 75/LIM/32, C 75/III/PV/3, C 75/III/PV/6. 
lf C 75/LIM/10. 
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389. La Conferencia cons.ideró los criterios ·.en los que se basa la escala de las Naciones 
Unidas y tomó nota de que éstos se fundan en el principio de que los gastos deben distribuir­
se entre los Estados ·Miembros de·acuerdo en líneas generales con su capacidad relativa para 
pagar. Esta capacidad se ha determinado sobre la base de diversos indicadores, a saber: 
renta nacional por habitante, capacidad de los distintos Estados Miembros para obtener divi­
sas y la proporción en que estas divisas se destinan a la amortización de la deuda exterior, 
así como los efectos desfavorables de las catástrofes nacionales. A la escala de las 
Naciones Unidas se in~orporan también reajustes sistemáticos en menos, que proporcionan un 
alivio a los Estados Miembros cuyos ingresos por habitante son inferiores a 1 500 dólares 
EE.UU. anuales, ofreciéndose la mayor proporción de este alivio, hasta un 60 por ciento, a 
los que tienen menos ingresos por persona. También se han hecho otros reajustes decrecientes, 
según ha procedido, a los menos adelantados de los países en desarrollo. 

390. A este propósito, se reconoció que la Comisión de Cuotas de las Naciones Unidas, al for­
mular la escala para su presentación a la Asamblea General, ha seguido instrucciones especí­
ficas de ésta, que la misma Asamblea ha modificado de cuando en cuando como estimó pertinente. 

391. Varios delegados reafirmaron la decisión tomada por la Conferencia en su octavo período 
de sesiones (1955) de que ''la Comisión de Cuotas de las Naciones Unidas es el órgano mejor 
calificado para determinar la capacidad de pago de los Estados Miembros, así como todos los 
demás factores que han de tenerse en cuenta para computar una escala de cuotas equitati­
vas'' 1/. Además, subrayaron la conveniencia de armonizar las escalas de cuotas de las orga~ 
nizaciones de las Naciones Unidas, cosa que están a punto de conseguir todos los principales 
organismos, con objeto de evitar, entre otras cosas, la duplicación de los trabajos de la 
Comisión de Cuotas de las Naciones Unidas y las diversas secretarías. La Asamblea General 
de las Naciones Unidas ha exhortado en varias ocasiones a aplicar esta política de armoniza'.'.·· 
ción y cualquier desviación de ella por parte de la FAO tendría repercusiones inconvenientes 
en todo el sistema de las Naciones Unidas. 

392. Otros delegados, sin embargo, señalaron las funciones y responsabilidades especiales de 
la FAO en relación con los países en desarrollo y sugirieron que se tenga en cuenta esta 
circunstancia en la escala de cuotas de la FAO. Afirmaron, además, que los distintos 
Estados Miembros pueden tener dificultades financieras graves que aconsejen una consideración 
especial con el fin de facilitar su participación en las actividades de la Organización. Se 
hicieron al respecto varias sugerencias, como la posibilidad de reducir los tipos de cuotas 
de los países en desarrollo menos capaces de atender los costos, que les impone su condición 
de miembros de la FAO. 

393. A pesar de diversas reservas relativas a los criterios establecidos para la formulación 
de la escala de cuotas de las Naciones Unidas y su aplicación, la Conferencia se mostró de 
acuerdo en que procede seguir fijando la escala de cuotas de la FAO con refe~encia a la escala 
de las Naciones Unidas. 

394. Con el fin de que las opiniones expresádas durante el examen de este asunto puedan tomar­
se en consideración en el órgano apropiado y contribuir así a la aplicación de criterios más 
equitativos, la Conferencia pidió al Director General que transmita el acta taquigráfica 
del debate sobre esta importante cuestión al Presidente de la Comisión de Cuotas de las Na­
ciones Unidas. 

- Escala de cuotas para 1976-77 2/ 

395. La Conferencia examinó la petición del Gobierno de la República de Viet-Nam del Sur de 
que su cuo·ta Pª!ª el bienio 1976-7.7 ie reduzca al tipo mínimo de O ,O+ por· ciento en lugar del 
0,08 por ciento correspondiente a 1974-75. 

1/ Resolución 42/55 de la Octava Conferencia (1955). 
2/ C 75/LIM/32, C 75/III/PV/3, C 75/PV/22. 
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396. La Conferencia recordó que el tipo de cuota de la FAO establecido por la Conferencia, 
en su 170 período de sesiones, respecto a, la República de Viet-Nam para 1974-75 (0,08 por 
ciento), se obt~vo directamente del tipo de cotización aprobado por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas para las contribuciones d~ la República de Viet-Nam a ciertas activida­
des de las Naciones Unidas en las que participaba. 

397. Se tomó nota de que, como la República de Viet-Nam del Sur no es miembro :de las Nacio­
nes Unidas, una modificación de su porcentaje en la escala de cuotas de la FAO para 1976-77 
no infringe el principio de que la escala de cuotas de la FAO deba basarse en la vigente en 
las Naciones Unidas. La Conferencia observó a este respecto que, cuando un país solicite que 
se modifiques~ cuota 1 ésta debe normalmente dirigirse primero a· la Comisión de Cuotas de las 
Naciones Unidas y una vez se haya establecido un tipo de cuota por la Asamblea General, 
estará la FAO en condi~iones de pronunciarse, como ha ocurrido en el caso del Bangladesh. 

398. La Confer~nGia, reconociendo las dificultades con que tropieza la República de Viet-Nam 
del Sur, acordó ~ue su tipo de cuota en la escala de la FAO para 1976-77 sea del 0,02 por 
ciento. -~~- · 

399. La Conferencia examinó también la petición del Gobierno de Laos en la que, además de 
pedir que se le eximiera del, pago de sus cuotél.s pendientes respecto a 1973 (15 864 dólares) 
y 1975 '(10 670 dólares), expresaba la esperanza de que esta exención se prorrogase durante 
los próxirµos cinco años ]J. 

400. La Conferencia, reconociendo las dificultades con que se enfrenta Laos, pidió al 
Director Generaf que se ponga en contacto con el Gobierno con el fin de estimularle a for­
mular para el pró~imo período de sesiones de la Conferencia una propuesta para la liquidación 
d.e las obligaciones financieras de Laos en un -período de varios años, procedimiento que ha 
sido aceptado por la Conferencia en otras situaciones en las que otros Estados Miembros han 
tropezado con probleII\aS excepcionales para cumplir sus obligac;iones. 

401. En vista qe lo que queda expuesto, la Conferencia aprobó la resolución siguiente 2/: 

Resolución 30/75 

ESCALA DE CUOTAS PARA 1976-77 

LA CONFERENCIA, 

Tomando nota de las recomendaciones del 66° período de sesiones del Consejo y de la peti­
ción del.a República de Viet-Nam del Sur, respecto a su tipo de cuota, 

Considerando que la escala de cuotas-de la FAO debe basarse en la de las Naciones Unidas, 

1r Decide adoptar para su aplicación en 1976-77 la escala de cuotas establecida en el 
Apén<iice-E, que se deriva directamente de la escala de cuotas de.las Naciones Unidas 
vigente en 1975, a excepción de lo estipulado en el párrafo 2 infra: 

2. Decide, adem?s, que, dada la especial situación de la República de Viet-Nam del Sur, 
en la escala de cuotas de la FAO para 1976-77 se asignará a este país un tipo de cuota del 
0,02 por cient;o. 

(Aprobada el 26 de noviembre de 1975) 

1/ C 75/LIM/47. 
2/ El Delegado d~ Polonia reservó la ~osición de su Gobierno por lo que respecta al aumento 

del 0,01 por ciento en su-tipo de cuota, ya que.Polonia es el único Estado Miembro al que 
se le ha aumentado el tipo de cuota. 



- 108 -

- Escala de cuotas para 1974-75 

L,02. La Conferencia recordó que el tipo de cuota del Bangladesh para 1974-75, establecido por 
la Conferencia en su 17º período de sesiones, .de 0,13 por ciento, se derivó directamente del 
tipo del 0,10 por ciento aprobado por la Asamblea General de las Naciones. Unidas para las 
contribuciones del Bangladesh a determinadas actividades de las Naciones Unidas en las que 
este país particiP_aba. 

403. La Conferencia tomó nota de que después de haber sido admitido el Bangladesh en las 
Naciones Unidas el 17 de septiembre de 1974, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
aprobó para Bangladesh, en su 30° período de sesiones, el tipo de cuota del 0,08 por ciento. 

404. Se observó que si el tipo de cuota para Bangladesh en la escala de la FAO correspondien· 
te a 1974-75 se hubiese derivado directamente del tipo del 0,08 por ciento de las Naciones 
Unidas, en lugar del tipo del 0,10 por ciento, su cuota respecto a la FAO hubiera sido del 
0,10 por ciento y no del 0,13 por ciento. 

405. La Conferencia decidió que el Consejo, con la ayuda del Comité de Finanzas, examine 
entre otras cosas, los-aspectos jurídicos y financieros del asunto y decida si, dadas las 
circunstancias, procede el reembolso de una parte de las cuotas pagadas por Bangladesh para 
1974 y 1975. 

Variación de las cuotas (1973) 1/ 

406. La Conferencia, examinada la petición del Gobierno de Paquistán respecto a su cuota de 
1973, aprob~ la resolución siguiente: 

Resolución 31/75 

VARIACION DE CUOTA - 1973 

LA CONFERENCIA, 

Informada de la petición del Gobierno de Paquistán de que se reduzca su cuota estimada 
para el~ño 1973 en la cuantía de la que ha de pagar por el mismo año el Bangladesh, 

Informada también de que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 28° período de 
sesiones, aprobó una Resolución por la que se reduce la cuota que Paquistán ha de pagar a 
las Naciones Unidas respecto a 1973 en la cuantía de la que corresponde satisfacer a 
Bangladesh para sufragar los gastos de las actividades de las Naciones Unidas correspon­
dientes a 1973 en las que participó~ 

Decide reducir la cuota calculada para Paquistán en cuanto a 1973 en 18 800 dólares, que 
es~cuantía a que asciende la cuota de Bangladesh para el citado año. 

(Aprobada el 26 de noviembre de 1975) 

Distribución del superávit en efectivo 2/ 

407. La Conferencia, enterada de que, según el Artículo 6.1(b) del Reglamento Financiero, es 
necesaria su autorización para que China, que ha vuelto a ocupar su puesto en la Organiza­
ción el 1 de abril de 1973, obtenga una parte del superávit en efectivo del bienio 1972-73 
(no incluido en la escala de cuotas aprobada por la Conferencia para ese bienio), decidió 
que hay razones justificadas para distribuir el superávit en efectivo de 1972-73 de taltÍiodo 
que se tenga en cuenta la situación que existiría si se hubiese incluido a China en la esca­
la de cuotas de 1972-73 para el período 1 de abril - 31 de diciembre de 1973. 

1/ C 75/LIM/11, C 75/LIM/24, C 75/III/PV/4. 
2/ C 75/LIM/4, C 75/LIM/24, C 75/III/PV/3. 
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~08. La Conferencia aprob~ la siguiente resolución: 

Resolución 32/75 

DISTRIBUCION DEL SUPERAVIT EN EFECTIVO 

LA CONFERENCIA, 

Enterada de que en el párrafo 6.1(b) del Reglamento Financiero se estipula que todo 
superávit en efectivo que quede en el Fondo General al cerrarse un ejercicio económico se 
repartirá entre los Estados Miembros de conformidad con la escala de cuotas correspondien­
tes al mismo ejercicio económico, 

Enterada de que en el bienio de 1972-73 hubo un superávit en efectivo de 2 685 345 dólares, 
de los cuales 2 595 290 fueron transferidos temporalmente a la Cuenta Transitoria creada 
en virtud de la Resolución 6/73 de la Conferencia para atender gastos no presupuestarios 
en 1974-75, 

Enterada de que 1 487 250 dólares de ese superávit correspondían al pago de su cuota para 
1973 efectuado por un Estado que había ocupado de nuevo su puesto en la Organización a 
partir del 1 de abril de dicho año, 

Reconociertdo que si dicho Estado Miembro hubiese estado incluido en la escala de cuotas 
aprobada para 1972-73, su cuota y la de otros Estados Miembros, excluyendo los contribuyen­
tes máximos y mínimos, habría sido más baja, 

1. Decide que, no obstante lo dispuesto en el párrafo 6.1(b) del Reglamento Financiero, se 
reparta la suma de 1 487 250 dólares entre los Estados Miembros incluidos en la escala de 
1972-73 así como el Estado Miembro que reasumió su puesto en la Organización el 1 de abril 
de 1973, pero excluyendo al contribuyente máximo y a los contribuyentes mínimos; 

2. Decide además que, de conformidad con el párrafo 6.1 (b) del Reglamento Financiero, ei 
saldo disponible después de repartida la citada suma de 1 487 250 dólares se divida entre 
los Estados Miembros y que se asigne también una parte de. ese saldo al Estado que reingresó 
como Miembro a partir del 1 de abril de 1973 en proporción con el tiempo del bienio de 
1972-73 desde que reasumió su puesto en la Organización. 

(Aprobada el 26 de noviembre de 1975) 
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Fondo de Operaciones: Cuantía del Fondo y reembolso de las 
cantidades retiradas en 1974 1/ 

- Atribuciones del Director General para adoptar medidas urgentes para 
combatir las enfermedades del ganado y emprender actividades iniciales 
de lucha contra la langosta del desierto y otras plagas de cultivos 
en casos de urgencia 

409. La Conferencia convino en aumentar de 750 000 a un millón de dólares las atribuciones 
actuales para retirar sumas del Fondo de Operaciones con objeto de adoptar medidas urgentes 
para combatir las enfermedades del ganado y emprender actividades iniciales de lucha contra 
la langosta del desierto y otras plagas de cultivos en casos de urgencia. 

410. La Conferencia insistió en que todas las cantidades retiradas del Fondó en virtud de 
las atribuciones concedidas al Director General para adoptar medidas urgentes sean reembolsa­
bles y que los países que se valgan de esta medida sé esfuercen en reembolsar al Fondo lo 
antes posible. 

411. La Conferencia aprobó la siguiente resolución: 

Resolución 33/75 

ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR GENERAL PARA ADOPTAR MEDIDAS URGENTES PARA COMBATIR LAS ENFERMEDADES 
DEL GANADO Y EMPRENDER ACTIVIDADES INICIALES DE LUCHA CONTRA LA LANGOSTA DEL.DESIERTO Y OTRAS 

PLAGAS DE CULTIVOS EN CASOS DE URGENC!A 

LA CONFERENCIA, 

Recordando su Resolución 17/69, por la que autorizó al Director General a retirar hasta 
750 000 dólares del Fondo de Operaciones, 

a) para financiar las medidas iniciales de urgencia destirtadas a combatir los brotes 
de enfermedades del ganado en casos de urgencia que constituyan una posible amenaza 
epizoótica para el ganado de otros países, y 

b) para financiar, en casos de urgencia, actividades iniciales de lucha contra la 
langosta del desierto, a condición de que no pudieran retirarse más de 500 000 dólares 
en cualquier bienio por cualquiera de los dos conceptos indicados. 

Habiendo examinado la propuesta ratificada por el Consejo de que, en vista del aumento 
de los costos, se aumenten hasta 1 millón de dólares las atribuciones para retirar 
cantidades del Fondo de Operaciones, 

Concordando con la propuesta también aprobada por el Consejo de que las atribuciones 
para-i:=etirar fondos destinados a actividades iniciales de lucha contra la langosta del 
desierto en casos de urgencia se extiendan para abarcar también otras plagas de cultivos 
migratorias o introducidas que constituyan una posible amenaza grave, 

1. Autoriza al Director General con efecto desde el 1 de julio de 1976, a retirar 
hasta un millón de dólares del Fondo de Operaciones para·: 

1/ C 75/LIM/6, C 75/LIM/28, C 75/LIM/39, C 75/III/PV/4, C 75/III/PV/6, CL 67/REP 
pirrs~ 109-112, 116-122 y 123-129. 
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a) financiar las medidas iniciales de urgencia destinadas a combatir los brotes de 
enfennedades del gartado en casos de urgencia que constituyan una posible amenaza 
epizoótica para el ganadb de otros países, 

b) financiar actividades iniciales de lucha contra la langosta y otras plagas de los 
cultivos migratorios o introducidas que constituyan una posible amenaza grave; 

previa consulta con el Presidente del Comit€ de Finanzas o con otro miembro de dicho 
Comité designado por aquél, y atendiendo a las recomendaciones de los pertinentes 
Cuadros Asesores de expertos técnic·os creados en 'virtud de las Resoluciones 35/65 
y 17/69 de la Conferencia, con la salvedad de qué no podrán retirarse más de 700 000 
dólares en cualquier bienio por cualquiera de los dos conceptos arriba indicados, 

2. Decide que sigan en funciones los Cuadros Asesores sobre Epizootiología y sobre 
Lucha<:Ontra la Langosta del Desierto creados en virtud de las Resoluciones 35/65 y 
17/69 de la Cónfetencia, respectivamente, y que, a los efectos de recomendar retiradas 
de cantidades del Fondo de Operaciones confb~me a lo previsto en esta resolución, la 
función de este último se extienda para abarcar también la lucha contra otras plagas 
de cultivos migratorios o introducidas que constituyan una posfble amenaza grave; 

3. Pide al Director General que informe al Consejo o al Comité de Finanzas, si este 
últiiñc,se reuniera antes de aquél, inmédiatamente después de haber retirado cantidades 
del Fondb de Operaciones de conformidad con lo previsto en esta Resolución. 

(Aprobada el 26 de noviembre de 1975) 

- Aumento de la cuantía del Fondo de Operaciones 

412. La Conferencia tomó nota de que las cantidades retiradas del Fondo de Operaciones 
durante los últimos diez años no han sido grandes en ningún momento, pero reconoció que 
1a experiencia de los últimos años quizá no constituía necesariamente una pauta para el 
futuro. La Conferetlcia tomó nota a este respecto de que, en 1975, el índice de la recau~ 
dación de las cuotas durante los nueve primeros meses ha empeorado gravemente en compara­
ción con el de los años anteriores, y de que el Fondo de Operaciones, una vez elevada su 
cuantía, satisfará solamente los gastos medios de un mes previstos con arreglo al Programa 
de Labores y Presupuesto propuesto para 1976-77. 

413. Aunque algunos Estados Miembros pusieron en duda la necesidad de incrementar la 
cuantía del Fondo de Operaciones, la Conferencia convino en que se aumente la cuantía de 
dicho Fondo de 4,5 millones a 6,5 millones, a partir del 1 de julio de 1976. 

414. La Conferencia aprob~ la siguiente resolución: 

Resolución 34/75 

AUMENTO DE LA CUANTIA DEL FONDO DE OPERACIONES 

LA CONFERENCIA, 

Recordando su Resolución 34/65, por la que se fija la cuantía del Fondo dé Operaciones 
en 4,5 millones de dólares, 

Recordando asimismo su Resolución 33/75, por la que se autorizó al Director General 
a retirar hasta 1 millón de dólares del Fondo de Operaciones para financiar medidas 
iniciales de urgencia destinadas a combatir las enfermedades del ganado y la langosta 
del desierto, 
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Consciente de la necesidad de mantener una relación esencial minima entre la 
cuantía del Fondo.de Operaciones y la del Presupuesto, con el fin de salvaguardar 
la liquidez financiera de la Organización, 

Considerando que el Consejo, en su 67º período de sesiones, hizo suyas las recomen­
daciones formuladas por el Comité de Finanzas en su-35° período de sesiones a los 
efectos de que se aumentase la cuantía del Fondo de Operaciones hasta 6,5 millones 
de dólares, 

Considerando asimismo que, si los Estados Miembros abonan sus cuotas oportunamente, 
habra qn superávit de numerario en el bienio de 1974-75, que podría utilizarse 
en la medida necesaria para financiar dicho aumento, 

Decide que, a partir del 1 de julio de 1976, la cuantía autorizada del Fondo de 
Operaciones sea de 6,5 millones de dólares y que: 

a) se fijen de nuevo las contribuciones de los Estados Miembros, según lo dispuesto 
en el artículo 6.2(b) (iv) del Reglamento Financiero y con arreglo a la Escala de 
cuotas para 1976-77; 

b) esas nuevas contribuciones tengan efecto a partir del 1 de julio de 1976, no 
obstante lo dispuesto en el artículo 6.2 (b) (v) del Reglamento Financiero; 

c) la parte correspondiente a cada Estado Miembro en cualquier superávit de numerario 
de 1974-75 que, después de fijadas las nuevas contribuciones, haya que retirar para 
elevar su anticipo al Fondo de Operaciones a la cuantía necesaria, se aplique a ese 
anticipo a partir del 1 de julio de 1976, no obstante lo dispuesto en el artículo 6.1(b) 
del Reglamento Financiero; 

d) al hacerse tal reajuste, todos los excedentes a favor de los Estados Miembros se 
liberen en 1 de enero de 1977, no obstante lo dispuesto en el artículo 6.2(b) (vi) 
del Reglamento Financiero; 

e) no obstante lo dispuesto en el artículo 6.1(b) del Reglamento Financiero, los 
90 055 dólares de superávit de numerario de 1972-73 se retengan hasta el 1 de enero 
de 1977 y se liberen en esa fecha junto con los excedentes a favor de los Estados 
Miembros. 

(Aprobada el 26 de noviembre de 1975) 

- Autorización para crear una nueva Cuenta-Transitoria 

415. La Conferencia observó que el Informe presentado a la Asamblea General de las 
Naciones Unidas por su Grupo de trabajo sobre inestabilidad monetaria indicaba que el 
Grupo no había podido recomendar ninguna medida o serie de medidas de protección para 
hacer frente a las necesidades concretas de las Naciones Unidas o de los organismos 
especializados que resultaban de la inestabilidad monetaria y de la inflación. 

416. La Conferencia tomó nota de que en 1974-75habíancontinuado las amplias fluctua­
ciones del tipo de cambio de la lira. italiana con respecto al dólar de los Estados 
Unidos. Por consiguiente, la Conferencia convino en que debía autorizarse al Director 
General para establecer una nueva Cuenta Transitoria en 1976-77, a fin de proteger en parte 
al programa de la Organización contra los efectos de las fluctuaciones monetarias 
desfavorables durante el bienio. 
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417. La Conferencia estimó que la Cuenta Transitoria no debería utilizarse sino para 
sufragar los costos adicionales que se produjeran como consecuencia de fluctuaciones 
desfavorables en el tipo de cambio de la lira italiana con respecto al dólar de los 
Estados Unidos, y para prestar dinero al Fondo de Operaciones para financiar gastos 
presupuestarios en espera del pago de las cuotas del presupuesto, en el caso de que el Fondo 
de Operaciones resultase insuficiente para este fin. 

418. La Conferencia aprobó la resoluc~ón siguiente: 

Resolución 35/75 

AUTORIZACION PARA CRF.AR UNA NUEVA CUENTA TRANSITORIA 

LA CONFERENCIA, 

Consciente de la posible repercusión que tienen en el Programa de Labores y Presupuesto 
de la Organización para 1976-77 los costos extraordinarios no presupuestados ocasionados 
principalmente por las variaciones desfavorables de los tipos de cambio de moneda, 

Habiendo examinado las recomendaciones del Consejo en su 67° período de sesiones a pro­
pasito de lasñiedidas que han de adoptarse para financiar los gastos extraordinarios 
no presupuestados que fuere necesario sufrag.ar durante el bienio de 1976-77 c;J.ebido a las 
fluctuaciones del tipo de cambio de la lira con respecto al dólar EE.UU. 

Consciente de la necesidad de asegurar que la Organización disponga de recursos sufi­
cientes en efectivo para financiar el Programa de Labores aprobado por la Conferencia 
para 1976-77, 

1. Decide establecer una Cuenta Transitoria en 1 de enero de 1976 para ayudar a 
protege~a la Organización contra los efectos de fluctuaciones desfavorables de la 
moneda; 

2. Encarga al Director General que ingrese en dicha Cuenta Transitoria durante 1976-77 
los ahorros por concepto de costos de personal que resulten de diferencias favorables 
entre.el tipo de cambio de la lira aplicado al calcular el presupuesto y el tipo real de 
las Naciones Unidas en el bienio de 1976-77, empleando para ello una fórmula 
estadística apropiada; 

3. Autoriza al Director General para que previo examen por el Comité de Finanzas, cargue 
a dicha Cuenta Transitoria los costos adicionales de personal que resulten de dife­
rencias desfavorables entre el tipo de cambio de la lira aplicado al calcular el pre­
supuesto y el tipo efectivo de las Naciones Unidas en el bienio de 1976-77, empleando para 
ello la misma fórmula estadística a que se refiere el párrafo 2 supra; 

Observando que, si los Estados Miembros abonan oportunamente sus cuotas, habrá un gran 
superavit de numerario en el bienio de 1974-75, que podría utilizarse, después de haber 
aumentado primeramente el Fondo de Operaciones (Resolución 34/75), para financiar la 
Cuenta Transitoria; 

4. Autoriza por lo tanto al Director General a que, no obstante lo dispues.to en el 
artículo 6.1(b) del Reglamento Financiero, transfiera del saldo de ese superávit de 
nuinerario los fondos necesarios para elevar el importe de la Cuenta Transitoria hasta 
dos millones de dólares al 1 de julio de 1976, en el caso de que los ahorr~s por cambio de 
moneda acreditados en la Cuenta hasta esa fecha con arreglo al párrafo 2 supra no 
hayan ya proporcionado esa cantidad; 
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5. Autoriza además al Directo~ General, para que en el caso de que se produzca un 
suficiente~erávit de numerario y no obstant~ lo d~spuesto en el artícu+o 6.1(a) 
del Reglamento Financiero, aplique a la Cuenta Transitoria después de haber aumentado 
el Fondo de Operaciones en virtud de la Resolución 34/75 y con arreglo a fa escala de 
cuotas para 1974-75, cualesquiera cantidades percibidas en 1976~77 como pago de cuotas 
atrasadas correspondientes a bienios anteriores, hasta un total de 2 millones de 
aólares; 

6. Autoriza asimismo al Director Gener~l a anticipar fondos de la Cueµta Transitoria 
al Fondo General para financiar gastos presupuestarios en espera de recibir las 
cuotas al.presupuesto siempre que el Fondo 4e Operaciones nq baste para ello, anticipo 
que se reembolsará tan pronto como se reciban cuotas suficientes; 

7, Decide además que, a finales de 1977, se cierre la Cuenta Transitoria y la parte 
de ella no utilizada se transfiera al Fondo General. 

(Aprobada el 26 de noviembre de 1975) 

- Informe provisional sobre fluciuacione~ monetarias 

419. La Conferencia 9bserv9. que ¡a Organización se había visto obligada a incurrir en 
importantes gastos adicionales durante el bienio. Además de los reajustes del programa y 
de los reajustes de carácter financiero, motivados sobre todo por la preparación de la 
Conferencia Mundial de la Alimentación y la adopción de·medidas complementarias a la misma, 
la Organización se había enfrentado con importantes costos inflacionarios no presupuestados 
y con nuevos aumentos de costos, especialmente durante 1975. 

420. En consulta con el Comité del Programa y el Comité de Finanzas y el Consejo, el 
Director General había adoptado medidas para hacer ahorros en lo~ programas. Basándose 
en las estimaciones que podían hacerse actualmente con respe~to al total de los gastos 
de programas, aumentos de costos y ahorros por concepto de cambio de moneda, al parecer 
se había logrado hacer un ahorro en los programas de apro~imadamente 3,2 millones de 
dólares. Sería necesario recurrir al total de los ahorros por cambiq de moneda, que. 
llegaban aproximadamente a 5,3 millones de dólares. Sería necesario utili~ar aproximada­
mente 500 000 dólares de esta suma a fin de reembolsar al Fondo de Operaciones por los 
adelantos que había hecho para sufragar ·el costo de los preparativos de la Cqnferencla 
Mundial de la Alimentación. Esto dejaría un saldo de 4,8 millÓnes de dólares para cubrir 
los costos inflacionarios no presupuestados y,' según las indicaciones·actuales, sería 
necesario retirar 1,2 millones de dólares de la porción de la Cuenta Transi~oria (cuyo 
total es de dos millones de dólares) asignada para cubrir costos inflacionarios no pre­
supuestados. 

421. La Conferencia observó que el Consejo había aprobado el uso propuesto de los ahorros 
por cambio de moneda y de la Cuenta Transitoria como se ha indicado anteriormente, y 
~izó al Direc~or General para: 

a) utilizar 500 000 qólares de lo~ ahorros por cambio de mon~da para reembolsar al 
Fondo de Operaciones; 

b) utilizar todos los ahorros por cambio de moneda que se hicier~n h~sta el 31 de diciembre 
de 1975 para sufragar lo$ costos inflacionarios no presupuestados; 

c) recurrir a la Cuenta Transito~ia establecida en 1974~75 para cubrir los restantes 
costos inflacionarios no presupuestados. 
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Sueldo del Director General 1/ 

422. La Conferencia aprobó la siguiente Resolución: 

Resolución 36/75 

SUELDO DEL DIRECTOR GENERAL 

LA CONFERENCIA, 

Observando que la Asamblea General de las Naciones Unidas decidió aumentar los sueldos 
del personal de las categorías Profesional, Director y Subdirector General en el 6 por 
ciento con efectividad de 1 de enero de 1975, que el Consejo de la FAO decidió reajustar 
esos sueldos en consecuencia, y que la Conferencia de la FAO no había examinado esta 
innovación en su período de sesiones de noviembre de 1973, 

Autoriza a que el sueldo anual del Director General sea ajustado retroactivamente, a 
partir del 1 de enero de 1975, a las cantidades siguientes: sueldo neto, 44 000 dólares 
EE.UU.; equivalente bruto, 74 800 dólares EE.UU.; reajuste por lugar de destino oficial 
correspondiente a cada clase, 1 760 dólares EE.tTU., si el titular tiene familiares a cargo, 
y 1 173 dólares EE.UU. si no los tiene. 

(Aprobada el 26 de noviembre de 1975) 

Incorporación a la FAO de la Cooperativa de Crédito 2/ 

423. La Conferencia observó que el Comité de Finanzas 3/ y el Comité deAsuntosConstitu­
cionales y Jurídicos 4/, así como el Consejo en su 66º y 67° períodosde sesiones 5/, 
habían estudiado la cuestión relativa a la incorporación a la FAO de la Cooperativa de 
Crédito. 

424. La Conferencia aprobó las recomendaciones del Consejo y aprobó la resolución siguiente: 

Resolución 37/75 

COOPERATIVA DE CREDITO DE LA FAO 

LA CONFERENCIA, 

Tomando nota de que la Cooperativa de Crédito ha prestado durante algún tiempo una gran 
contribución al bienestar general del personal de la FAO, proporcionándole un medio 
conveniente de ahorro y una fuente de crédito; 

Tomando nota asimismo de que conviene que se aclare el estatuto jurídico·de la Coope­
rativa de Credito, y de que la mejor manera de conseguirlo es hacer de dicha Cooperativa 
parte integrante de la FAO; 

Habiendo examinado las recomendaciones formuladas por el Consejo en su 66° período de 
sesiones, 

. . -
1f C 75/LIM/12, C 75/LIM/24, C 75/III/PV/3. 
2i e 75/LIM/9, e 75/LIM/28, C 75/III/PV/4, 
3/ CL 66/2, párrs. 3.285-3.298, 
±1 CL 67/3, párrs. 13-18 y Apéndice B· 
2¡ CL 66/REP, párrs. 213-216, CL 67/REP, párrs. 162-163. 
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1. Decide que la Cooperativa de Crédito pase a ser parte integrante de la FAO a condi­
ción de que: 

a) los fondos y activos netos de la Cooperativa de Crédito se coloquen en una cuenta 
especial, para su administración por separado de todos los otros fondos y activos ad­
ministrados por la FAO; y 

b) todos los gastos que lleve consigo el funcionamiento de la Cooperativa de Crédito y 
cualesquiera obligaciones financieras, en particular las deudas incobrables y las pérdi­
das, resultantes de las actividades de la Cooperativa de Crédito, se carguen a los 
fondos y activos de la misma; 

c) los Estatutos de la Cooperativa de Crédito contengan cláusulas por las que se 
salvaguarde la posición de la Organización según se expresa en el Anexo de esta 
Resolución. 

2. Autoriza al Director General a tomar las medidas de detalle necesarias para el fun­
cionamiento de la Cooperativa de Crédito como parte integrante de la FAO, y a aprobar 
los Estatutos de la Cooperativa de Crédito y las enmiendas a los mismos que se ajusten 
a esta Resolución. 

Anexo a la Resolución 37/75 

1. Todas las enmiendas de los Estatutos requerirán la aprobación del Director General; 

2. El Director General estará representado en el Consejo de Administración de la Coope­
rativa de Crédito. El representante del Director General tendrá derecho a pedir que 
se aplace la aplicación de una decisión adoptada por el Consejo de Administración 
cuando, a su juicio, la decisión contravenga a reglamentos, normas, políticas y proce­
dimientos de la Organización. El Director General resolverá entonces sobre la aplicación 
de esa decisión; 

3. El Director General tendrá derecho a tomar medidas correctivas, dentro de un perío­
do por él especificado, en el caso que considere que la,Cooperativa de Crédito adminis­
tra sus asuntos de manera que redunda en perjuicio de los intereses de la Organización. 
De no adoptarse dichas medidas, el Director General podrá nombrar una persona. para liqui· 
dar la Cooperativa; 

4. Las cuentas de la Cooperativa de Crédito estarán sujetas a comprobación externa e 
interna, en la forma prescrita por el Reglamento Financiero de la Organización, y las 
cuentas revisadas se someterán al Director General y se darán a conocer al Comité de 
Finanzas para que sean adoptadas las medidas que se estimenconvenientes.'' 

(Aprobada el 26 de noviembre de 1975) 

Estado de las cuotas 1/ 

425. La Conferencia quedó enterada, por el informe del 67° período de sesiones del 
Consejo, de que había habido un serio empeoramiento de la tasa de recaudación de las 
contribuciones actuales durante los primeros nueve meses de 1975, pero que posteriormente 
se había producido una mejora considerable. Como consecuencia de ello no fue necesario 
que el Director General diese poderes al Consejo para contratar préstamos como el mismo 
Director General y el Comité de Finanzas habían previsto anteriormente. 

1/ CL 67 /REP ¡,árrs. 96-101, C 75/III/PV/4. 
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426. Aunque la situación actual no exige ya la obtención de préstamos de fondos para 
superar la escasez temporal de efectivo, la Conferencia, reconociendo la necesidad de 
evitar dificultades financieras en el futuro, exhortó a todos los Estados Miembros a 
efectuar sin demora el pago de sus cuotas en 1976 y 1977. 

Determinación de las cuotas de los nuevos Estados Miembros 1/ 

427. De acuerdo con las disposiciones del Artículo XVIII.3 de la Constitución, del 
XIX.3 del RGO y del 5.8 del Reglamento Financiero, la Conferencia decidió que la cuota que 
han de pagar respecto a 1975 los Estados Miembros recientemente admitidos (Bahamas, Cabo 
Verde, Granada, Papua Nueva Guinea y Surinam·) sea de 2 650 dólares cada uno y que el 
adelanto debido por cada uno de ellos al Fondo de Operaciones, según el artículo 6.2(b)(ii) 
del Reglamento Financiero, sea de 900 dólares, sobre la base de la cuantía actual de 
4,5 millones de dólares del Fondo. 

Pago de las cuotas - Chad y República Dominicana 2/ 

428. La Conferencia examinó las propuestas hechas por los gobiernos del Chad y de la 
República Dominicana para liquidar sus cuotas atrasadas en un período de diez años, además 
de pagar cada cuota corriente en el año civil a que correspondiera, comenzando en 1975. 

429. La Conferencia aprobó las resoluciones siguientes: 

Resolución 38/75 

PAGO DE CUOTAS - CHAD 

LA CONFERENCIA, 

Tomando nota de que el Gobierno del Chad ha presentado la propuesta de liquidar en un 
período de diez años sus cuotas atrasadas, pagando además cada cuota corriente en el 
año civil a que corresponda, comenzando en 1975, 

Decide que: ----

1. Pese a lo dispuesto en el Artículo 5.5 del Reglamento Financiero, las· cuotas 
atrasadas del Chad, que ascienden a 37 640 dólares, se liquiden en diez anualidades 
iguales de 3 76b, dólares; 

2. El primer plazo, junto con la cuota señalada para 1975, sea pagadero en 1975; 

3. Los pagos anuales mencionados anteriormente, junto con el de cada cuota corriente 
en el año civil a que corresponde ésta, y cualesquier anticipos al Fondo de Opera­
ciones, se consideren como el cumplimiento de las obligaciones financieras del Chad 
para con la Organización. 

(Aprobada el 8 de noviembre de 1975) 

1/ CL 67/REP párrs. 106-108, C 75/III/PV/4, C 75/PV/22. 
2/ C 75/LIM/20, C 75/PV/2. 
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Resolución 39/75 

PAGO DE CUOTAS - REPUBLICA DOMINICANA 

LA CONFERENCIA, 

Tomando nota de que el Gobierno de la República Domínicana ha presentado la propuesta 
de liquidar en un período de diez años sus cuotas atrasadas, pagando además cada cuota 
corriente en el año civil a que corresponda, comenzando en 1975, 

Decide que: 

1. Pese a lo dispuesto en el Artículo 5.5 del Reglamento Financiero, las cuotas 
atrasadas de la República Domínicana, que ascienden a 99 352,00 dólares, se liquiden 
en diez anualidades iguales de 9 935,20 dólares; 

2. El primer plazo, junto con la cuota señalada para 1975, sea pagadero en 1975; 

3. Los pagos anuales mencionados anteriormente, junto con el de cada cuota corriente en. 
el año civil a que corresponda ésta, y cualesquier anticipos al Fondo de Operaciones, 
se consideren como el cumplimiento de las obligaciones financieras de la República 
Dominicana para con la Organización. 

(Aprobada el 8 de noviembre de 1975) 
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NOMBRAMIENTOS Y ELECCIONES 

Solicitudes de ingreso en la Organización 1/ 

430. La Conferencia examinó las solicitudes de ingreso presentadas por Bahamas, Cabo 
Verde, Granada y Papua Nueva Guinea. Estas solicitudes se habían presentado dentro del 
plazo prescrito en el Artículo XIX del Reglamento General de la Organización. Contenían 
o iban acompañadas de los instrumentos ~ficiales que exige el Artículo II de la Constitu-

. ción, por lo cual fueron consideradas en debida y buena forma. 

431. La Conferencia procedió a votación secreta sobre las cuatro solicitudes presentadas 
de conformidad con el Artículo II-2 de la Constitución y el Artículo XII-9 del Reglamento 
General de la Org~nización. Los resultados de la votación fueron los siguientes: 

Admisión de Bahamas 

1. Número de papeletas distribuidas 

2. Papeletas defectuosas 

3. Abstenciones 

4. Número de votos emitidos 

S. Mayoría necesaria 

6. Votos a favor 

7. Votos en contra 

Admisión de Cabo Verde 

1. Número de papeletas distribuidas 

2. Papeletas defectuosas 

3. Abstenciones 

4. Número de votos emitidos 

S. Mayoría necesaria 

6. Votos a favor 

7. Votos en contra 

Admisión de Granáda 

1. Número de papeletas distribuidas 

2. Papeletas defectuosas 

3. Abstenciones 

4. Número de votos emitidos 

S. Mayoría necesaria 

6. Votos a favor 

7. Votos en contra 

109 

NINGUNA 

NINGUNA 

109 

73 

109 

NINGUNO 

109 

NINGUNA 

NINGUNA 

109 

73 

109 

NINGUNO 

109 

NINGUNA 

108 

72 

108 

NINGUNO 

!I C 75/39, C 75/LIM/51, C 75/INF/2, C 75/INF/9, C 75/PV/2, C 75/PV/3, C 75/PV/20, C 75/PV/21. 
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Admisión de Papua Nueva Guinea 

1. Número de papeletas distribuidas 

2. Papeletas defectuosas 

3. Abstenciones 

4. Número de votos emitidos 

5. Mayoría necesaria 

6. Votos a favor 

7. Votos en contra 

109 

NINGUNA 

NINGUNA 

109 

73 

109 

NINGUNO 

432. Durante su período de sesiones la Conferencia recibió también una solicitud de Surinam, 
completada por el instrumento oficial exigido de conformidad con el Artículo II de la 
Constitución. Habiéndolos considerado en buena y debida forma, la Conferencia suspendió 
la aplicación de los párr_afos 1 y 2 del Artículo XIX del Reglamento General de la Organiza­
ción y procedió a votación secreta de conformidad con el Artículo II.2 de la Constitución y 
el Artículo XII-9 del Reglamento Gener.al de la Organización. Los resultados de la votación 
fueron los siguientes: 

Admisión de Surinam 

1. Número de papeletas distribuidas 83 

2 .. Papeletas defectuosas O 

3. Abstenciones O 

4. Número de votos emitidos 83 

5. Mayoría necesaria 56 

6. Votos a favor 82 

7. Votos en contra 1 

433. Por consiguiente, la Conferencia admitió como miembros a Bahamas, Cabo Verde, Granada, 
Papua Nueva Guinea y Surinam. 

Elección de Miembros del Consejo 1/ 

434. La Conferencia eligi~ como miembros del Consejo a los siguientes Estados Miembros: 

Regiones y puestos · Miembros 

Período: noviembre 1975 - 31 diciembre 1978 

Africa (3) 

Asia y el Lejano Oriente (2) 

Europa (4) 

América Latina (1) 

1/ C 75/11, C 75/LIM/36, C 75/PV/17, C 75/PV/18, C 75/PV/19. 

Malawi 
Mauricio 
Níger 

India 
Paquistán 

Finlandia 
Fran.cia 
Italia 
Reino Unido 

Ecuador 
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Regiones y puestos (cont.) Miembros 

Período: noviembre 1'975 - 31 diciembre 1978 

Cercano Oriente (3) 

Pacífico sudoccidental (1) 

Egipto. 
Libia 
Sudán 

Nueva Zelandia 

Período: 1 enero 1977 - noviembre 1979 

Africa (2) 

Asia y el Lejano Oriente (6) 

Europa (3) 

América Latina (3) 

Nombramiento del Director General 1/ 

Guinea-Bissau 
Rwanda 

Bangladesh 
China 
Filipinas 
Indonesia 
Japón 
Tailandia 

Alemania, Rep. Fed. de 
Checoslovaquia 
Grecia 

Argentina 
Panamá 
Venezuela 

435. Tras una primera votación entre los seis candidatos, cinco de ellos se retiraron 
ulteriormente. Habiéndosele indicado que, según el Reglamento General de la Organización 
(RGO), no era posible proceder a un voto por aclamación, la Conferencia, después 
de una segunda votación, nombró al Sr. E. Saouma Director General por un período de seis 
años, del 1 de enero de 1976 al 31 de diciembre de 1981. 

436. De conformidad con el Artículo XXXV-1(c) del Reglamento de la Organización, y por 
recomendación del Comité General, la Conferencia ~prob~ la resolución siguiente: 

LA CONFERENCIA, 

Resolución 40/75 
NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR GENERAL. 

Actuando de conformidad con el Artículo VII de la Constitución, 

Habiendo procedido a votación secreta en aplicación de lo dispuesto en el Artículo XII 
del Reglamento General de la Organización, 

1. Declara que Edouard Saouma queda nombrado Director General por un período de seis 
años,<iesde el 1 de enero de 1976 al 31 de diciembre de 1981, fecha en que 
cesará en el cargo; y 

1/ c 75/10, c 75/10-Sup. 1, c 75/PV/3, c 75/PV/4. 
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Habiendo considerado las recomendaciones acerca de las condiciones del nombramiento 
del Director General, sotnetidas por el Comité General conforme a los Artículos X-2(j) 
y XXXV-1(c) del Reglamento General de la Organización; 

2. Resuelve que el Director General percibirá un sueldo bruto anual de 74 800 dólares 
(44 000 dólares netos), con un reajuste por lugar de destino de 1 760 dólares 
al año, pagaderos con arreglo a las normas que rigen el abono de los sueldos a 
los funcionar~os de la Organización; que, además, recibirá anualmente 15 000 dólares 
netos en concepto de gastos de representación, pagaderos la mitad en dólares de los 
Estados Unidos y la otra mitad en liras italianas; y que tendrá derecho a los 
subsidios y prestaciones que concede a los funcionarios el Estatuto del Personal; y 

3. Resuelve, además, que los términos y las condiciones de servicio del Director 
General se rijan por las disposiciones pertinentes del Estatuto del Personal, a 
reserva, sin embargo, de lo que establezca el contrato que han de firmar el Presi­
dente de la Conferencia en nombre de la Organización y el Director General electo, de 
conformidad con el Artículo XXXV-1 (c). 

(Aprobada el 17 de noviembre de 1975) 

Nombramiento del Presidente Independiente del Consejo 1/ 

437. La Conferencia ~probó la siguiente resolución: 

Resolución 41/75 

NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE INDEPENDIENTE DEL CONSEJO 

LA CONFERENCIA, 

Habiendo procedido a votación secreta,de conformidad con lo dispuesto en el Artículo XII 
del Reglamento General de la Organización, 

1. Declara que el Sr. Gonzalo Bula Hoyos queda nombrado Presidente Independiente del 
Consejo por dos años, es decir, hasta la fecha de clausur.a del período ordinario de 
sesiones que celebrará la Conferencia en 1977, y 

Habiendo tomado nota de las recomendaciones formuladas por el Comité General, de 
conformidad coñ el Artículo XXIII del Reglamento General de la Organización, 

2. Decide que las condiciones del nombramiento, incluidas las asignaciones que corres­
ponden al cargo de Presidente Independiente del Consejo, serán las ·siguientes: 

a) Una asignación anual equivalente a 10 000 dólares para gastos de representación y 
secretaría en su lugar de residencia, entendiéndose que el Director General le 
proporcionará servicios de secretaría cuando el Presidente asista a los períodos 
de sesiones del Consejo o de la Conferencia. La mitad de esta asignación será 
pagadera en dólares estadounidenses y el resto, en su totalidad o en parte, en la 
moneda del país del Presidente o en liras italianas, según su deseo; 

b) Una dieta equivalente a la del Director General Adjunto mientras el Presidente 
se halle ausente de su residencia por asuntos del Consejo, cantidad que quedará 
reducida a 20 dólares diarios cuando el Presidente se halle en viaje; 

~/ c 75/46, c 75/PV/17. 
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c) Los gastos de viaJe, incluida la dieta indicada, serán sufragados por la Organi­

zación, de conformidad con sus normas y prácticas actuales, cuando el Presidente 
asista a los períodos de sesiones del Consejo, del Comité del Programa, del 
Comité de Finanzas, o de la Conferencia, o cuando viaje por otros motivos a invi­
tación del Consejo o del Director General. 

(Aprobada el 25 de noviembre de 1975) 

Nombramiento de representantes de los Estados Miembros en el Comité de Pensiones del Personal 1/ 

438. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6 (c) de los Estatutos de la Caja Común 
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, la Conferencia hizo los siguientes nombra­
mientos al Comité de Pensiones del Personal para el período del 1 enero 1976 al 31 diciembre 
1977.: 

- Miembros 

Javed Salim Khan 
Primer Secretario (Agricultura) 
Representante permanente suplente del Paquistán ante la FAO 
Embajada del Paquistán 
Roma 

Gerhard Lieber 
Consejero (Agricultura) 
Representante permanente suplente de la República Federal de 
Alemania ante la FAO 
Embajada de la República Federal de Alemania 
Roma 

Nardo Oliveti 
Representante permanente suplente de Italia ante la FAO 
Misión permanente de Italia ante la FAO 
Roma 

~ Miembros suplentes 

Heliodoro L. Claverie Rodríguez 
Agregado Agrícola 
Representante permanente suplente de Venezuela ante la FAO 
Embajada de Venezuela 
Roma 

Eleuterio E. Espinas 
·primer Secretario 
Representante permanente suplente de la República de 
Filipinas ante la FAO 
Embajada de la República de Filipinas 
Roma 

Albert A. Laryea 
Ministro Consejero 
Representante permanente de la República de Ghana ante la FAO 
Embajada de la República de Ghana 
Roma 
Fecha y lugar del 19° período .de_ sesione.§ de. la _Cqnli';e:i=encia 2 / 

~ •. :; • t -

439. La Conferencia decidió tque· su Hº'per!odo áé sesiones se celebrará en Roma, del sábado 
12 de noviembre al jueves 1 de ·-diciembre de 1977. 

1/ e 75/40, e 75/Pv/20. 

2/ C 75/PV/20. 



APENDICE A 

PROGRAMA DEL 18° PERIODO DE SESIONES DE LA CONFERENCIA 

INTRODUCCION - CUESTIONES DE PROCEDIMIENTO 

1, Elección del Presidente y de los Vicepresidentes. 

2. Nombramiento del Comité General y del Comité de Credenciales. 

3. Aprobación del Programa. 

4. Organización del período de sesiones y asignación de los temas del Programa. 

5, Admisión de observadores. 

PARTE I - PRINCIPALES TENDENCIAS Y POLITICAS EN EL CAMPO DE LA ALIMENTACION 
Y LA AGRICULTURA 

6. Situación alimentaria actual en el mundo, atendiendo especialmente a: 
(a) Necesidades de importación de alimentos e insumos agrícolas; (b) Aplicación del 
Compromiso Internacional sobre Seguridad Alimentaria Mundial. 

7. Examen de las tendencias y políticas a largo plazo a la luz de las recomendaciones 
de la Conferencia Mundial de la Alimentación, la Declaración y el Programa de 
Acción sobre el establecimiento de un nuevo orden económico internacional, el Examen 
y Evaluacíón de la Estrategia Internaciona'i del Segundo Decenio vara el Desarrollo 
a mediados del mismo, y otras recomendaciones del 29º período y del_ séptimo período 
extraordinariÓ de la Asamblea ·Gener:áL 

- ºw - , • 

B. Intensificación de las investigaciones agrícolas nacionales e internacionales. 

9. Producción y comercio de produc~os agrícolas: 

9.1 Problemas de productos básicos y comercio 
9,2 Estrategia propuesta para el Reajuste Agrícola Internacional 
9.3 Examen de la situación pesquera mundial 
9,4 Examen de la situación forestal mundial 
9, 5 Fomento de agro ~industrias 

10, Políticas y programas para mejorár la nutrición humana. 

11. Función de la mujer en el desarrollo rural. 
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PARTE II - ACTIVIDADES Y PROGRAMAS DE LA ORGANIZACION 

12. Programa de Labores y Presupuesto para 1976-77. 

13. Examen de los programas de campo, incluida la colaboración FAO/PNUD. 

14. Objetivos a plazo medio, 

15. Programa Mundial de Alimentos de las Naciones Unidas y la FAO. 

16. Relaciones y consultas con organizaciones internacionales. 

16.1 Examen de las recomendaciones del período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas dedicado al desarrollo y la cooperación 
económica internacional (septiembre 1975)-

16.2 Relaciones con el Consejo Mundial de la Alimentación, el Grupo Consultivo sobre 
Producción Alimentaria e Inversiones Agrícolas (GCPAIA) y el Fondo Internacional 
para el Desarrollo Agrícola (FIDA). 

16.3 Otras cuestiones dimanantes de los debates de las Naciones Unidas y otros organis­
mos especializados. 

16.4 Relaciones con organizaciones intergubernamentales y organizaciones interna­
cionales no gubernamentales. 

PARTE III - ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ADMINISTRATIVOS 

A. Asuntos constitucionales y jurídicos 

17. Aplicación de las recomendaciones institucionales de la Conferencia Mundial de la 
Alimentación. 

17.1 Creación de un Comité de Seguridad Alimentaria Mundial~ Enmienda al Artículo V.6 
de la Constitución. 

17.2 Reconstitución del Comité Intergubernamental del Programa Mundial de Alimentos 
como Comité de Políticas y Programas de Ayuda Alimentaria. 

18. Misión, funciones y composición del Consejo de la FAO. 

19. Comités permanentes del Consejo: 

19.1 Composición futura (CPPB, COFI), 
19.2 Procedimiento para adquirir la calidad de miembro (CPPB, COFI, COFO, COAG) -

Enmienda al Artículo V,6 de la Constitución. 
19. 3 Funciones y periodicidad de las reuniones (COAG), 

20. Enmienda al Artículo VI.3 de la Constitución. 

21. Informe reglamentario sobre el estado de las convenciones y acuerdos y de las 
enmiendas a los mismos, 

22. Otros asuntos constitucionales y jurídicos, entre ellos: 

22.1 Reconocimiento como entidades oficiales de organizaciones no gubernamentales 
22.2 Enmiendas al Reglamento General de la Organización 
22.3 Enmiendas al Reglamento Financiero 
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B. Asuntos administrativos y financieros 
~~~~--~--~~--~~~~~~~-

23. Cuentas comprobadas. 

24. Escala -de cuotas. 

25. Otros asuntos financieros y administrativos, entre ellos: 

25.1 Variación de las cuotas (1973) 
25.2 Asignación del superávit de caja 
25. 3 Fondo de Operaciónes: cuantía de'l Fondo y reembolso de las cantidades 

retiradas en 1974 
25.4 Sueldo del Director General 
25.5 Incorporación a la FAO de la Cooperativa de Crédito 

PARTE IV - NOMBRAMIENTO Y ELECCIONES 

26. Solicitudes de ingreso en la Organización 

- Granada 
- Bahamas 

27. Elección de miembros del Consejo. 

28. Nombramientos: 

28.1 Nombramiento de. Director General 
28.2 Nombramiento de Presidente Independiente del Consejo 
28.3 Nombramiento de representantes de los Estados Miembros en el Comité de 

Pensiones del Personal 

PARTE V - ASUNTOS 

29. Fecha y lugar del 19° período de sesiones de la Conferencia. 

30. Otros asuntos. 
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Alterna te 

L.ilternate 

.~ssoc.iate 

Délégué 

Suppléan.t 

Délégué 
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MEMBER NATIONS 

ETATS MEMBRES 

ESTADOS MIEMBROS 

AFGHANISTAN - AFGANISTAN 

A .. NOUR 
President 
Industrial Development Bank 

Abdul :t,iT..AJID 
President of Planning Department 
Ministry of Agriculture and· 
I:rrigation 

Naik M. JALAJL 
President of Agricultural 
Development and Extension 
Kinistry of Agriculture 
and Irrigation 

Abdullah Yabya TARZI 
Counsellor 
Embassy of the Republic 
of Afghanistan 

ALBANIA - ALBANIE 

Merkur MERO 
Vice-Ministre de l'Agriculture 

Stavri MARJANI 
Pédagogue a·l'Institut supérieur 
de l'Agriculture 

Ymer BERBERI 
Premier Secrétaire 
Ambassade de la République 
populaire d'Albanie 

ALGERIA - ALGERIE - ARGELIA 

Nourredine BOUKLI 
Secrétaire général du Ministere de 
l~Agriculture et de la 
Réfornie agraire 

Youcef STAMBOULI 
Ministre plénipotentiaire 
Ambassade d'Algérie 
Représentant Perimanent de 
l'Algérie aupres de la FAO 

Kabul 

Kabul 

Kabul 

Rome 

Tiran¡! 

Tirana 

Rome 

Alger 

Rome 



Suppléant 

Suppléant 

Suppléant 

Adjoint 

Adjoint 

Conseiller 

Conseiller 

Delegado 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Zouaoui REGGAM 
Directeur de l'Office 
algérien des Peches 

Tayeb NADIR 
Directeur au Ministere de 
l'agriculture et de la 
Réforme agraire 

M. BOUARFA 
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Conseiller technique au 
Ministere de l'Agriculture et 
de la Réforme agraire 

M. MENAA 
Sous-Directeur au Ministere de 
l'Agriculture et de la Réforme 
agraire 

El Amine Mohammed KEBIR 
Chargé de Mission au 
Ministere du Commerce 

Moustapha SEDDIKI 
Secrétaire au Ministere 
des Affaires Etrang~res 

Semaine MOUNA 
Attaché au Ministere des 
Affaires Etrangeres 

ARGENTINA - ARGENTINE 

Luis. A. BETTI 
Embajador de la República 
Argentina en Italia 
Representante Permanente de 
Argentina ante la FAO 

Héctor VILLANUEVA 
Ministro Plenipotenciario 
Embajada de la República Argentina 

José·!. GARCIA GHIRELLI 
Representante Permanente Alterno 
de Argentina ante la FAO 

José Ramón SANCHIS MlJROZ 
Consejero 
Embajada de Argentina ante los 
Organismos Internacionales de Ginebra 

José D. FALDINI 
Ministro Consejero Agrícola 
Embajada de Argentina ante la CEE 
y los países miembros 

Sra. Doña Marta Delia BRIANO ARANEO de DOTTI 
Secretario 
Embajada de la República Argentina 
Representante Permanente Alterno de Argentina 
ante la FAO 

Alger 

Alger 

Alger 

Alge:¡:-

Alger 

A],ger 

Alger 

Roma 

Roma 

Roma 

Ginebra 

Roma 

Roma 



Suplente 

Delega te 

Alterna te 

Alterna te 

Associate 

Associate 

Associate 

Associate 

Delega te 

Alterna te 

Associate 

Associate 
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Sra. Doña Ileana DI GIOVAN BATTISTA 
de SUAREZ ASIN 
Secretario de Embajada 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

Walter IVES 
Secretary 

AUSTRALIA - AUSTRALIE 

Australian Department of Agriculture 

Edgar Noel FITZPATRICK 
Director 
Western Australian 
Department of Agriculture 

Frederick Henry MURRAY COLLINS 
First Assistant Secretary 
Australian Department of 
Agriculture 

Paul ALPEN 
Counsellor 
Australian Embassy 

Noel Cedric CARROLL 
Minister (Commercial) 
Australian Embassy 

Bruce Victor LILBURN 
Agricultural Counsellor 
Australian Embassy . 

Jon David CHRISTIAN 
First Secretary (Agriculture) 
Australian Embassy 

AUSTRIA - AUTRICHE 

Oskar WEIHS 
Federal Minister of 
Agriculture and Forestry 

Hermann REDL 
Chairman of the Austrian 
FAO Committee 

Aurel SAUPE 
Secretary 
Austrian Embassy 

Helmut HAUSER 
Secretary 
Austrian FFHC/AD Committee 
Ministry of Agriculture and Forestry 

Buenos Aires 

Canberra 

Canberra 

Canberra 

Rome 

Rome 

Brussels 

Rome 

Vienna 

Vienna 

Rome 

Vienna 



A:ssociate 

Delega te 

Delega te 

Alterna te 

Alterna te 

Delega te 

Alterna te 

Alterna te 

Alternate 

Delega te 

Alterna te 

Peter ROSENEGGER 
Permanent Representative 
of Austria to FAO 
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BAHAMAS 

R.F. Anthony ROBERTS 
Minister of Agriculture 
and Fisheries 

B.AHRAIN - BAHREIN 

Habib Ahmed KASSIM 
Under-Secretary 
Ministry of Commerce, 
Agriculture and Economy 

Siddig Sharaf AL-ALAWI 
Superintendent of Agricultura! 
Production 

Jaffer Habib AHMED 
Officer in Charge of Soil Unit 

BANGLADESH 

Salahuddin AHMED 
Agricultural and Economic Minister 
Permanent Representative of 
Bangladesh to FAO 

Kazi Maziruddin AHMED 
Director of Agricultural Marketing 

Khaled S~.MS 
Member-Director 
Bangladesh Agricultura! Inputs 
(Service and Supply) Corporation 

Mohd Afsarul Q.i\DER 
Second Secretary 
Embassy of the People's 
Republic of Bangladesh 

BARBADOS - BARBADE 

Anderson MORRISON 
Minister of Agriculture 
Science and Technology 

L.H. SMITH 
Chief ·Agricultural Officer 
Ministry of Agriculture, 
Science and Technology 

Rome 

Nassau 

Man ama 

Manama 

Man ama 

Rome 

Dacca 

Dacca 

Rome 

Bridgetown 

Bridgetown 



Alterna te 

Délégué 

Suppléant 

Suppléant 

Suppléant 

Conseiller 

Conseiller 

Conseiller 

Conseiller 

Conseiller 

Conseiller 

Conseiller 

A.H. BRATHWAITE 
Chief Economist 

• B6 • 

Ministry of Agriculture, Science 
and Technology 

BELGIUM - BELGIQUE - BELGICA 

R. VAN ELSLANDE 
Ministre des Affaires étrangeres 
et de la Coopération au 
développement 

H. BAEYENS 
Ambassadeur, Représentant 
Permanent de la Belgique 
aupres de la FAO 

J. TROUVEROY 
Ministre plénipotentiaire 
Chef du Service de Développement 
économique et Commerce mondial 

A. REGNIER 
Représentant Permanent adjoint 
de la Belgique aupres de la FAO 

E. CLICHEROUX . 
Directeur général des Eaux et 
Forets 
Ministere de l'Agriculture 

Mme S. VERVALCKE 
Direct~ur d'administration 
Coopération multilatérale 

M. de SELYS de FANSON 
Conseiller de légation 
Service des organisations 
inte.rnationales 

A. DEBOUVERIE 
inspecteur en Chef 
Directeur des 
Rela-tiQnS ~-Bternationales 
Ministere de l'Agriculture 

A. 'RAMBOUX 
Conseiller 
Coopération multilatérale 

J. P. DELBUSHAY~ 
Secrétaire d'administration 
Service des organisations internationales 
Direction générale de la Politique 
Ministere des Affaires étrangeres 

O. LENOTTE 
Chargé de Mission· 
Coopération multilatérale 

Bridgetown 

Bruxelles 

Rome 

Bruxelles 

Rome 

Bruxelles 

Bruxelles 

Bruxelles 

Bruxelles 

Bruxelles 

Bruxelles 

Bruxelles 



'Delegado 

Suplente 

Adjunto 

Delega te 

Alterna te 

Delega te 

Alterna te 

As socia te 

Associate 

Associate 

Adviser 
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BOLIVIA - BOLIVIE 

Dionisio FOIANINI BANZER 
Embajador de Bolivia en Italia 
Representante Permanente de RolLviá 
ante la FAO 

Enzo CERLINI 
Secretario 
Misión Permanente de 
Bolivia ante la FAO 

Javier CALDERON 
Secretario 
Embajada de Bolivia 

Edison Setlhomo MASISI 
Minister of Agriculture 

Víctor Francis AMANN 

BOTSWANA 

Head of the Agricultura! Council 

BRAZIL ~ BRESIL - BRASIL 

Alysson PAULINELLI 
Minister of Agriculture 

Arnaldo VASCONCELLOS 
Ambassador of Brazil to 
the European Communities 

Raul Octavio AMARAL DO VALLE 
Under·Secretary 
of Planning and Budget 
Ministry of Agriculture 

Bernardo de AZEVEDO BRITO 
Counsellor 
Embassy of Brazil 
Permanent Representative 
of Brazil to FAO 

Miss Isis MARTINS RIBEIRO DE ANDRADE 
Secretary 
Embassy of Brazil 

.José Carlos de FONSECA 
National Confederation of 
·Agricul ture 

Roma 

Roma 

Roma 

Gaborone 

Gaborone 

Brasilia 

Brussels 

Brasilia 

Rome 

Rom.e 

Brasilia 



Délégué 

Suppléant" 

Conseiller 

Conseiller 

Conseiller 

Delega te 

Alterna te 

Assoc:iate 

As socia te 

Associate 

Associate 
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BULGARIA - BULGARIE 

Dimitri YOUROUKOV 
Vice-Ministre de l'Agriculture 
et de l'Industrie alimentaire 

Simeon NECHEV 
Secrétaire du Comité national 
bulgare pour la collaboration 
avec la FAO 

Guergui LYAKOV 
Expert au Hínistere des 
Affaires étrangP-res 

Kiríl K. TANOUCHEV 
Expert principal 
Ministere de l'Agriculture 
et de l'Industrie alimentaire 

D. ZDRAKOV 
-Premier Secrétaíre 
Ambassade de la République 
Populaire de Bulgarie 

BURMA - BIRMANIE - BIRMANIA 

U YE GOUNG 
Minister for Agriculture 
and Forests 

U SHWE ZAN AUNG 
Amhassador of the Socialist 
Republic of the Union of Burma in Italy 
Pennanent Representative of 
Burma to FAO 

U MAUNG GALE 
Director-General 
Forestry Department 
Ministry of Agriculture and Forests 

U KAUNG ZAN 
General Manager 
Agricultural Corporation 

U ZAW WYNN 
Second Secretary 
Embassy of the Socialíst Republic 
of the Uníon of Burma 
Alternate Permanent Representatíve of 
Burma to FAO 

U HLA 00 
Personal Assistant to Minister 
for Agriculture and Forests 
Ministry of Agriculture and Forests 

Sofía 

Sofia 

Sofía 

Sofía 

Rome 

Rangoon 

Rome 

Rangoon 

Rangoon 

Rome 

Rangoo_n 



Délégué 

Suppléant 

Suppléant 

Délégué 

Suppléant 

Suppléant 

Adjoint 

Delega te 

Alternate 

Alternate 

Alterna te 
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BURUNDI 

Pierre de BIGAYIMPUNZI 
Ministre de l'Agriculture 
et de l'Elevage 

Raphael REMEZO 
Directeur Général de 
l'Agriculture 

Joseph KAFURERA 
Directeur de la Planification 
agricole 
Ministere de l'Agricultur~ 

CAMBODIA - CAMBODGE - CAMBOYA 

CAMEROON - CAMEROUN - CAMERUN 

Gilbert ANDZE TSOUNGUI 
Ministr€ de l'Agriculture 

Guy SA-0 
Chargé d'affaires a.i. du 
Cameroun en Italie 

Daniel A-SSOUMOU MBA. 
Direct~r de l'Agriculture 
et de 1~Animation rurale 

Benediet FULTANG 
Directeur adjoint des Eaux 
et Forets et des Chasses 

Eugene F. WHELAN 
Minister of Agriculture 

Edgar KAEDING 
Minister of Agriculture 
Province of Saskatchewan 

L. Denis HUDON 

CAN ADA 

Deputy Minister of Agricu1ture 

Frank SHEFRIN 
Chairman, Canadian 
Interdepartmental FAO Committee 
Department of Agriculture 

Bujumbura 

Bujumbura 

Bujumbura 

Yaoundé 

Rome 

Yaoundé 

Yaoundé 

Ottawa 

Regina 

Ottawa 



Associate 

Associate 

As socia te 

As socia te 

As socia te 

Assoc!tate 

Associ.S.te.. 

Assoc:u1.tc 

Associate 

As socia te 

As socia te 

Associate 

Associate 

As socia te 

• B10• 

I. PELLETIER 
Parliámentary Secretary to the 
Minister of Agriculture 

G. LUSSIER 
Deputy Minister 
Quebec Department of Agriculture 

D.G. CRAPMAN 
Assistant Director-Generá:-1 
Focid Ditectorate 
Heal?th Ptotection.Branch 
Départmerlt· of National · Health and Welfare 

S.J. BOURGET 
Director, St. Foy Research 
Station 
Deparcment 1ff Agriculture 

E.N. DOYLE 
Chief, Forestry Relations 
Canadían Forestry Service 
Depardment of the Envíronment 

Angus•W.J. ROBERTSON 
Director 
UN Ecbno~ic and Social Affaire Division 
Depalftment of External Affairs 

R. HART 
Senior Adviser 
International Fisheries 
and Marine Directorate 
Department of the Environment 

W.J. O'CONNOR 
Director 
Grains Marketing Office 
Department of Industry, Trade and Connnerce 

Miss V.F. WIGHTMAN 
Permanent Representative of Canada to FAO 

J. CURRIE 
'First Secretary, Canadian Embassy 
~lternate Permanent 
Representative of Canada to FAO 

P. ABOLS 
United Nations Economic 
and Social Affairs Division 
Department of External Affairs 

P.F. FIORI 
International Programmes Division 
Department of Finance 

J.P. LOBSINGER 
United Nations Programme Division 
Multilateral Programmes Branch 
Canadian International Development Agency 

Miss A. CHOLETTE 
Second Secretary and Vice-Consul 
Canadian Embassy 

Ottawa 

Quebec City 

Ottawa 

St. Foy 
Quebec 

Ottawa 

Ottawa 

Ottawa 

Ottawa 

Ottawa 

Rome 

Ottawa 

Ottawa 

Ottawa 

Rome 



Associate 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Délégué 

Suppléant 

Conseiller 

Conseiller 
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Miss H. LAFORTUNE 
Third Secretary and Vice•Consul 
Canadian Embassy 

C.G. MUNRO 
President 
Canadian Federation of Agriculture 

Walter MILLER 
Vice-President 
National Farmers' Union 

N.E. NORCOTT 
Economist International Liaison Service 
Department of Agriculture 

CAPE VERDE - CAP-VERT - CABO VERDE 

Sergio Augusto CARDOSO CENTEIO 
Ministre de l'Agriculture et des Eaux 

Miguel Antonio LIMA 
Ingénieur agronome 
Responsable du Département de la 
Production végétale 

Emanuel Magno PEREIRA SILVA 
Ingénieur agronome 
Respons~ble du Département de la 
Réforme agraire 

Humberto BETTENCOURT SANTOS 
Economiste 

Rome 

Ottawa 

Tara 

Ott1¡1.wa 

Praia 

Praia 

Praia 

Praia 

CENTRAL AFRICAN REPUBLIC REPUBLIQUE CENTRAFRICAINE - REPUBLICA CENTROAFRICANA 

Délégué 

Délégué 

Suppléant 

Adjoint 

Conseiller 

Conseiller 

A.D. MENGUI 
Chargé d'Affaires a.i. 
Ambassade de la République centrafricaine 

CHAD - TCHAD 

Mahamat BACHAR 
Secrétaire d'Etat a l'Agriculture, 
a l'Elevage, aux Eaux-Forets, 
Peches et Chasses 

Djotoibé ROB-MBA 
Directeur général de l'Office 
de Mise en Valeur de 
Satégui-Deressia 

Diguera BABA 
Directeur des Eaux•Forets, 
Peches et Chasses 

LERE WAPI HOULI 
Directeur de l'Agriculture 

Ndoumanangar GOZZO 
Directeur de l'Elevage 

Rome 

N'Djamena 

N'Djamena 

N'Djamena 

N'Djamena 

N'Djamena 



Delegado 

Suplente 

Suplente 

Delega te 

Alterna te 

Alternate· 

Alterna te 

Ad vi ser 

Adviser 

Ad vi ser 

Adviser 

Delegado 

Suplente 
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CHILE - CHILI 

Osvaldo Luco ECHEVERRIA 
Embajador 
Representante Permanente de 
Chile ante la FAO 

Galvarino PONCE 
Representación Permanente de Chile ante la FAO 

Ignacio BARRAZA QUIROGA 
Asesor Técnico 
Oficina de Planificación Agrícola (ODEPA) 
Ministerio de Agricultura 

CHINA - CHINE 

YANG LI-KUNG 
Vice-Minister of Agriculture a.nd Forestry 

HAN KE-HUA 
Ambassador of the People•s 
Republic of China in Italy 

LI YUNG-K.\I 
Director 
Bureau for Foreign Affairs 
Ministry of Agriculture and Forestry 

JEN CHIH 
Counsellor 
Embassy of the People•s Republic of China 
Permanent Representative of China to FAO 

CHANG SHIH-CHA.~ 
Head of the International Division 
Bureau for Foreign Affairs 

Wli TIEN-HSI 
International Division 
Btireau for Foreign Affairs 
Ministry of Agriculture and Forestry 

LI CHEN-HUAN 
International Division 
Bureau for Foreign Affairs 
Ministry of Agriculture and Forestry 

11.J NAN 
Third Secretary 
Embassy of the People's Republic of China 

COLOMBIA - COLOMBIE 

Joaqu1n de POMBO 
Viceministro d~ Agricultura y Ganadería 

Luis Carlos GALAN SARMIENTO 
Embajador de Colombia en Italia 
Representante Perman~nte de Colombia ante la FAO 

Roma 

Roma 

Santiago 

Peking 

Rome 

Peking 

Rome 

Peking 

Peking 

Peking 

Rome 

Bogotá 

Roma 



Suplente 

Suplente 

Asesor 

Asesor 

Délégué 

Suppléant 

Suppléant 

Suppléant 

Suppléant 

oint 

Delegado 

Suplente 

Adjunto 

Doña Paulina de CASTRO MONSALVO 
Representante de Colombia ante el 
Consejo de la FAO 

José Antonio GOMEZ HEru~IDA 
Primer Secretario 
Embajada de Colombia 
Representante Permanente Alterno de 
Colombia ante la FAO 

Adolfo CUENTAS 
Consejero 
Embajada de Colombia 

Alvaro ROCHA 
Consejero 
Embajada de Colombia 

Alexandre DENGUET 

CONGO 

Ministre du Travail et de la 
Prévoyance sociale 

Ferdinand KONDANI 
A.mbassadeur de la République 
Populaire du Congo en Italie 

Paul Michel BIABATANTOU 
Conseiller Economique du 
Vice-Premier Ministre 
Ministre de l'Agriculture et de l'Elevage 

Rigobert NGOUOLALI. 
Directeur Général des Eaux et 
Forets et des Ressources natur,elles 

Gérard GAMO-KUBA 
Conseiller pour les Affaires économiques 
A.mbassade de la République populaire du Congo 
Représentant Permanent du Congo aupres de la FAO 

Dominique DINGA 
Attaché de Cabinet 
Minister,e. du Travail 

G,1.lillermo CAHPBELL 

COSTA RICA 

Viceministro de Operaciones del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería 

Carlos DI MOTTOLA BALESTRA 
Embajador 
Representante Permanente de Costa Rica 
.ante la FAO 

Orlando CASTRO MURILLO 
Director Ejecutivo del Proyecto de 
Producción de Granos Básicos, Hortalizas y 
Frutas, 1975-1979 del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería 

Bogotá 

Roma 

Roma 

Roma 

Brazzaville 

Rome 

Brazzaville 

Brazzaville 

Rome 

Brazzaville 

San José 

Roma 

San José 



Adjunto 

Adjunto 

Delegado 

Suplente 

Adjunto 

Adjunto 

Adjunto 

Adjunto 

Asesor 

Asesor 

Asesor 

Asesor 

Aseso:i: 
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René VICARIOLI CORRADI 
Primer Representante Permanente 
Alterno de Costa Rica ante la FAO 

Marco Antonio CALVO MATA 
Segundo Secretario 
Representación Permanente de Costa Rica 
ante la FAO 

CUBA 

Adolfo DIAZ SUAREZ 
Viceministro de Desarrollo del 
Ministerio de la Industria Alimenticia 

Joaquín MAS MARTINEZ 
Embajador 
Representante Permanente de Cuba ante 1a FAO 

R.L. RIVAS LOPEZ 
Consejero 
Misión Permanente de Cuba ante la FAO 

Ramiro LEON TORRAS 
Funcionario de la Dirección de Organismos 
Económicos Internacionales de la Comisión 
Nacional de Colaboración Económica y 
Científico-Técnica 

Héctor RODRIGUEZ CRUZ 
Funcionario de la Dirección de Organismos 
y Conferencias Internacionales del 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

José GONZALEZ ROJAS 
Primer Secretario 
Misión Permanente de Cuba ante la FAO 

Ricardo GONZALEZ 
Director del Plan Perspectivo del 
Ministerio de la Industria Alimenticia 

José R. GOMEZ RICAÑO 
Director de Política Forestal del 
Instituto de Desarrollo y 
Aprovechamiento Forestal 

Guillermo ALVAREZ 
Director de Planific~ción del 
Instituto Nacional de la Pesca 

Parmenio BALDEVILA REYES 
Director de Planificación de Producción del 
Instituto Nacional de Reforma Agraria 

Armando Octavio ALBIZA RIVERO 
Funcionario de la Dirección de Europa Occidental· 
del Ministerio ele Relaciones Exteriores 

Roma 

Roma 

La Habana 

Roma 

Roma 

La Habana 

La Habana 

Roma 

La Habana 

La Habana 

La Habana 

La Habana 

La Habana 



Delega te 

Alternate 

Alterna te 

Alterna te 

Delega te 

Alterna te 

Alternate 

Associate 

Associate 

Délégué 

Suppléant 

Conseiller 

• Jl15 • 

CYPRUS - CHYl'RE - CHIPRE 

Frixos Charalambous COLOTAS 
Minister of Agriculture and Natural Resources 

Andreas Anthimou PAPASOLOMONTOS 
Acting Director-General 
Ministry of Agriculture and Natural Resources 

Theodosios CHRISTOU 
Director 
Agricultural Research Institute 

Christos Antoni KONTEATIS 
Director 
Department of Water Developrnent 

CZECHOSLOVAKIA - TCHECOSLOVAQUIE - CHECOSLOVAQUIA 

Bohuslav VECERA 
Federal Minister of Agriculture and Food 

Emil CAKAJDA 
First Deputy Minister for Agriculture and Food 

J. ROSA 
Department Director 
Ministry of Agriculture an<l Food 

Svatopluk STAMPACH . 
First Counsellor 
Erubassy of the Czechoslovak Socialist Republic 
Perrnanent Representative of Czechoslovakia to FAO 

Juraj KIMAK 
Head of Division 
Ministry of Foreign Affairs 

DAHOMEY 

Adolphe BIAOU 
Minist~e du Développement rural et de 
l'Action coopérative 

Maximilien GRIMA.UD 
Directeur Génifral de la SONADER 

Francia M.D. d'ALMEIDA 
Secrétaire général du Comité de la 
Campagne mondiale contre la Faim 

Nicosia 

Nicosia 

Nicosia 

Prague 

Prague 

Prague 

. Rome 

Prague 

Porto-Novo 

Porto•Novo 

Porto•Novo 



Delega te 

Alterna te 

Alterna te 

Associate 

Assoclate 

Associate 

Associate 

Associate 

As8oclate 

Acl.viser 

Adviser 

Adviser 
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Poul DALSAGER 
Minister of Agriculture 

Hans J,rgen KRISTENSEN !/ 
Deputy Secretary 
Ministry of Agriculture 

K. Gerhar.J OLSEN 2/ 
Agriculcural Adviser 
Ministry of Agriculture 

W. ULRICHSEN 
Under-Secretary of State for 
International Development Cooperation 
Ministry of Foreign Affairs 

Carl THOMSEN 
Professor 
The Royal Veterinary and 
Agricultural University 

J¡¡Srgen PEDERSEN 
Secretar.y-General 
The Federation of "'Danish Family Farmers Associations'' 

A. Vesten PEDERSEN 
Head of Department 
Danish Agricultural Council 

Ji6rgen Hi6jmark JENSEN 
Civil Engineer 
Danish Meat Products Laboratory 
The Royal Veterínary and 
Agricultural Universit;y 

C, Valentin HANSEN 
Agricultural Counsellor 
The Royal Danish Embassy 
Permanent Representative of Denmark to FAO 

C.F, CAR{bE 
Assistant Agricultural Attaché 
The Royal Danish Embassy 
Alternate Permanen.t RepresentatiV'e of Denmarlt to FAO 

Miss Suzanne RUBOW 
Head of Section 
Ministry of Foreign Affairs 

Carsten BAERENTSEN 
Head of Section 
Ministry of Agriculture 

Copenhagen 

Copenhagen 

Copenhagen 

Copenhagen 

Copenhagen 

Copenhagen 

Copenhagen 

Copenhagen 

Rome 

Rome 

Copenhagen 

Copenhage.n 

1 / In the absence of the Minister of Agricult,ure, R,J·, Kristensen acted as h.ea.d of the delegation. 
!/ In the absénce. of the Minist~r of Agriculture and H.J, Kristensen) K,G, Olsen 

acted as head of the delegation. 
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Suplente 

Suplente 

Suplente 

Delega te 

Alterna te 

Altern:=tte 

Associate 
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DOMINICAN REPUBLIC - REPUBLIQUE DOMINICAINE - REPUBLTCA DOMINICANA 

Porfirio HERRERA BAEZ 
Embajador de la República Dominicana en Italia 
Representante Permanente de la 
República Dominicana ante la FAO 

Roberto R. THEVENIN SANTANA 
Director Oficina de Planificación 
Secretaría de Estado de Agricultura 

ECUADOR - EQUATEUR 

Alejandro DAVALOS 
Embajador del Ecuador en Italia 
Representante Permanente del Ecuador ante la FAO 

Hernán CUEVA 
Consejero Comercial 
Embajada del Ecuador 

Galo RIVADENEIRA 
Encargado de Negocios a,i, ante la Santa Sede 

Fernan~o TRAVERSARI 
Secretario de la Embajada del Ecuador 

EGYPT = EGY.PTE - EGIPTO 

Osman BADRAN 
Minister of Agriculture 

Ahmed Ibrahim EL-SHABASI 
Chairman of the Executive 
Authority for Land Improving Projects 
Ministry of Agriculture 

Hassan ABDULLAH 
Director-General 
Foreign Relations Department 
Ministry of Agriculture 

Yehia MOHIELDIN 
Director-General 
Planning Department 
Ministry of Agriculture 

Ahmed EHSAN 
Controller General, International 
Organizations and Conferences Division 
Ministry of Agriculture 

Mahmoud Af:SRAN 
Second Commercial Secretary 
Embassy of the Arab Republic of Egypt 

Samir Ali KAMEL 
Technical Secretary of th~ 
Minister o( Agriculture 

Roma 

Santo Domingo 

Roma 

Roma 

Roma 

Roma 

Cairo 

Cairo 

Cairo 

Cairo 

Cairo 

RoTue 

cliro 



Delegado 

Suplente 

Suplente 

Asesor 

Asesor 

Asesor 

Asesor 

Asesor 

Aseso:: 

Asesor 

Delega te 

Alterna te 

Alterna te 

Adviser 
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EL SALVADOR 

Roberto ESCOBAR GARCIA 
Ministro de Agricultura y Ganadería 

Ricardo Guillermo CASTANEDA CORNEJO 1/ 
Subdirector de Relaciones Exteriores 

Guillermo PAZ LARIN 2/ 
Embajador de EJ Salvador en Italia 
Representante Permanente de El Salvador ante la FAO 

Carlos CORDERO D'AUBUISSON 
Asesor Técnico del Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

Mario DALPONTE 
Director de la Compañía Salvadoreña de Café 

Joaquín Miguel David GARCIA 
Consejero de la Representación Diplomática 
de El Salvador en Italia 
Representante Pt>i.manente Alterno de 
El Salvador ante la FAO 

Gregorio CONTRERAS MORALES 
Delegado Alterno de la Misión Permanente 
de El Salvador ante la Comisión Económica Europea 

Miguel Angel GRANILLO 
Director Técnico de la Oficina Sectorial 
de Planificación Agrícola 

llanilo TORCHIANI 
Consejero, Embajada de El Salvador 

F, Ricardo MENJIVAR 
Consejero, Embajada de El Salvador 

ETHIOPIA - ETHIOPIE • ETIOPIA 

Asrat FALEKE 
Minister of Agriculture 

Yosef MULETA 
Permanent Secret?rY 
Ministry of Agriculture 

Tsegga Amlak WORKU 
Deputy Head 
Extension Department 
Ministry of Agriculture 

Shimelis ADUGNA· 
High Commissioner for Relief and 
Rehabilitation Commission for 
Areas Affected by Natural Disaster 

San Salvador 

San Salvador 

Roma 

San Salvador 

San Salvador 

Roma 

Bruselas 

San Salvador 

Roma 

Roma 

Addis Ababa 

A<ldis Ahaba 

Addis Ababa 

Addis Ababa 

1/ En ausencia del Ministro de Agricultura y Ganadería, el Subsecretario de Relaciones 
Exteriores ejerció funciones de jefe de ·1a delegación, 

2/ f,n ausencia del Subsecretario de Relaciones Exteriores, el Embajador ejerció las funciones 
de jefe de la delegación. 



Adviser 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Delega te 

Delega te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna.te 

Alternate 

Alterna te 

Alterna te 

Henok KIFLE 
Executive Director 
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Chilalo Agriculture Development Unit 

Ms1Haku ASRAT 
Chargé_d'Affaires a.i.7 Embassy of the Provisional 
Military Government of Ethiopia 

Tsega MELAKU 
Acting Head, Technical Assistance Division 
Planning and Programming Department 
Ministry of Agriculture 

Yaikob LTCKE 
Head, Planning Research and Conformation Department 
Livestock and Meat Board 

FIJI - FIDJI - VITI 

Winston THOMPSON 
Permanent Secretary for Agriculture 
Fisheries and Foresta 

FINLAND - FINLANDE - FINLANDIA 

Veikko IHAMUOTILA 
Minister for Agriculture and Forestry 

Samuli SUOMELA 
Director-General 
Nationa:1 Board of Ag_riculture 

Viljo HOLOPAINEN 
Director 
Forest Research Institute 

Mrs. Maija PEKKARINEN 
Profes sor 
University of Helsinki 

Antti NIKKOLA 
Assistant Director 
Ministry for Agriculture and Forestry 

Holger MAURIA 
Special Adviser 
Ministry for Agriculture and Forestry 

Raimo SALMI 
Chief of Section 
Ministry for Foreign Affairs 

Timo J. JALKANEN . 
<:ounsellor 
Embassy of Finland 
Permanent Representative of Finland to FAO 

Rome 

Addis Ababa 

Addis Ababa 

Suva 

Helsinki 

Helsinki 

Helsinki 

Helsinki 

Helsinki 

Helsinki 

Helsinki 

Rome 



Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Délégué 

Suppléa:nt 

Suppléant 

Suppléant 

Suppléant 

Suppléant 

Supp1éant 

Suppléant 

conseiller 

Conseiller 

Niilo lllNTIKKA 
Head of Section 
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National Board of Agriculture 

Risto REKOLA 
Secretary of Section 
Ministry for Foreign Affairs 

Esko LINDSTEDT 
Agricultura! Adviser 
Agricultura! Producers Central Organization 

Miss Christel INGMAN 
Secretary of Section 
Ministry for Foreign Affairs 

FRANCE - FRANCIA 

Jean-Fran~ois DENIAU 
Secrétaire d'Etat aupres du 
Ministre de l'Agriculture 

Louis VELAY 1 J 
Inspecteur General de l'Agriculture 

Jean-Louis TOFFIN 
fa.mbassadeur 
Représentant Permanent de la France 
aupres de l'O.A.A, 

Michel CEPEDE 
Président du Comité interministériel 
de l'Agriculture et de l'Alimentation 

Jacques CHOUILLOU 
Sous-Directeur des Relations internationales 
et de la Coopération technique au 
Ministere de l'Agriculture 

Henri JANTON 
Controleur d'Etat 
Ministere de l'Economie et des Finances 

Gérard WEILL 
Secrétaire Général du 
Comité interministériel de l'Agriculture 
et de l'Alimentation 

Alain DEJAMMET 
Conseiller des Affaires Etrangeres 

Paul HALIMI 
Administrateur civil 
Ministere de _l'Agriculture 

Pierre COSSEVIN 
Administrateur civil 
Ministere de l'Economie et des Finances 

Helsinki 

Helsinki 

Helsinki 

Helsinki 

Par is 

Par is 

Rome 

Par is 

Par is 

Par is 

Par is 

Par is 

Par is 

Par is 

ll En l'ahsence de M. Jean·Frangois Deniau, M. Louis Velay a assumé la presiderice de la 
délégation. 
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Guy GEOFFROY 
Administrateur civil 
Ministere de l'Agriculture 

Norbert CARRASCO 
Secrétaire Adjoint des Affaires Etrangeres 

Henri LEFEBURE 
Ingénieur en Chef du GREF 
Chargé de Mission a la Direction 
du Développement économique 
Ministere de la Coopération 

Maurice BERGÉ 
Chef de Mission 
Direction du Développement économique 
Ministere de la Coopération 

Conseillers spéciaux,membres du Conseil économique et social 

Michel SOUPLET 

André OHL 

Conseiller technique du Secrétaíre d'Etat aupres du Ministre de l'Agriculture 

Délégué 

Suppléant 

Suppléant 

Adjoint 

Conseiller 

Conseiller 

Conseiller 

Robert de WILDE 

GABON 

Simon ESSL'1ENGANE 
Ministre d'Etat, Chargé de l'Agriculture 
et du Développement rural 

Louis LAPEBY 1 / 
Inspecteur Géñéral 
Ministe.re de l'Agriculture et du 
Développement rural 

Etienne OSSINGA 
Directeur des Chasses et Peches 

Ferdínand MOUNDOUNGA 
Directeur Général Adjoint de l'Agriculture 

Jean-Fidele NGUEMA-NZE 
Ingénieur agronome 

M. EDZO-MEDZO 
Directeur de Cabinet du Ministre d'Etat 

Hervé ANil1BO 
Prender Conseiller 
Ambassade de la République gabonaise 
Représentant Perman.ent du Gabon aupres de la FAO 

Par is 

Par is 

Par is 

Par is 

Par is 

Par is 

Par is 

Libreville 

Libreville 

Libreville 

Libreville 

Libreville 

Libreville 

Roro.e 

1/ En l'absence de M. Simon Essimengane, M. Louis Lapéby a assumé la présidence de la 
délegation. 
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GAMBIA - GAMBIE 

Yaya L. CEESAY 
Minister of Agriculture and Natural Resources 

Ebou Mornar TAAL 
Ambassador 
Permanent Representative of Gambia to FAO 

F.A.J. M'BOGE 
Permanent Secretary 
Ministry of Agriculture and Natural Resources 

w.s.M. N'DOW 
Chief Veterinary Ófficer 

Banjul 

Brussels 

Banjul 

Banjul 

GERMANY, FEDERAL REPUBLIC OF - ALLEMAGNE, REPUBLIQUE FEDERALE D' • 
ALEMANIA, REPUBLICA FEDERAL DE 

Josef ERTL 
Federal Minister of Food, Agriculture and Forestry 

Hermann MEYER-LINDENBERG 
Ambassador 
Permanent Representative of the 
Federal Republic of Germany to FAO 

Franz-Josef SPECKS 1/ 
Ministerialrat 
Federal Ministry of Food, Agriculture and Forestry 

Wolfgang A.L GRÁBISCH 
Ministerialrat 
Federal Ministry of.Food, Agriculture and Forestry 

Mrs. Dorothea KOENIG 
Regierungsdirektorin 
Federal Mínistry of Food, Agriculture ~nd Forestry 

Gerhard LIEBER 
Counsellor ·(Agriculture) 
Embassy of the Federal Republic of Germany 
Alternate Permanent Representative to FAO 

Ei:-win RRETZ 
Regierungsdirektor 
Feder~l Ministry of Food, Agriculture and Forestry 

Peter WRANY 
Regierungsdirektor 
Federal Ministry of Finance 

Juergen KNOTE 
Regierungsdirektor 
Federal Ministry of Economics 

Christian WILL 
Oberregierungsrat. 
Federal Ministry of Economic Cooperation 

Bonn 

Rome 

Bonn 

Ronn 

Bonn 

Rome 

Bonn 

Bonn 

Bonn 

Bonn 

1/.In the absence of the Hinister of Agriculture, Franz-Josef ~pecks acted as head of th~ 
Delegation. 
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Dietrich RICHTER 
Oberregierungsrat 
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Federal Ministry of Food, Agriculture and Forestry 

Bruno SPENGLER 
Legationsrat 
Federal Ministry of Foreign Affairs 

GHANA 

Paul K. NKEGBE 
Commissioner for Agriculture 

J.E. BARNOR 
Ambassador of the Republic of Ghana in Italy 

S. SEY 
First Deputy Governor1 Bank of Ghana 

Albert A. LARYEA 
Mínister Counsellor 
Embassy of the Republic of Ghana 
Permanent Representative of Ghana to FAO 

A.B. WILLIAMS-BAFFOE 
Deputy Director of Agriculture 

GREECE - GRECE = GRECIA 

G, CONTOGIORGIS 
Sous-Secrétaire d'Etat 
Ministere de la Coordination 

Michel·Akis PAPAGEORGIOU 
Conseiller d'Ambassade 
Représentant Permanent de la Grece aupres de la FAO 

Georges TZITZIKOSTAS 
Membre du Parlement 
Président du Comité national grec 
de la FAO 

C, DRAGONAS 
Directeur Général au Ministere de l'Agriculture 

J. BALTATZIS 
Chef de Section au Ministere de l'Agricultu:i;e 

Constantin TSIMBOURIS 
Conseiller agricole 
Ambassade de Grece 

M. OECONOMOU 
Secrétaire Comniercial 
Ambassade de Grece 

Bonn 

Bonn 

Acera 

Rome 

Acera 

Ro:me 

Acera 

Athenes 

Reme 

Athenes 

Athenes 

Athenes 

Rome 

Rome 
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Suppléant 

Adjoint 

Adjoint 

Dé legué 

Suppléant 
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GRENADA - GRENADE - GRANADA 

Oswald GIBBS 
High Commissioner to the United Kingdom 

GUATEMALA 

Humberto VIZCAINO LEAL 
Embajador de la República de Guatemala en Italia 

Guillermo ESTRADA STRECKER 
Encargado de Asuntos Consulares 
Representante Permanente Alterno de 
Guatemala ante la FAO 

GUINEA - GUINEE 
...... ,. 

Louis HOLIE 
Ministre des Grands Aménagements, 
Eaux et Forets 

Seydou KEITA 
Arnbassadeur de la République de Guinée pour 
l'Europe occidentale 
Représentant Permanent de la 
Guinée aupres de la FAO 

Bernard KOUNDIANO 
Directeur Général de l'Agriculture 

Sory DOUMBOUYA 
Directeur Général· de l'ENISEP 

J ean S. CAMA.~ 
Conseiller 
Ambassade de la République de Guinée 
pour l'Europe occidentale 

Mamadouba CAMARA 
Attaché Commercial 
Ambassade de la République de Guinée 
pour l'Europe occidentale 

Cheick FOFANA 
Attaché 
Ambassade de la République de Guinée 
pour llEurope occidentale 

GUINEA-BISSAU= GUINEE-BISSAU 

Samba LAMINEMANE 
Commissaire d 'Etat a 1' Agriculture et l'Elevage 

Avito José DA SILVA 
Directeur Général de la Planification agricole 

Romao PINHEL 
Ingénieur agronome 

London 

Roma 

Roma 

Conakry 

Rome 

Conakry 

Conakry 

Rome 

Rome 

Rome 

Bissau 

Bissau 

Bissau 
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GUYANA • GUY ANE 

Gavin B. KENNARD 
Minister of Agriculture 

James Albert ORDERSON 
Permanent Secretary, Ministry of Agriculture 

Mohamed Sheik. RAHIM 
Principal Assistant Secretary 
Ministry of Agriculture 

HAITI 

" Remillot LEVEILLE 
Sous•Secrétaire d'Etat 
Département de l'Agriculture, des Ressources 
naturelles et du Développement rural 

Fritz N. CINEAS 
Arnbassadeur d'Haiti en Italie 
Représentant Permanent d'Haiti aupres de la FAO 

Joseph BERNARD 
Directeur General 
Departement de l'Agriculture, 
des Ressources naturelles et du 
Développement rural 

Gérard MICHEL 
Coordonnateur de l'Office National du 
Programme Alimentaire Mondial 

Paul SEVERE 
Avocat-Conseil 
Département de l'Agriculture, des Ressources 
naturelles et du Développement rural 

HONDURAS 

Rafael Leonardo CALLEJAS 
Ministro de Recursos Naturales 

José de la CRUZ HERNANDEZ ROSA 
Embajador de la República de Honduras en Italia 
Representante Permanente de Honduras ante 
la FAO 

Jorge St. SIEGENS 
Asesor del Presidente del Banco · 
Nacional de Fomento 

Srta. Lina E. SUNSERI 
Representante Permanente Alterno de 
Honduras ante la FAO 

Georgetown 

Georgetown 

Georgetown 

Port-au- Prince 

Rome 

Port-au~Prince 

Port-au-Prince 

Poit-au= Prin.ce· 

Tegucigalpa 

Tegucigalpa 

Roma 
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HUNGARY - HONGRIE - HUNGRIA 

Pál ROMAffi 
Minister for Agriculture and Food 

Károly KARCSAI 1/ 
Secretary-General 
Hungarian National FAO Committee 

Ernó HÁRs 
Counsellor 
Deputy Head of Department 
Ministry of Foreign Affairs 

, 
Gábor HIDVEGI 
Pennanent Representative of 
Hungary to FAO 

Dénes SZIKSZAY 
Meniber of the Hungarian National 
FAO Committee 

Ms. Julia SZÁNTÓ 
Member of the Hungarian Nati~nal 
FAO Committee 

ICELAND - ISLANDE - ISLANDIA 

Halldor E. SIGURDSSON 
Minister of Agriculture 

Sverrir GUNNLAUGSStrN 
Chief of Division . 
Ministry for Foreign Affairs 
Secretary, National Icelandic 
FAO Committee 

Bjoern SIGURBJOERNSSON 
Director of Agricultura! 
Research Institute 
Chairman of the National 
Icelandic FAO Committee 

INDIA - INDE 

Jagjivan RAM 
Minister of Agricultu.re and 
Irrigation 

R.B. KUMBHAR 
Minister (Food and Civí1 Supplies) 
State Government of Maharashtra 

Apa B. PANT 
Ambassador of India in Italy 

Budapést 

Budapest 

Budapest 

Rome 

Budapest 

Budapest 

Reykjavik 

Reykjavik 

Reykjavik 

New Delhi 

Bomba y 

Rome· 

1/ In the absence of the Mlnister for Agriculture and Food, Károly KARCSAI acted as Head of 
the Delegation. 
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G.C.L, JONEJA 
Secretary (Food) 
Department of Agricu~ture 

N.A, AGHA 
Additional Secretary 
Department of Agriculture 

Ram SARAN 
Economic and Statistical Adviser 
Department of Agriculture 

Hit PRAKASH 
Director (Foreign Aid) 
Department of Agriculture 

O.P. ARORA 
Additional Private Secretary· 
to the Mínister of Agriculture 
and Irrígation 

Abu HAKIM 
Counsellor (Agriculture) 
Embassy of India 

INDONESIA - INDONESIE 

Toyíb HADIWIJAYA 
Míníster of Agriculture 
Chairman of the National FAO Committee 

R. Soegeng AMAT· 
Agricultural Áttaché 
Embassy of the Republic of Indonesia 
Permanent Representat.ive of 
Indonesia to FAO 

Haringun HARDJOTANOJO 
Counsellor 
Embassy of the Republic of Indonesia 

Sukriya ATMAJA 
Senior Member of the National 
Logistics Agency 

Pudji KUNTARSO 
Counsellor 
Permanent Representative of 
Indonesia to the United Nations Office 

WARDOYO 
Senior Official 
Department of Agriculture 

AMIDJONO 
Senior Official 
Department of Agriculture 

A. Ism.et HAKIM 
Assistant Agricultural Attaché, 
Embassy of the Republic of Indonesia 
Alternate Permanent Representative 
of Indonesia to FAO 

New Delhi 

New Delhi 

New Delhi 

New Delhi 

New Delhi 

Rome 

Djakarca 

Rome 

Rome 

Djakarta 

Geneva 

Djakarta 

Djakarta 

Rome 
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Alterna te 
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Associat:e 

Associate 

Associate 

Mansour ROUHANI 
Minister of Agriculture 
and Natural Resources 

Hossein SADEGH 
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IRAN 

Ambassador Extraordinary and­
Plenipotentiary for Agrlcultural 
Affairs in Western Europe 
Permanent Representative of 
Iran to FAO 

Houshang MOSAED 
Under-Secretary 
Ministry of Cooperatives 
and Rural Affairs 

Abdollah TAMADDON 
Under-Secretary 
Ministry of Agriculture and 
Natural Resources 

Mohammad Bagher BAYAT 
Agricultural Economist 
Office of Agricultural Affairs 
in Western European Countries 

Mohammed Bagher GHOLI-ZADEH 
Director~General, 
Technical Bureau, Water Division 
Ministry of Energr 

Mohson Hashemi SALEHI 
Deputy Director 
Foodstuffs Control Division 
Ministry of Health 

Parviz MEHDIZADEH 
President, Forestry and Rangelands 
Research Institute 

Firouz MAHDAVI 
Director, Soil Institute of Iran 
Ministry of Agriculture and 
Natural Resources 

Jamshid VAHIDI 
Director-General 
Public Relations and International Affairs 
Forestry and Pastures 
Organization 

Shamshoun MAGHSOUDPOUR 
Deputy Director-General 
International Relations Department 
Ministry of Agriculture and 
Natural Resources 

Teheran 

Gep.e.y~,-

Teheran 

Teheran 

Tehe.ran 

Teheran 

Teheran 

Teheran 

Teheran 

T,.:;hé'Í-'an 
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Bahman MANSOURI 
Agricultura! Economist 
Alternate Permanent 
Representantive of Iran to FAO 

M. MOBASSER 
Economic Adviser to 
.Agricultural Mission of Iran 

Abbas ORDOOBADI 
Counsellor 
Imperial Embassy of Iran in the U,S,A. 

Mansour SADRI 
Head, International Relations, 
National Iranian Oíl Co. 

A.M. MAHDAVI 
Counsellor 
Embassy of Iran 

Hassan Fahmi JUMA' 
Minister· of Agriculture 
¿nd Agrarian Reform 

IRAQ - IRAK 

Abdul Wahab Mutar AL-!.lfJ-l lRI 
Full-Time Member of the 
Higher Agricultural Council 

Khalil MUSLIH 
Director-General 
Public Organization of Soil 
and Land Reclamation 

Tayes SALMAN 
Adviser to the Higher 
Agricultural Council 

Flayeh Hassan AL-HADI 
Engineer, Ministry 
of Irrigation 

IREL.AND - IRLAJ:IDE - IRLANDA 

Mark CLINTON 
Minister for Agriculture 
and Fisheries 

M. O'DOHERTY 
Deputy Secretary 
Department of Agriculture 
and Fisheries 

L. DEMPSEY 
Deputy Chief Inspector 
Department of Agriculture and 
Fisheries 

Rome 

Geneva 

Washington, D.C, 

Teheran 

Roine 

JJag lttla ,J 

Baghdad 

Baghdad 

Baghdad 

Baghdad 

Dublin 

Dublin 

Dublin 
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Alternat'e 
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P. GRIFFIN 
Principal 
Department of Ag:riculture 
and Fisheries 

J, HURLEY 
Assistant Principal 
Department of Agricultuv.e 
and Fisheries 

Miss M.A. BARRINGTON 
First Secretary 
Embassy of Ireland 

Reuven EILAND 
Director-General 
Ministry of Agriculture 

Moshe SASSON 

ISRAEL 

Ambassador of Isr..<J.el in Ita!)' 

F. Dan MAAS 
Adviser to the ,Minister 
of Agriculture 

Mrs M, Lotte ROMAN 
Director, Technical Assistance 
and Foreign Relations Bureau 
Ministry·of Agriculture 

Eliyahu DOUEK 
Counsellor (Economic Affairs) 
Embassy of Israel 
Permanent Representative of 
Isr;ael to FAO 

Hayim S. BAR·SHAI 
Assistant Director, 
Food Division 
Ministry of Commerce and Industry 

A. ELIAV 
Attaché 
Embassy of Israel 

ITALY - ITALIE - ITALIA 

Giovanni MARCORA 
Ministre de l'Agriculture 
et des Forets 

Ottorino Raimondo BORIN 
Ambassadeur 
Représentant Permanent de 
l'Italie aupres de la FAO 

Dublin 

Dublin 

Rome 

Jerusálem 

Rome 

Jerusalem 

Jerusalem 

Rome 

Jerusalem. 

Rome 

Rome 

Rome 



Suppléant 

Conseiller 

Conseiller 

Conseiller 

Conseiller 

Conseiller 

Conseiller 

Conseiller 

Conseiller 

Conseiller 

Conseiller 

Conseiller 

Conseiller 

Nardo OLIVETI 
Conseiller 
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Représentant· Permanent Adjoint 
de l'Italie aupres de la FAO 

Vale~io ,BENVENUTI 
Directeur General des Eaux et Forets 
Ministere de l'Agriculture et des Forets 

Silvano SALVATICI 
Inspecteur General 
Direction des E~ux et Forets 
Ministere de l'Agriculture et des Forets 

Emilio MANNI 
Inspecteur Principal 
Direction des Eaux et Fotets 
Ministere de l'Agriculture et des Forets 

Vittorio DE ASARTA 
Chef du Bureau des Relations internationales 
Ministere de l'Agriculture et des Forets 

Guido BOSCHI 
Inspecteur Principal 
Direction Genérale de l'Aide économique 
Ministere de l'Agriculture.et des Forets 

Walter LUCCHETTI 
Inspecteur Principal 
Direction Genérale de l'Aide économique 
Ministere de l'Agriculture et des Forets 

Gino DAL MONTE 
Direction Générale de l'Alimentation 
Ministere de l'Agriculture et des Forets 

Mme Francesca ZAFARANA 
Chef de Division 
Bureau des Relations internationales 
Ministere de l'Agriculture et des Forets 

Mme Elena MAMMONE 
Chef de Division 
Bureau des Relation~ internationales 
Ministere de l'Agriculture et des Forets 

Gerardo MARIGLIANO 
Direction Générale de la Production agricole 
Ministere de l'Agriculture et des Forets 

Paolo RIZZA 
Chef de section 
Trésorerie Genérale 
Ministere du Trésor, public 

Giovanni ARMENTO 
Chef de Section 
Trésorerie Genérale 
Ministere du Trésor public 

Rome 

Rome 

Reme 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 
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Adjoint 
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Ignazio DI PACE 
Représentation Permanente de l'Italie 
aupres des Communautés europeennes 

Mme Lucilla MOSCA 
Premier Secrétaire 
Représentation Permanente de l'Italie 
aupres de la FAO 

IVORY COAST - COTE-D'IVOIRE - COSTA DE MARFIL 

Gervais ATTOUNGBRE 
Ambassadeur de Cote•d'Ivoire 
en Italie 

Lambert KONAN 
Directeur de Cabinet du 
Ministre de l'Agriculture 

Marcel Paul Et1ILE 
Secrétaire Général du 
Comité National pour l'Alimentation 

Honoré GADJI 
Directeur Régional de la 
Production Animale du Sud au 
Ministere de la Production Animale 

Jonas AMBE 
Attaché 
Ambassade de Cote-d'Ivoire 

D. KONAN 
Directeur de Cabinet du Secrétariat 
d'Etat Chargé des Pares Nationaux 

Christophe M'BOMA 
Secrétaire des Affaires Etrangeres 
Ministere des Affaires Etrangeres 

JAMAICA - JAMAIQUE 

Lyndon Edison McLAREN 
Chief Technical Officer 
Ministry of Agriculture 

Miss Joyce CHANG 
Principal Assistant Secretary 
Ministry of Agricult~re 

JAPAN - JAPON 

Naraichi FUJIYAMA 
Ambassador Extraordinary and 
Plenipotentiary of Japan in Italy 

Bruxelles 

Rome 

Rome 

Abidjan 

Abidjan 

Abidjan 

Roro.e 

Afüdjan 

Abidjan 

Kingston 

Kingston 

Rome 

1/ During the period when he was in Rome, Mr, Kazuhito NAKANÓ, Adviser, Hinistry of Agriculture 
and Forestry, served as Delegate. 
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Yoshiharu YAMADA 
Special Adviser to the Minister 
on International Affaire 
Ministry of Agriculture and Forestry 

Chohei NAGATA 
Minister 
Embassy of Japan 
Permanent Representative of Japan to FAO 

Kazuo MUR.AKAMI 
Deputy Director-General 
United Nations Bureau 
Ministry of Foreign Affairs 

Tsuneo OYAKF. 
Counsellor 
Embassy of Japan 

Tatsuo SAITO 
Counsellor 
Embassy of Japan 
Alternate Permanent Representative of 
Japan to FAO 

Masahiro FUJH 
Deputy nir<"'ctor 
International Cooperation Division 
International Affairs Department 
r'.conomic Affairs Bureau 
,'línistry of Agriculture and Forestry 

Toru IWANAMI 
First Secretary 
Embassy of Japan 

Matsuhiro HORIGUCHI 
Deputy Director 
Specialized Agencies Division 
United Nations BureaQ 
Ministry 0f Foreign Affairs 

Seiichi OKUBO 
Planning Division 
International Affairs Department 
Economic Affairs Bureau 

'Ministry of Agriculture and Forestry 

Kango SHIMADA 
Specialized Agencies Division 
United Nations Bureau 
Ministry of Foreign Affairs 

JORDAN - JORDANIE - JORDANIA 

Marwan ALHMOOD 
Minister of Agriculture 

Salah JUMA'A 
Deputy Director•General 
Agricultural Credit 
Corporation 

Tokyo 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Tokyo 

Rome 

Tokyo 

Tokyo 

Tokyo 

Aroman 

Aroman 



Alternate 
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Alterna.te 

pelei;,;ate 

Alterna te 

Alterrlate 

Alterna te 

Alt,ernate 

Alternate 

Alterna te 

Alterna te 

Delega te 

Alterna te 

Said GHEZAWI 
Undet-Secretary 
Minist~y of Agriculture 

Suleimán1 ARABIAT 
Deputy Director 
Agricultura! Economice 
Department 

Shaher BACK 
First Secretary 
Embassy of the Hashemite 
Kingdom of Jordan 
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KENYA - KENIA 

,Teremiah Joseph M. NYAGAH 
Minister for Agriculture 

Simon Danson GATHIUNI 
Permanerit Secretary 
Mlnistry of Agriculture 

Aloyse P, ACHIÉNG 
Member of Parliament 

.David Theuri·WANJUKI 
Deputy Secretary 
Ministry of Agriculture 

Alfred !roba.hale MACHAYO 
· Deputy Director of 'Agriculture 

Joshua Kimote· MUTHAMA 
Commissioner for Cooperative Development 

Onesimus MBURU 
Chief Conserva.ter of Foresta 
Ministry of Natural Resources 

George Kiuri MBURATHI 
·Agricultura! Áttaché 
Kenya.High Commissioh 

Amman 

Rome 

Nairobi 

Nai.tobi 

Nairobi 

Na·irobi 

Nairobi 

Na!robi 

Nairo'bi 

Loridon 

KOR.EA, REPUBLIC OF - COREE, REPUBLIQUE. DE - COREA, REPUBLICA DE 

Duk Chin CHANG 
Vice•Minister of Agriculture 
and Fisheries 

Soo Hong MIN 
.Courisellor 
Embassy of :the' Republic of Korea 

Seoui 

Rome 
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Associate 
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Associate 

Associate 

Delega te 

,AlterI).ate 

Associate 

Associate 
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In Hee KANG 
Agricultura! Attaché 
Fmbassy of the Republic of Korea 
Permanent Representative of 
Korea to FAO 

Kwang Hee KIM 
Agricultu:ral Attaché 
Embassy of the Republic of Korea 

Chang Ki LEE 
Fisheries Attaché 
Embassy of the ·Republic of Ko;i:¡ea 

Hyo Hun SHIN 
Assistant Chief 
International Organizations Division 
Ministry of Foreign Affairs 

Kwang Shik WON 
Assistant Chief 
International Cooperation Division 
Ministry of Agriculture and ·Fisheries 

KUWAIT - KOWEIT 

Hamoud Yousuf ALNISF 
Minister of Public Works 

·Salem ALMANNAI 
Assistant Under•Secretary for 
Agricultura! Affairs 
Ministry of Public Works 

H.A. QABAZARD 
Agricultura! Engineer 
Department of Agriculture 
Ministry of PubliS Works 

Bader Abdul.Hadi ALNAQI 
Agriéultural Engineer 

Elias S. BOUDJOK 
Kuwait Petrochemical Company 

LAOS 

LEBANON -·LIBAN - LIBANO 

Elias HRAOUI 
Membre du Parlement 
Président de la.Commission 
Patlementaire de l'Agriculture 

'Rolne 

Brusséls 

Rome 

Seot1l 

Seoul 

Kuwait 

Kuwait 

Kuwáit 

Kuwait 

Beyrouth 
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Mustafa KHALED 
Directeur Général 
Ministere de l'Agriculture 

Amin ABDEL YJA.LEX 
Directeur de l'Agriculture de la Békaa 

Raymond R.I\..PHAEL 
Directeur G?.néral de l'Office fruitier 

Ibrahim KHARLfA 
Directeur a. i. des Affaires 
des Organisations internationales 
Ministere des Affaires Etrangeres 

Hicham EL-HAGE 
Mernbre du Comité Exécutif du Plan Vert 

Ibrahim MARROUCHE 
Conseiller, A.~bassade du Liban 
Représentant Permanent du Liban 
aupres de la FAO 

Joseph CHAMI 
Chef du Département des Projets 
et des Prograrnmes 
Ministere de l'Agriculture 

Khalil CHOUERI 
Directeur des Relations Extérieures 
Ministere de l'Agriculture 

Sultan HAIDAR 
Consultant 

Mlle Galia SAOUMA 

Mlle Marie NASR 

K.T.J. RAKHETLA 
Mínister of Agriculture 

D.R. PHORORO 
Permanent Secretary 
Ministry of Agriculture 

O.M. SELIKANE 

LESOTHO 

Chief Agricultural Officer 

Miss E.M. MOSHOESHOE 
Assistant Secretary 
Ministry of Agriculture 

Herbert Litsebe MOKHACHANE 
Chief·Agricultural Information 
Offícer 

Beyrouth 

Zahlé 

Beyrouth 

Beyrouth 

Beyrouth 

Rome 

Beyrouth 

Beyrouth 

Beyrouth 

Beyrouth 

Beyrouth 

Jt-f.aseru 

l:"'iaseru 
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Maseru 
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LIBERIA 

Louis A, RUSS 
Deputy Minister of Agriculture 

Wilm.ot A, DAVID 
Am.bassador of the Republic of 
Liberia in Italy 
Perillanent Representative of 
Liberia to FAO 

Mrs. Florence YANCY 
Assistant Minister of Agriculture 

Mebtin THORNES 
Ministry of Agriculture 

Joachim. ACOLATSE 
Ministry of Agriculture 

LIBYA - LIBYE - LIBIA 

Mohamed Ali.TABoJ 
Minister of Agriculture 
and Agrarian Reform. 

Mohamed Sidki ZEHNI 
President of the Board of Directora of the 
Agricultura! Research Centre 

Mohamed Badreddin MESSAUDI 
Agriculture Adviser 
Ministry of Agriculture 
and Agrarian Reform 

Abdalla Ahmed El GIAHMI 
Director of Plant Production Department 
Ministry of Agriculture and Agrarian Reform 

Ali Fathi EL SHAHAWY 
Director General for Nutrition Affairs 
Council for Nutrition and Marine Wealth Affaire 

Head of Sectfon 
Eco:1o:mics 

of l11.gri(:ulture and 
Agrarian Refollill1 

Mohamed S º SOGHM,.fri.RI 
Head Technical Cooperation Division 
Ministry of Agriculture and Agrarian Reform 

Khalifa O, ABURAZZA 
Chief of Extension Services and Oases 
Development . 
Ministry of Agriculture and Agrarian Reform 

Ashour ABUS:AHMIN 
·Third Secretary 
Embassy of the Libyan Arab Republic 

Monrovia 

Rome 

Monrovia 

Monrovia 

Monrovia 

Tripoli 

Tripoli 

Tripoli 

Tri poli 

Tri poli 

TripoH 

Tripoli 

Tripoli 

Rome 
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LUXEMBOURG - LUXEMBURGO 

Claude MAY 
Attaché 
Ambassade du Luxembourg 

MADAGASCAR 

Maxime ZAFERA 
Ambassadeur, Representant 
Permanent de Madagascar 
aupres de la FAO 

Ralibera RAKOTOARIVONY 
Représentant Permanent Adjoint 
de Madagascar aupres de la FAO 

Mme Maryse RAVAOJARISON 
Ingénieur agrgnome 
Ministere du Développement rural 
et de la Reforme Agraire 

Edmond RAVELOJAONA 
Conseiller Economique 
Ambassade de la République Malgache 

Louis Clovis RAZAFidAHATRATRA 
Econol_ll,µf,,- Chef du Service 
de Liáisoo et de Documentation 
Economiqué au Ministere du 
Développemen_t rural et de la 
Réforme éfgra:Íre 

MALAWI 

R.B.CHIDZANJA•NKHOMA 
Minister of Organization of 
A.frican Unity Affairs 

V.H.B. GONDWE 
Under•Secretary 
Ministry of Agriculture 
and Natural Resources 

Francis M. KANGAUDE 
Regional Agricultura! Officer 
Minist~y of Agriculture and 
Natural Resources 

MALÁYSIA - MALAISIE - ~_ALASIA 

Mokhtar Bin HASHIM 
Deputy Minister of Agriculture 
and Rural Development 

CHEW HONG JUNG 
Acting Director General 
Oepartment of Agriculture 

·Rome 

Rome 

Rome 

Tananarive 

Rome 

Tananarive 

Lilongwe 

Lilongwe 

Blantyre 

Kuala Lum.pur 

Kuala Lumpur 
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Peter TINGGOM KAM.il,.RAU 
Permanent Secretary 
Ministry of Agriculture and 
Community Development 

Karumath D. MENON 
Deputy Director-General of Forestry 
Ministry of Lands.and Mines 

Kwok Kong LAI 
Ministry of Agriculture.and 
Rural Development 

Arumungam GANAPATHY 
Third Secretary 
Embassy of Mal·aysia 

MALDIVES - MALDIVAS 

Fathulla JAMEEL 
Under·Secretary 
Department of Externa! Affairs 

H~ssain MOHAMED MUSTHAFA 
Under·Secretary 
Department vf Education 

Sori COULIBALY 

MALI 

Ministre du Developpement rural 

Jean Djigui KEITA 
Directeur des Eaux et Forets 

I' 

Alassane DIAOURE 
Directeur Général de l'Elevage 

Ouedj i DIALLO 
Chargé du Programme Alimentaire Mondial 

Boubacar Sada SY 
Directeur de l'Office malien du Bªtail 
et de la Vianda 

MALTA - MALTE 

Freddie MICALLEF 
M1nister of Agriculture·and Fisheries 

Carmel J. MALLIA 
Ambassador of Malta in Italy 

Oliver VELLA 
Director of Agriculture and Fisheries 

Joseph M. SCHEMBRI 
Counsellor mid Consul General 
Embassy of Malta 

Sarawak 

Kuala Lumpur 

Kuala Lumpur 

Rome 

Malé 

Male 

Bamako 

Bamako 

Bamako 

Bamako 

Bamako 

Valletta 

Rome 

Valletta 

Rome 



Alterna te 

As socia te 

Délégué 

Suppléant 

Delega te 

Alterna te 

As socia.te 

As socia te 

Delegado 

Suplente 

Suplente 

Suplente 

Istvan MOSKOVITS 
Counsellor (Agriculture) 
Embassy of Malta 
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Permanent Representative of Malta to FAO 

Norrnan BUCKLE 
Private Secretary to the 
Minister of Agriculture and Fisheries 

MAURITANIA - MAURITANIE 

Abdallah O. DADDAH 
Ministre du Développement rural 

Cheik BENANI YOUBA 
Directeur de l'Agriculture 

MAURITIUS - MAURICE - MAURICIO 

Satcam BOOLELL 
Minister of Agriculture, 
Natural Resources and the Environment 

Lutchun PURMESSUR 
Permanent Secretary 
Ministry of Agriculture, 
Natural Resources and the Environment 

K. LUTCHMEENARAIDOO 
Principal Agricultural Officer 
Mi.nistry of Agriculture, 
Natural Resources and the Environment 

Francesco CAPONERA 
Consul General of Mauritius in Italy 

MEXICO - MEXIQUE 

Manuel ARMENDARIZ ETCHEGAR.AY 
Embajador 
Representante Perw_anente de México 
ante la FAO 

Walter ASTIE-BURGOS 
Prime~ Secretario 
Representante Permanente Alter1rm de México 
ante la FAO 

Xavier R.ODRIGUEZ C,, 
Representante pa.ra Asuntos Económicos 
y Comerciales de la Representación 
de México ante la FAO 

Virgilio S. BLANCO DELGADO 
Representante para Asuntos Agr1colas 
de la Representación de México 
ante la FA.O 

Rome 

Valletta 

Nouakchott 

Nouakchott 

Port=Louis 

Port•Louis 

Reduit 

Rome 

Roma 

Roma 

!Roma 

Roma 
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Enrique FERNANDEZ ZAPATA 
Primer Secretario del Servicio Exterior 

MONGOLIA - MONGOLIE 

Bavaasangiin PUREV 
Deputy Minister for Agriculture 

Khumbagyn OLZVOY 
Attaché 
Permanent Mission to the Office 
of the United Nations 
Alternate Permanent Representative 
of Mongolia to FAO 

Tozhilyn TORNON 
Officer 
Ministry of Agriculture 

Mrs. Tserennadmidyn TUNGALAG 
Officer 
State Committee for External Economic 
Relations 

MOROCCO - MAROC - MARRUECOS 

Mehdi MRANI ZENTAR 
Ambassadeur du Royaume du Maroc 
en Italie 

Moharnmed BRICK 
Directeur General 
Office national interprofessionnel 
des Cereales et Legumineuses 

Abdellah BEKKALI 
Directeur de l'Enseignement agricole 
Ministere de l'Agriculture 

Hassein FA:RAJ 
Directeur de la mise en valeur agricole 
Ministere de l'Agriculture 

M. ZAKI 
Directeur des Eaux et Forets 
et de la Conservation des sols 

Abderrahmane KASSA 
Directeur de la Recherche agronomique 
Ministere de l'Agriculture 

Mohammed RASSIFI 
Chef de la Division des Affaires économiques 
Ministere de l'Agriculture 

Ben M. NAJEM 
Chef de la Division de la Coordination 
et Coopération technique 
Ministere de l'Agriculture 

México 

Ulan Bator 

Geneva 

Ulan Bator 

Ulan Bator 

Rome 

R:::bat 

Rabat 

Rabat 

Rabat 

Rabat 

Rabat 
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Ahmed LAAB ERKI 
Direction de l'Elevage 
Service vétérinaire 
Ministere de l'Agriculture 

NEPAL 

Hari Narayan RAJOURIA 
Minister of State for Food, 
Agriculture and Irrigation 

Bed Bahadur KHADKA 
Director-General of Agriculture 

Bharat P. DHITAL 
Executive Director 
Agricultura! Projects 
Services Centre 

Kumar Prasad GYAWALI 
First Secretary 
Royal Nepalese Embassy 

NETHERLANDS - PAYS-BAS:..... PAISES BAJOS 

A.P.J.M.M. •:an der STEE 
Minister of Agriculture and Fisheries 

A. S. TUINMAN 
Minister Plenipotentiary 
Permanent Representative of the Netherlands to FAO and WFP 

A. STOFFELS 
Cabinet Adviser in charge of International Matters 
Ministry of Agriculture and Fisheries 

G.P •. TIGGELMAN 
Cabinet Adviser 
Director 
Agricultura! Assistance to 
Developing Countries 
Ministry of Agriculture and Fisheries 

L. ter MUL. 
Deputy Director 
Agricultura! Assistance to Developing Countries 
Ministry of Agriculture ánd Fisheries 

H. RIEM 
Division. of International Economic Affairs 
Ministry of.Agriculture and Fisheries 

J. BERTELING 
International Organizations Department 
Ministry of Foreign Affairs 

Rabat 

Katmandu 

Katmandu 

Katmandu 

Par is 

The Hague 

Rome 

The Hague 

The Hague 

The Hague 

The Hague 

The Hague 
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W.A. BAS BACKER 
International Organizations Department 
Ministry of Foreign Affairs 

Mrs. P.F.M. van der TOGT 
Liaison Officer for FAO Affairs 
Ministry of Agriculture and Fisheries 

K.A. de JONG 
Associate Permanent Representative 
of the Netherlands to FAO and WFP 

Jan MEIJER 
Ambassador, Special Adviser 
Ministry óf Foreign Affaire 

C4 FLORIS 
Deputy Secretary 
Agriculture ~oard 

NEW ZEALAND - NOUVELLE-ZELANDE - NUEVA ZELANDIA 

A.T. JOHNS 
Director-General 
Ministry of Agriculture and Fisheries 

P. N. HOLLOWAY 
Ambassador of New Zealand in Italy 

W.N. PLIMMER 
Counsellor 
Embassy of New Zealand 
Permanent Represent'ative of New Zealand to FAO 

R.W.M. JOHNSON 
As.sistant Director - Economice 
Ministry of Agriculture and Fisheries 

M.D. GOULD 
Agricultural Adviser 
New Zealand High Commission 

Richard GRANT 
First Secretary 
New Zealand E~bassy 

P.A. OLI'l!ER 
Second Secretary (Commercial) 
Embassy of New Zealand 
Alternate Permanent Representative of New Zealand to FAO 

P.H. GIBSON 
Second Secretary 
Embassy of New Z~aland 

The Hague 

The Hague 

Rome 

The Hagu.e 

The Hague 

Wellington 

Rome 

Rome 

Wellington 

London 

Par is 

Rome 

Rome 
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NICARAGUA 

Bosco Ernesto MATAMOROS HUECK 
Consejero 
Embajada de Nicaragua 
Representante Permanente de Nicaragua ante. la FAO 

NIGER 

Moussa BAYERE 
M.inistry de PEconomie rurale et du Climat 

Moussa SALEY 
Directeur de l'Agriculture 

Oumarou ALOU 
Res.ponsable de la Section avicultüre 

Saley MOUSSA 
Directeur Adjoint des Eaux et Forets 

B.O.W, MAFENI 
Commissioner 

NIGERIA 

Federal Ministry of Agriculture and Rural Development 

Adedokun A. HASSTRUP 
Ambassador ofNigeria in Italy 
Permanent Representative of Nigeria to FAO 

Bukar SHAIB 
t'ermanent Secretary 
Federal Ministry of Water Resources 

B.S. OLORUNTOBA 
Per:manent Secreta~r 
Federal Ministry of Agriculture and 
Rural Development 

M. LIMAN 
Acting Federal Director of Agriculture 
Federal Department of Agriculture 

Lmiwa MOEIAMMED 
Director 
Federal Livestock Department 

A.M. OSEN! 
Director 
Federal Department of Forestry 

E.O. BAYAGBONA . 
Minister (Agriculture) 
Embassy of Nigeria 
Permanent Representative of Nigeria to FAO 

Roma 

Niamey 

Niamey 

Niamey 

Niamey 

Lagos 

Rome 

Lagos 

Lagos 

Lagos 

Kaduna 

Iba dan 

Rome 
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O. Ojeaga OHEHOMON 
Director 
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National Fruit & Vegetable Research 
and Demonstration.Centre 

Jibir WUDIL 
Principal Agricultural Officer 
Ministry of Agriculture and 
Natural Resources 

D.S. COKER 
Deputy Solicitor-General 
Federal Ministry of Justice 

NORWAY - NORVEGE - NORUEGA 

Thorstein TREHOLT 
Minister of Agriculture 

John RINGEN 
Director-General of Agriculture 
Ministry of Agriculture 

Johan H. DAHL 
Head of Division 
Ministry of Foreign Affairs 

Ja~ VEMBE 
Head of Division 
Ministry of Fisheries 

Jan Tore HOLVIK 
First Secretary· 
The Royal Norwegian Embassy 
Permanent Representative of Norway to FAO 

Nie EEG·LARSEN 
Professor, Oslo University 
Chairman, Norwegian FAO Committee 

Dag H. MORK ULNES 
Gounsellor 
Ministry of Foreign Affairs 

Ms. Kirsten E. WIE 
First Secretary 
Ministry of Fc.,;reign. Affai:,:-s 

Hans Kristian SEIP 
Director 0 General of Forestry 
Ministry of Agriculture 

Ame L\llCHEN 
Secretary-Gen.eral 
National Nutr_ition Cou."lcil 
(Norwegian FAO Committee) 

Ibad.sn 

Kano 

Lagos 

Oslo 

Oslo 

Oslo 

Oslo 

Rome 

Oslo 

Oslo 

Oslo 

Clslc 

Oslo 
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Olaf R. BRAEKKAN 
Professor 
Directorate of Fisheries 

Ms. Wenche BARTH EIDE 
Assistant Professor 
Nutrition Institute 
University of Oslo 

Said ft.hmed SHANFARY 

OMAN 

Minister for Agriculture, Fishing, 
PetroleU.ID and.Minerals 

Mostafa K. MORTAGUI 
Amhassador of the Sultanate 
of Oman in Italy 

Salem Mohamed SHABAN 
Director~General for Agriculture 

Abdullah Hamdan ALWAHAIBI 
Director of Administration of Agriculture 

A.h.med Suhail IGHAM 
Third Secretary 
Embassy -0f the Sultanate of Oman 
Alternate permanent Representative to FAO 

Ahmed ALMURSHIDI 
FAO Coordin3.tor 
·Ministry oí" Agriculture 

PPJKISTAN - PAQUISTAN 

Makik Khuda BAKHSH BUCHA 
Special Assistant to the 
Prime Minister for Agriculture 

J .G. KHARAS 
Ambassador of Pakistan in Italy 
Permanent Representative of Pakistan to FAO 

M. YAKUB 
Secretary 
Ministry of Food and Agriculture 

Mukhtar MASOOD 
Chairman 
Agricultura! Development Bank of Pakistan 

Bergen 

Oslo 

Muscat 

Rome 

Muscat 

Muscat 

Rome 

Muscat 

Islamabad 

'Rome 

Islamabad 

Islam.abad 
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Mian MUMTAZ ALI 
Agricultural Development Commissioner 
Ministry of Food and Agriculture 

Javed Salim KHAN 
Agricultural Attaché 
Embassy of Pakistan 
Alternate Permanent 
Representative of Pakistan to FAO 

Muhamm.ad NASIM 
Secretary 
Embassy of Pakistan 

PANAMA 

Sra. Dª Mirla PANIZA de BELLAVITA 
Ministro Plenipotenciario 
Representante Permanente de Panamá 
ante la FAO 

a 
Sra. D Mayra IVANKOVICH de AROSEMENA 
Representante Perma~ente Alterno de Panamá 
ante la FAO 

Rolando J. GUILLEN 
Gerente de Desarrollo del 
Banco de Desarrollo Agropecuario 

Cesar CARRASQUILLA 
Director del Proyecto de Planificación 
Agrícola 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario 

Sergio CASTILLO 
Subdirector Nacional de Planificación 
Sectorial 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario 

Sra. Dª Zunilda CAJIGA SERRACIN 
Economista del Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario 

Jorge Luis PUJOL 
Agregado 
Misión Permanente de Panamá ante la FAO 

Islamabad 

Rome 

Rome 

Roma 

Roma 

Pana,¡¡á 

Panamá 

Panamá 

Panamá 

Roma. 
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PAPUA NEW GUINEA PAPOUASIE-NOUVELLE-GUINEE - PAPUA NUEVA GUINEA 

Boyamo SALI 
Acting Minister for Agriculture 

S. IGO 
Department of Foreign Relations and Trade 

Greg GRAH.AM 
Department of Agriculture Stock and 
Fisheries 

PARAGUAY 

Luis M.A.RTINEZ MILTOS 
Embajador del Paraguay ante el 
Gobierno Italiano 
Represent~nte Permanente del Paraguay ante la FAO 

PERU - PEROU 

Rafael HOYOS RUBIO 
Ministro de Alimentación 

Antonio CH.AVEZ VARGAS 
Director Adjunto de la Oficina 
Sectorial de Planificación Alimentaria 
Ministerio de Alimentación 

Santiago ARRIOLA SARMIENTO 
Embajador 
Representante Permanente del 
Perú ante la FAO 

Efraín SAAVEDR.A BARRERA 
Tercer Secretario 
Embajada del Perú 

PHILIPPINES - FILIPINAS 

Carlos J. VALDES 
Ambassador of the Philippines in Italy 
Permanent Representative of the 
Philippines to FAO 

Eleuterio E. ESPINAS 
First Secretary 
Embassy of the Philippines 
Alternate Permanent Representative of the 
Philippines to FAO 

Horacio CARANDANG 
Agricultura! At~áché 
Embassy of the Philippines 
Alternate Permanent Representativa 
of the Philippines to FAO 

Port Moresby 

Port Moresby 

Port Moresby 

Roma 

Lima 

Lima 

Roma 

Roma 

Rome 

Rome 

Rome 



Alterna te 

Alterna te 

Alternate 

Adviser 

Delega te 

Alterna te 

Alternate 

Alternate 

As socia te 

Associate 

Associate 

Associate 

• B49 • 

Edgardo QUISUMBING 
Deputy Executive Director 
National Food and Agriculture 
Council 

Philip Ella JUICO 
Senior Consultant 
National Food and Agriculture 
Council 

Mrs. Marinela CASTILLO 
Consultant 
Naticm.al Food and Agricu1ture 
Council 

Miss Josefina R. FERRER 
Attaché 
Embassy of the Philippines 

POLAND - POLOGNE - POLONIA 

E. MAZURKIEWICZ 
First Deputy Minister of Agricultura 

Stanislaw TREPC2Y~SKI 
Deputy Minister of Foreign Affaire 

Josef OKUNIEWSKI 
Ambassador of the Polish 
People's Republic in the Netherlands 

Kazimierz SIDOR 
Ambassador of the Polish 
People's Republic in Italy 
Permanent Representative of 
Poli:mrl to FAO 

Mrs. Ewa RASZEJA-TOBJASZ 
Deputy Chairman 
Polish National FAO Committee 

Antoni RUTKOWSKI 
Profes sor 
Polish Academy of Sciences 

Witold JURASZ 
Deputy Director 
Department of International Organizations 
Ministry of Foreign Affaire 

Czesaw MUSZALSKI 
Counsellor 
Embassy of the Polish People•s 
Republic 
Deputy Permaneµt Representative of Poland 
to FAO 

Manila 

Manila 

Manila 

Rome 

Warsaw 

Warsaw 

The Hague 

Rome 

Warsaw 

Warsaw 

Warsa.w 

Rome 
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Eugeniusz GAJEWSKI 
Chef de Cabinet of the 
Minister of Agriculture 

Marian BRZOSKA 
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Director of Science Department 
Ministry of Agriculture 

Jerzy RUTKOWSKI 
Director of the Trade Department 
Ministry of Foreign Trade and 
Maritime Economy 

Henryk WODARC2YK 
Director of Maritime Department 
Ministry of Foreign Trade and 
Maritime Economy 

Zligniew PRZYBORSKI 
Deputy Director of Department 
Ministry of Forestry and 
Wood Working Industry 

Benecjusz KRAMSKI 
Principal Adviser 
Ministry of Agriculture 

Janusz ROWINSKI 
Scientific Worker 
Institute of Agriculture Economics 

Jan ORZESZKO 
Senior Ad.viser 
Ministry of Foreign Affairs 

PORTUGAl 

Antonio LOPES CARDOSO 
Ministre de l'Agriculture et 
des Peches 

Mario RUIVO 
Président de la Commission 
nationale de la FAO 

Leonardo MATHIAS 
Conseiller 
Ambassade du Portugal 
Représentant Permanent du Portug~l 
aupres de la FAO· 

Jo~o J. PEREIRA REIS Jr. 
Secrétaire general de la 
Commission nationale de la FAO. 

Warsaw 

Warsaw 

Warsaw 

Warsaw 

Warsaw 

Warsaw 

Warsaw 

Warsaw 

Lisbonne 

Lisbonne 

Rome 

Lisbonne 



Conseiller 

Conseiller 

Conseiller 

Conseiller 

Adjoint 

Delega te 

As socia te 

Antonio LOPES RIBEIRO 
Délégué Permanent aupres de-la 
Commission européenne de 
1 • Agricl,ltlire de la FAO 

Tito PEREIRA HEN.RIQUES 
Représentant de la Direction 
genérale des Services vétérinaires 

Victor LOURO SÁ 
Directeur General Adjoint 
Direction genérale des 
Ressources forestieres 

Mme Ligia B. AZEVEDO 
Ingénieur agronome 
Direction Genérale des 
Services agricoles 
Ministere de l'Agriculture 
et des Peches 

Mme Maria Júlia TORRES 
Expert du Ministere 
du Co~Jlllerce extérieur 

Mlle L. MEIRELLES de SOUSA 
Représentant Permanent supp!éant 
du Portugal aupres de ia FAO 
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Ambassador in Lebanon 

Mohannned F AYYAD 
FAO Adviser to the Government 
of the United Arab Emirates· 

Mohammed Hassan MEKKI 
Administrative Director 
Ministry of Agriculture 
and Fisheries 

UNITED KINGDOM - ROYAUME-UNI • REINO UNIDO 

R.E. PRENTICE 
Minister for Overseas Development 

W.A.C. MATHIESON 
Deputy Secretary 
Ministry of Overseas Development 

L. C. J. MARTIN 
Under-Secretary 
Ministry of Overseas Development 
Chairman, FAO National Committee 

J.H.V. DAVIES 
Under-Secretary 
Ministry of Agriculture, Fisheries 
and Food 

K.G. ASHTON 
Assistant Secretary 
Ministry of Overseas Development 

A.A.W. LANDYMORE; 
Minister (FAO) 
Permanent Representative of 
the United Kingdom to ::'AO 

D.C.P. EVANS 
Principal Agricultura! Adviser 
Ministry of Overseas Development 

K.G.W. FROST 
Principal 
Ministry of Overseas. Development 
Secretary, FAO National Committee 

R.C. McIVOR 
Principal 
~ánistry of Agriculture, 
Flsheries and Food 

Dubai 

Beirut 

Dubai 

Dubai 

London 

London 

London 

London 

London 

Rome 

London 

London 

London 



Associate 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Adviser 
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J.W.T. COOPER 
Deputy Head of Information Department 
Ministry of Overseas Development 

V. J. McCLEAN 
Assistant Prívate Secretary to 
the Minister for Overseas Development 
Ministry of Overseas Development 

R.J. LONGSTAFF 
Ministry of Overseas Development 

R.J. BREW 
Ministry of Overseas Development 

.C.E.G. MORRIS 
Member of the Executive Committee 
National Union of Agricultural 
and Allied Workers 

Miss J.M. GARROD 
Foreign and Commonwealth Office 

Miss U. ROEBUCK 
Ministry of Overseas Development 

Miss P.A. SLOCOMBE 
British Embassy 

London 

London 

London 

London 

London 

London 

London 

Rome 

UNITED STATE~ OF AMERICA • ETATS·UNIS D'AMERIQUE • ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Delega te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Don PAARLBERG 1/ 
Director 
Agricultural Economics 
Department of Agriculture 

Paul J. BYRNES 
Director, Agricultura! Directorate 
Bureau of International Organization Affairs 
Department of State 

Curtís FARRAR 
Assistant Administrator 
Bureau for Technical Assistance 
Agency for International Development 

Roy MOREY 
Deputy Assistant Secretary for 
International Organization Affaire 
Department of State 

Christopher A. NORRED, Jr. 
Counsellor for FAO Affairs 
American Embassy. 

Washington D.C. 

Washington D.C. 

Washington, D.C. 

Washington, D.C. 

Rome 

1/ During the period when he was in Rome, the Honorable Earl L. Butz_ 
Secretary of Agriculture, served as ex officio head of the 'nelegation. 



Alterna te 

Congressional 
Adviser 

Congressional 
Adviser 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Ralph W. PHILLIPS 
Director, International 
Organization Affairs 
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Foreign Agricultural Service 
Department of Agriculture 

The Honorable 
Thomas FOLEY 
United States House of Representatives 

The Honorable 
Mark ANDREWS 
United States House of Representatives 

Chester R. BENJAMIN 
Assistant Director 
International Programmes Division 
Agricultural Research Service 
Department of Agriculture 

Mrs. Julia C. BLOCH 
Minority Staff Member 
Select Committee on Nutrition 
and Human Needs 
United States Senate 

Robert W. BRANDT 
Director, International Forestry 
Forest Service 
Department of Agriculture 

Mrs. Prudence I. FOX 
Foreign Affairs Officer 
Office of International Affairs 
National Oceanic and Atmospheric Administration 
Department of Commerce 

Charles HIGGINSON 
First Secretary for FAO Affairs 
American Embassy 

Martín KRIESBERG 
Coordinator, International Organization 
Activities 
Economic Research Service 
Department of Agriculture 

Mrs. Frances M. MAGRABI 
Research Leader, Family Economics Research Group 
Agricultural Research Service 
Department of Agriculture 

Herbert T. MITCHELL 
Office of lnternational Conferences 
Bureau of International Organization Affaire 
Department of State 

Murray RYSS 
Special Assistant to the Deputy Assistant 
Secretary for Trade and Raw Materials Policy 
Department of the Treasury 

Washington, D.C. 

Washington, D.C. 

Washington, D.C. 

Washington, D.C. 

Washington, D.C. 

Washington, D.C. 

Washington. D.C. 

Rome 

Washington, D.C. 

Washington, D.C, 

Washington, D.C. 

Washington, D.C. 



Ad vis ex 

Adviser 

Adviser 

Adviser 

Délégué 

Suppléant 

Suppléant 

Suppléant 

Delegado 

Suplente 

Delegado 
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Melvin SCHUWEILER 
Bureau for Policy and Programme Coordination 
Agency for International Development 

Victor H. SKILES 
Development Affairs Officer 
FAO Relations Office 
American Embassy 

Paul D. TAYLOR 
Chief, Food Policy Division 
Bureau of Economic and Business Affairs 
Department of State 

Max L. WITCHER 
Deputy Director, International Organization 
Affairs 
Foreign Agricultural Service 
Department of Agriculture 

UPPER VOLTA - HAUTE-VOLTA - ALTO VOLTA 

Antoine DAKOUR.r; 
Ministre du Plan, du Développement rural, 
de l'Environnement et du Tourisme 

Victor KABOR.r; 
Ambassadeur de la République de 
Haute-Volta en France 
Représentant Permanent de la Haute-Volta 
aupres de la FAO 

Joseph KABORE 
Directeur des Services agricoles 

Aboubacar NACRO 
Ingénieur agronome 
Bureau d'Inspection et de Controle 

YJ.ario GALBIATI 
Embajador 

URUGUAY 

Representante Permanente del Uruguay 
ante la FAO 

Carlos BRUGNINI 
Secretario 
Embajada del Uruguay 
Representante Permanente Alterno 
del Uruguay ante la FAO 

Froilán ALVAREZ YEPEZ 
Embajador 

VENEZUELA 

Representante Permanente de 
Venezuela ante la FAO 

Washington, D.C. 

Rome 

Washington, D.C. 

Washington, D.C. 

Ouagadougou 

Paris 

Ouagadougou 

Ouagadougou 

Roma 

Roma 

Roma 



Suplente 

Adjunto 

Adjunto 

Asesor 

Asesor 

Heliodoro L. CLAVERIE R, 
Agregado Agrícola 
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Representante Permanente Alterno 
de Venezuela ante la FAO 

Ricardo ALEZONES ARENAS 
Agregado Agrícola 
Representante Permanente Alterno 
de Venezuela ante la FAO 

Vasco ALTUVE FEBRES 
Segundo Secretario 
Representante Permanente Alterno 
de Venezuela ante la FAO 

Rafael MONSALVE CASTILLA 
Consejero, Embajada de Venezuela 

Sra. Doña Guillermina DA SILVA SERPA 
Tercer Secretario, Embajada de Venezuela 

Roma 

Roma 

Roma 

Roma 

Roma 

YEMEN ARAB REPUBLIC - REPUBLIQUE ARABE DU YEMEN• REPUBLICA AR.ABE DEL YEMEN 

Delega te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Mohammed Khadem AL-WAGIH 
Minister of Agriculture 

Abdullah SHIHAB 
Director 
State Lands Department 
Ministry of Agriculture 

Anwar AL-HARRAZY · 
Director-General of Projects 
Central Planning Agency 

Kamel MANSOUR 
Head, World Bank Team of Experts 
Ministry of Agriculture 

Ismail AL-KUBSY 
Counsellor 
Embassy of the Arab Republic 
of Yemen 

Sana•a 

Sana•a 

Sana•a ' 

Sana•a 

Rome 

YEMEN, PEOPLE'S DEMOCRATIC REPUBLIC OF - YEMEN, REPUBLIQUE DEMOCRATIQUE POPULAIRE DU • 
YEMEN, REPUBLICA DEMOCRATICA POPULAR DEL 

Delega te 

Alterna te 

Alterna te 

SALEH AHMED AL•NINO 
Permanent Secretary 
Ministry of Agriculture 

M.ohammed AWADH BA-AMER 
Director of Planning 
Ministry of Agriculture 

Abdul Wahab SHARAF 
Director of Fishing Operation Department 
Public Organization for Fish Wealth 

' 

Aden 

Aden 

Aden 



Alterna te 

Delega te 

AÍternate 

Alternate 

Alterna te 

Associate 

Associate 

Adviser 

Advise,r 

Délégué 

Suppléant 

Mohammed Omer bin SAHAL 
Economic Counsellor 
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Embassy of the People's Democratic 
Republic of Yemen 

YUGOSLAVIAª YOUGOSLAVIE 
V 

Ivo KUSTRAK 
Member of the Federal Executive 
Council and President of the 
Federal Committee for Agriculture 

VlaJimir STIPETÍC 
Chairman of the Delegation of the 
Republican Assembly of the Socialist Republic 
of Croatia to the Chamber of Republics and 
Provinces in the Assembly of the SFR of Yugoslavia 
and President of the Yugoslav Commission for 
Cooperation with FAO 

Miso PAVIéEvré 
Ambassador of the Socialist Federal 
Republic of Yugoslavia in Italy 
Permanent Representative of Yugoslavia to FAO 

Vladimir DAMJANOVIé 
Assistant to the President 
of the Federal Committe for 
Agriculture 

Milan TRKULJA 
Adviser at the Federal Executive Council 

~ 

Zoran LAZAREVIC 
Senior e, ·msellor at the Federal 
Secretariat for Foreign Affairs 

Danilo VUJICié 
Counsellor 
Lmbassy of the Socialist 
Federal Republic of Yugoslavia 
Alternate Permanent Representative 
of Yugoslavia to FAO 

Mrs. Velinka BABié 
Adviser in the Federal Committee 
for Agriculture 

Onsi N'Dal KAYINGA 
Commissaire d'Etat A l'Agriculture 

Kimoto KAYUKWA 
Ambassadeur 
Représentant Permanent du 
Za!re aupres de la FAO 

Rome 

Belgrade 

Belgrade 

Rome 

Belgrade 

Belgrade 

Belgrade 

Rome 

Belgrade 

Kinshasa 

Rome 



Suppléant 

Suppléant: 

Adjoint: 

Conseiller 

Conseiller 

Delega te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 

Alterna te 
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Kabuyi LUMBALA 
nirecteur des Etudes et 
Politiques agricoles 
Département de l'Agric.u.lLm,, 

Na Akweti MAZOL 
Directeur de la Production agricole 
Département de l'Agriculture 

Kinkela DEMBE 
Conseiller 
Représentant Permanent suppléant 
du Zaire aupres de la FAO 

Magunda ma KISUE 
Secrétaire du Commisaaire d'Etat 
a l'Agriculture 

Ya Tambwe SANGO 
Ingénieur agronome 
Département de l'Agriculture 

ZAMBIA ,. ZAMBIE 

P.J.F. LUSAKA 
Minister of Rural Development 

H.D. NGWANE 1-/ 
Permanent Secretary 
Ministry of Rural Development 

E.M. LUBINDA 
Ambassador of the Republic of Zambia in Italy 

D.C. MULAISHO 
General Manager, NAMBOARD 

A. HAAMAMBA 
Director of Agriculture 

B.E. PHIRI 
First Secretary 
Embassy of the Republic of Zambia 

Kinshasa 

Kinshasa 

Rome 

Kinshasa 

Kinshasa 

Lusaka 

Lusaka 

Rome 

Lusaka 

Lusaka 

Rome 

1/ In the absence of the Minister of Rural Development~. H.D. NGWANE acted as head of the 
delegation. 
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HOLY SEE - SAINT-SIEGE • SANTA SEDE 

S.E. Mgr. Agostino FERRARI-TONIOLO 
Permanent Observer to FAO 

Rev. P. Rajmund SIGMOND 
Dean of the Faculty of Social Sciences 
Pontifical University San Thomas 

Carlo PONTI 
Directeur des Villas pontificales 

Victor ZAMMIT TABONA 
Scientific Adviser for ''Cor Unum•• 

Giovanni RAINERO 
Representative in charge of ,international 
relations with the EEC 

Miss Rosemary GOLDIE 
Associate Secretary 
Laity Council 

Observers 

LIBERATION MOVEMb:~T 

MOUVEMENT DE LIBERATION 

MOVIMIENTO DE LIBERACION 

PALESTINE LIBERATION.ORGANIZATION 
ORGANISATION DE LIBERATION DE LA PALESTINE 

ORGANIZACION PARA LA LIBERACION DE PALESTINA 

Walid KAMHAWI 
Member of the Executive Committee 

Gibreel DEEB 
Agricultura! Consultant 

Nimer RAMAD 

Talal Mohamad MOURAD 
Nutrition Adviser 

Miss Nuha ALAMI 
Agricultura! Economist Researcher 

Hussein AL AFLAK 
Press Attaché 

Vatican City 

Vatican City 

Castelgandolfo 

Vatican City 

Vatican City 

Vatican City 

Beyrouth 

Beyrouth 

Beyrouth 

Beyrouth 

Beyrouth 

Rome 
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REPRESENTATIVES OF UNITED NATIONS AND SPECIALIZED"AGÉNCIES 

REPRESENTANTS DES NATIONS UNIES ET INSTITUTIONS SPECIALISEES 

REPRESENTANTES DE LAS NACIONES UNIDAS Y ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

UNITED NATIONS - NATIONS UNIES - NACIONES UNIDAS 

C.V. NARASIMHAN 
Under-Secretary-General for Inter=Agency 
Affairs and Co-ordination 

Peter CASSON 
Officer-in-charge 
External Relations and Inter-Agency Affaire 
Office of the Director-General 

T. ZOUPANOS 
Co-ordination Officer 
Externa! Relat,ions and Inter=Agency Affaire 
Office of the Director-General 

J.S. SZUSZKIEWICZ 
Director 
United Nations Information Center 

E. KALKKINEN 
Director 

ECONOMIC COMMISSION FOR EUROPE 
COMMISSION ECONOMIQUE POUR L'EUROPE 

COMISION ECONOMICA PARA EUROPA 

ECE/FAO Timber Division 

Levon DEBELIAN 
Officer-in-charge 

ECONOMIC COMMISSION FOR AFR.ICA 
COMMISSION ECONOHIQUE POUR L'AFRIQUE 

COMISION ECONOMICA PARA AFR.ICA 

ECA/FAO Agriculture Division 

Sayed MAREI 

WORLD FOOD COUNCIL 
CONSEIL ALIMENTAIRE MONDIAL 

CONSEJO MUNDIAL DE LA ALIMENTACION 

President of the World Food Council 

John-A. HANNAH 
Executive Director 

Sartaj AZIZ 
Deputy Executive Director 

Peter I. MARKOV 
Senior Economist 

New York 

Geneva 

Geneva 

Rome 

Geneva 

Addis Ababa 

Cáiro 

Rome 

Rome 

Rome 
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Alain VIDAL-NAQUET Rome 
Special Assistant to the Executive Director 

Edward OMOTOSO Rome 
Secretary of the Council 

UNITED NATIONS CONFERENCE ON TRADE AND DEVELOPMENT 
CONFERENCE DES NATIONS UNIES SUR LE COMMERCE ET LE DEVELOPPEMENT 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO 

D. SACA 
Commodities Division 

R.J. OLEMBO 

UNITED NATIONS ENVIRONMENT PROGRAMME 
PROGRAMME DES NATIONS UNI~S POUR L'ENVIRONNEMENT 

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO 

Senior Programme Officer 

G. BIRYUKOV 
Programme Officer 

Geneva 

Nairobi 

Nairobi 

UNITED NATIONS'INDUSTRIAL DEVELOPMENT ORGANIZATION 
ORGANISATION DES NATIONS UNIES POUR LE DEVELOPPEMENT INDUSTRIEL 

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL 

M.,M. AREF 
Agro•Industry 

J.E. CABRERA 
Inter•Agency Liaison 

Sacha BACIC 

UNITED NATIONS CHILDREN'S FUND 
FONDS DES NATIONS UNIES POUR L'ENFANCE 

FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA 

Deputy Director for Europe 

Mrs. Florence DUNOYER 
Assistant Reports Officer 
Deputy Director's Office 

UNITED NATIONS DEVELOPMENT PROGRAMME 
PROGRAMME DES NATIONS UNIES POUR LE DEVELOPPEMENT 

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA F.L DESARROLLO 

Bert LINDSTROM 
Deputy Administrator 

Bj6rn JOHANNESSON 
Consultant to the Administrator 

Vienna 

.Vienna 

Geneva 

Geneva 

New York 

New York 
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OFFICE OF THE UN HIGH COMMISSIONER FOR REFUGEES 
HAUT COMMISSARUT DES NATIONS UNIES POUR LES REFUGIES 

ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS .REFUGIADOS 

A. zur LIPPE•WEISSENFELD 
Representative for Italy 

Mrs. Antonella PRANDI 
Assistant to Representative for Italy 

Rome 

Rome 

UNITED NATIONS RESEARCH INSTITUTE FOR SOCIAL DEVELOPMENT 
INSTITUT DE RECHERCHE DES NATIONS UNIES POUR LE DEVELOPPEMENT SOCIAL 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO-SOCIAL 

Ugo G. LEONE 
Executive Officer 

F. AQUINO 
Executive Director 

T.C.M. ROBINSON 
Deputy Executive Director 

W.N. FRALEIGH 

WORLD FOOD PROGRAMME 
PROGRAMME ALIMENTAIRE MONDIAL 
PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS 

Assistant to Executive Director 

V. MARRAMA 
Economic Adviser 

J. MOSCARELLA 
UN Econornic Adviser to WFP 

G.H.W. HUTTON 
Director, Project l1anagement Division 

F.M. HUSTUN 
Director, Resources Management Division 

J.S. ANNAN 
Director, Division _of External Relations 
and General Services 

M. KRISHAN 
Deputy Director 
P·roject Management Division 

E.E. LUHE 
Deputy Director 
Project Management Divisiop 

W.K. DAVIS 
Deputy Director 
Resources Management Division 

Nazir AHMED 
Chief, Asia and Far East Branch 
Project Management Division 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 
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A. CUOMO 
Chief, Europe and Eastern Africa Branch 
Project Management Division 

J. FLERE 
Chief, Western Africa Branch 
Project Management Division 

P. MONTANARO 
Chief, Latin America and Caribbean Branch 
Project Management Division 

F. PRONK 
Chief, North Africa and Near East Branch 
Project Management Division 

D. SINTOBIN 
Chief, Resources and Purchase Branch 
Resources Management Division 

M.Y. ZAKARIA 
Chief, External Relations and General Affairs Branch 
Division of External Relations and General Services 

R.L. ARNOLDA 
Project Management Officer 
Asia and Far East Branch 
Project Management Division 

INTERNATIONAL LABOUR ORGANISATION 
ORGANISATioN INTERNATIONALE DU TRAVAIL 
ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

P.P. FANO 
Director, ILO Branch Office 

H.K. NOOK 
ILO Liaison Officer with the 
World Food Programme and the 
World Food Council 

woru:.D lIEALTH ORGANIZATION 
ORGANISATION MONDIALE DE LA SANTE 
ORGANIZACION MUND:i:AL DE LA SALUD 

S. FLACHE 
Director, Coordination Division 

'.K. BAGCHI 
Medical Officer, Nutrition Division 

Marius VERAART 

WORLD BANK 
BANQUE MONDIALE 

BANCO MUNDIAL 

Programming Officer/FAO Coordinatór 
Agriculture and Rural Development Departmertt 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Rome 

Geneva 

Geneva 

Geneva 

Washington 



N. VERANNEMAN 
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WORLD METEOROLOGICAL ORGANIZATION 
ORGANISATION METEOROLOGIQUE MONDIALE 
ORGANIZACION METEOROLOGICA MUNDIAL 

Director of the Meteorological 
Applications Department 

D. BARGMAN 
Scientific Officer 
Meteorological Applications Department 

Maurice FRIED 
Director 

INTERNATICNAL ATOMIC ENERGY AGENCY 
AGENCE INTERNATIONALE DE L'ENERGIE ATOMIQUE 
ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 

Joint FAO/IAEA Division of Atomic Energy 
in Food and Agriculture 

Car! G. LAMM 
Deputy Director 
Joint FAO/IAEA Divisi0n of Atomic Energy 
in Food and Agriculture 

GENERAL AGREEMENT ON TARIFFS AND TRADE 

Geneva 

Geneva 

Vienna 

Vienna 

ACCORD GENERAL SUR LES TARIFS DOUANIERS ET LE COMMERCE 
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

Hector A. MILLAN 
Economic Affairs Officer 
Development Division 

Pierre MALVE 

EUROPEAN ECONOMIC COMMUNITY 
COMMUNAUTE ECONOMIQUE EUROPEENNE 

COMlJNIDAD ECONOMICA EUROPEA 

Directeur a la Direction générale de l'agriculture 
Affaires internationales -concernant l'agriculture 

Livio MARINUCCI 
Chef de Division a la Direction générale de l'agriculture 
''Affaires internationales concernant l'agriculture•• 

Vittorio ALLOCCO 

Geneva 

Bruxelles 

Bruxelles 

Bruxelles 
Administrateur principal a la Direct1.on générale de. l'Rgriculture 
''Affaires internationales concernant l'ag~iculture'' 

Gérald BRUDERER 
Administrateur, Division des Relations avec les 
Orgahisations Internationales 
Direction générale de l'agriculture 

Mlle Jacqueline BENOIT 
Administrateur a la Direction générale de l'agriculture 
''Affaires internationales concernant l'agriculture'' 

Bruxelles 

Bruxelles 
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OBSERVERS FROM UffERGOVERNMENTAL ORGANIZATIONS 
OBSERVATEURS DES ORGANISATIONS INTERGOUVERNEMENTALES 

OBSERVADORES DE.LAS ORGANIZACIONES INTERGUBERNAMENTALES 

ARAB CENTER FOR THE STUDIES OF ARID ZONES AND DRY LANDS 

Mohamed EL-KHASH 
Director-Géneral 

.ARAB ORGANIZATION FOR AGRICULTURAL DEVELOPMENT 
ORGANISATION ARABE POUR LE DEVELQPPEMENT AGRICOLE 

ORGANIZACION AR.A.BE PARA EL DESARROLLO AGRICOLA 

Mohd Mohamoud EL SHAFIE 
Head of Animal Production Department 

Damascus 

Khartoum 

COMMON ORGANIZATION OF AFRICAN, MALAGASY AND MAURITIAN STATES 
ORGANISATION COMMUNE AFRICAINE, MALGACHE ET MAURITIENNE 

ORGANIZACION COMUN AFRICANA, ESTADOS MALGACHE Y MAURITANO 

P. RAMASSAMY 
Chef du Service de la Recherche scientifique 

COUNCIL OF ARAB ECONOMIC UNITY 
CONSEIL POUR L'UNITE ECONOMIQUE AR.A.BE 
CONSEJO DE LA UNIDAD ECONOMICA AR.A.BE 

Mohamed Amin JADDOA 
Acting Secretary-General 

Mrs. I.M. SADEK 
Expert in the Agricultura! Coordination Department 

Josef REICHL 

. COUNCIL OF EUROPE 
CONSEIL DE L'EUROPE 

CONSEJO DE EUROPA 

Member.of the Committee on Agriculture•s 
Sub•Committee on relations with FAO of the 
Parliamentary Assembly 

Joern STEGEN 
Principal Administrative Officer 

Kir V. KALININ 

COUNCIL FOR MUTUAL ECONOMIC ASSISTANC~ 
CONSEIL D'AIDE ECONOMIQUE MUTUELL~ 

CONSEJO DE ASISTENCIA ECONOMICA MUTUA 

Counsellor, Agricultura! Department. 

Walter SPERLICH 
Counsellor, Agricultura! Department 

Bangui 

Cairo 

Cairo 

Strasbourg 

Strasbourg 

Moscow 

Mosców 
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INTER-AMERICAN INSTITUTE OF AGRICULTURAL SCIENCES 
INSTITUT INTERAMERICAIN DE SCIENCES AGRICOLES 

INSTITUTO INTERAMERICANO DE CIENCIAS AGRICOLAS 

José Emilio G. ARAUJO 
Director-General 

San José 

INTERGOVERNMENTAL COMMITTEE FOR EUROPEAN MIGRATION 
COMITE INTERGOUVERNEMENTAL POUR LES MIGRATIONS EUROPEENNES 

COMITE INTERGUBERNAMENTAL PARA LAS MIGRACIONES EUROPEAS 

A. CATSICAS 
Chief of Mission 

Geneva 

INTERNATIONAL COMMISSION FOR AGRICULTURAL AND FOOD INDUSTRIES 
COMMISSION INTERNATIONALE DES INDUSTRIES AGRICOLES ET ALIMENTAIRES 

COMISION INTERNACIONAL DE LAS INDUSTRIAS AGRICOLAS Y ALIMENTARIAS 

Rafael CONTRERAS 
Agregado de Agricultura 
Embajada de Esp~ña 

Roma 

INTERNATIONAL COMMISSION FOR THE SCIENTIFIC EXPLORATION OF THE MEDITERRANEAN SEA 
COMMISSION INTERNATIONALE POUR L'EXPLORATION SCIENTIFIQUE DE LAMER MEDITERRANEE 

COMISION INTERNACIONAL PARA LA EXPLORACION CIENTIFICA DEL MAR MEDITERRANEO 

Giuseppe MACCHI 
Directeur du Programme spécial d'Océanographie 

René VITTOZ 
Director-General 

INTERNATIONAL OFFICE OF EPIZOOTICS 
OFFICE INTERNATIONAL DES EPIZOOTIES 
úFIC!NA INTERNACIONAL DE EPIZOOTIAS 

Armenio FRAN~A E SILVA 
Liaison Officer with FAO 

J.H. PAROTTE 
Executive Secretary 

Noureddine DJOUDI 

INTERNATIONAL WHEAT COUNCIL 
CONSEIL INTERNATIONAL DU BLE 

CONSEJO INTERNACIONAL DEL TRIGO 

ORGANIZATION OF AFRICAN UNITY 
ORGANISATION DE L'UNITE AFRICAINE 

ORGANIZACION DE LA UNIDAD AFRICANA 

Assistant Secretary•General 

Mona e o 

Par is 

Par is 

London 

Addis Ababa 



José Emilio G. ARAUJO 
Director-General 

- B81 = 

ORGANIZATION OF AMERICAN STATES 
ORGANISATION DES ETATS AMERICAINS 

ORGANIZACION DE ESTADOS AMERICANOS 

Inter-American Institute of Agricultura! Sciences 

San José 

ORGANIZATION FOR ECONOMIC COOPERATION AND DEVELOPMENT 
ORGANISATION DE COOPERATION ET DE DEVELOPPEMENT ECONOMIQUES 

ORGANIZACION DE COOPERACION Y FOMENTO ECONOMICOS 

Albert SIMANTOV 
Director for Agriculture 
André DEHEEGER-OZANNE 
Deputy Director for Agricultura 

Manfred ATTEMS 
Administrator 
Development Aid Committee 

Mrs. Jacqueline MONDOT 
Consultant in the Development Centre 

Par is 

Par is 

Par is 

Paria 

OBSERVERS FROM NON-GOVERNMENTAL ORGANIZATIONS 
OBSERVATEURS DES ORGANISATIONS NON GOUVERNEMENTALES 

OBSERVADORES DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 

Mrs. Peggy WEBSTER 

ASSOCIATED COUNTRY WOMEN OF THE WORLD 
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II 

15° informe del Comité de Resoluciones• Comisiones I, II y III 

Aplicación del Nuevo Orden Económico Internacional en 
el ámbito de la FAO 

Reforzamiento de las investigaciones agrícolas nacionales 
e internacionales 
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Serie de documentos C 75/LIM (Cont.) 

c 75/LIM/55 

e 75/LIM/56 

e 75/LIM/56-Corr. 

c 75/LIM/57 

e 75/LIM/58 

C 75/LIM 59-Rev.1 

Serie de documentos C 75/REP 

C 75/REP/1 a ) 
) 

C, 75/REP/3 ) 

c 75/REP/3-Corr.1 

e 75/REP/3-Sup.1 

c 75/REP/4 ) 
) 

e 75/REP/5 ) 

e 75/REP/5-Sup.1 

c 75/REP/6ºa ) 
) 

e 75/REP/12 ) 

e 75/REP/12-Corr.1 

c 75/REP/13 a ) 
) 

c 75/REP/14 ) 

c 75/I/REP/1 

c 75/I/REP/1-Corr.1 

c 75/I/REP/1-Sup.1 

c 75/I/REP/2 

c 75/I/REP/2-Sup.1 

c 75/I/REP/3 

c 75/I/REP/3-Sup.1 a ) 
) 

c 75/I/REP/3-Sup.6 ) 

16° informe del Comité de Resoluciones - Comisión III 

Examen de los programas de campo 

Corrigendum al anterior 

17° informe del Comité de Resoluciones - Comisión II 

Tercer informe del Comité de Credenciales a la Conferencia 

Proyecto de Resolución para el Informe sobre el tema 7 -
Aplicación del Nuevo Orden Económico Internacional en el 
ámbito de la FAO 

Proyectos de Informe de la Plenaria 

Corrección del anterior 

Suplemento del anterior 

Proyectos de Informe de la Plenaria 

Suplemento del anterior 

Proyectos de Informe de la Plenaria 

Corrección del anterior 

Proyectos de Informe de la Plenaria 

Proyecto de Informe de la Comisión I 

Corrección del anterior 

Suplemento del anterior 

Proyecto de Informe de la Comisión I 

Suplemento del anterior 

Proyecto de Informe de la Comisión I 

Suplementos del anterior 



c 75/I/REP/4 a ) 
) 

c 75/I/REP/6 ) 

c 75/I/REP/6-Sup.1 

c 75/I/REP/7 

c 75/II/REP/1 

c 75/II/REP/1-Sup.1 

c 75/II/REP/2 a ) 
) 

c 75/II/REP/5 ) 

c 75 /II/REP / 5-Corr. 1 

c 75/II/REP/6 

c 75/III/REP/1 a ) 
) 

c 75/III/REP/4 ) 

Serie de documentos C 75/PV -------------

c 75/PV/1 a ) 
) 

c 75/PV/4 ) 

c 75/PV/4-Corr.1 

c 75/PV/5 a ) 
) 

e 75/PV/23 ) 

c 75/I/PV/1 a ) 
) 

c 75/I/PV/21 ) 

c 75/II/PV/1 a ) 
) 

c 75/II/PV/22 ) 

c 75/"füI/PV/1 a ) 
) 

c 7 5/q.I/PV / 6 ) 

Diario de la Conferencia 

Números í a 15 
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Proyectos de Informe de la Comisión I 

Suplemento del anterior 

Proyecto de Informe de la Comisión I 

Proyecto ~e In~orme de la Comisión II 

Suplemento del anterior 

Proyectos de Informe de la Comisión II 

Corrección del anterior 

Proyecto de Informe de la Comisión II 

Proyectos de Informe de la Comisión III 

Actas taquigráficas provisionales del pleno de la Conferencia: 
Primera a cuarta sesiones. 

Corrección a la Cuarta acta taquigráfica provisional del 
pleno de la Conferencia 

Actas taquigráficas provisionales del pleno de·la Conferencia: 
Quinta a 23 sesiones. 

Actas taquigráficas prov-isional.es de la Comisión I: 
Primera a 21ª sesiones 

Actas taquigráficas provisionales de la Comisión II: 
Primera a 22ª sesiones 

Actas taquigráficas provisionales de la Comisión III: 
Primera a sexta sesiones 

CL 67/REP (edición provisional) 
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APENDICE D 

CUADRO INDICATIVO DE LAS CUOTAS CALCULADAS PARA 1976 y 1977 

Cuota Menos: suma anual Cuotas 
Estados Miembros bruta acreditada en el netas r 

Jpo1; año Fondo de Nivelación pagaderas 
.de Impuestos por año 

$ $ $ 

Afganistán 18 888 2 570 16 318 
Albania 18 888 2 570 16 318 
Argelia 94 440 12 850 81 590 
Argentina 1 001 064 136 21 O 864 854 
Australia 1 728 252 235 155 1 493 097 
Austria 670 524 91 235 579 289 
Bahamas 18 888, 2 570 16 318 
Bahrein 18 888 2 570 16 318 
Bangladesh 94 440 12 850 81 590 
Barbados 18 888 2 570 16 318 
Bélgica 1 265 496 172 190 1 093 306 
Bolivia 18 888 2 570 16 318 
Botswana 18 888 2 570 16 318 
Brasil 925 512 125 930 799 582 
Bulgaria 169 992 23 130 146 862 
Birmania 37 776 5 140 32·636 
Burundi 18 888 2 570 16 318 
Camboya 18 888 2 570 16 318 
Camerún 18 888 2 570 16 318 
Canadá 3 824 820 520 425 3 ·304 395 
Cabo Verde 18 888 2 570 16 318 
República Centroafricana 18 888 2 570 16 318 
Chad 18 888 2 570 16 318 
Chile 169 992 23 130 146 862 
China 6 620 244 900 785 5 719 459 
Colombia ,as 880 25 700 163 180 
Congo 18 888 2 570 16 318 
Costa Rica 18 888 2 570 16 318. 
Cuba 132 216 17 990 114 226 
Cµipre 18 888 2 570 16 318 
Checoslovaquia 1 067 172 145 205 921 967 
Dahomey 18 888 2 570 16 318 
Dinamarca 755 520 102 800 652 720 
República Dominicana 18 888 2 570 16 318 
Ecuador 18 888 2 570 16 318 
Egipto 141 660 19 275 122 385 
El Salvador 18 888 2 570 16 318 
Etiopía 18 888 2 570 16 318 
Viti 18 888 2 570 16 318 
Finlandia 500 532 68 105 432 427 
Francia 1 054 668 959 895 6 094 773 



Estados Miembros 

Gabón 
Gambia 
Alemania, Rep. Fed. de 
Ghana 
Grecia 
Granada 
Guatemala 
Guinea 
Guinea-Bissau 
Guyana 
Haití 
Honduras 
Hungría 
Islandia 
India 
Indonesia 
Irán 
Irak 
Irlanda 
Israel 
Italia 
Costa de Marfil 
Jamaica 
Japón 
Jordania 
Kenia 
Corea, República de 
Kuwait 
Laos 
Líbano 
Lesotho 
Liberia 
Libia 
Luxemburgo 
Madagascar 
Malawi 
Malasia 
Maldivas 
Malí 
Malta 
Mauritania 
Mauricio 
México 
Mongolia 
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Cuota 
bruta 

por año 

18 888 
18 888 

8 537 376 
47 220 

387 204 
18 888 
37 776 
18 888 
18 888 
18 888 
18 888 
18 888 

396 648· 
18 888 

1 444 932 
226 656 
236 100 

56 664 
179 436 
254 988 

4 334 796 
18 888 
18 8138 

8 603 484 
18 888 
18 888 

132 216 
103 884 

18 808 
31116 
·,s aa8 
18 888 

132 216 
47 220 
18 888 
18 888 
84 996 
18 888 
18 888 
18 888 
18 888 
18 888 , 038 840 
18 888 

Menos: suma anual 
acreditada en el 

Fondo de Nivelación 
de Impuestos 

i 

2 570 
2 570 

1 161 640 
6 425 

52 685 
·2 570 
5 140 
2 570 
2 570 
2 570 
2 570 
2 570 

53 970 
2 570 

196 605 
30 840 
32 125 
1 710 

24 415 
34 695 

589 815 
2 570 
2 570 

1 170 635 
2 570 
2 570 

17 990 
14 135 

2 570 
5 140 
2 570 
2 570 

17 990 
6 42.5 
2 570 
2 570 

11 565 
2· 570 
2 570 
2 570 
2 570 
2 570 

141 350 
2 570 

Cuotas 
netas 

pagaderas 
por año 

$ 

16 318 
16 318 

7 375 736 
40 795 

334 519 
16 318 
32 636 
16 318 
16 318 
16 318 
16 318 
16 318 

342 678 
16 318' 

1 248 327 
195 816 
203 975 
48 954 

155 021 
220·293 

3 744 981 
16 318 
16 318 

7 432 849 
16 318 
16. 318 

114 226 
89 749 
16 318 
32 636 
16 318 
16 318 

114 226 
40 795 
16 318 
16 318 
73 431 
16 318 
16 318 
16 318 
16 318 
16 318 

897 490 
16 318 
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Cuota Menos: suma anual Cuotas 
Estados Miembros bruta acreditada en el netas 

por aí.'í.o Fondo de Nivelación pagaderas 
'de Impuestos por año 

s $ $ 

Marruecos 75 552 10 280 65 272 
Nepal 18 888 2 570 16 318 
Países Bajos 492 152 203 030 289 122 
Nueva Zelandia 339 984 46 260 293 724 
Nicaragua 18 888 2 570 16 318 
Níger 18 888 2 570 16 318 
Nigeria 122 772 16 705 106 Ob7 
Noruega 519 420 70 675 448 745 
Omán 18 888 2 570 16 318 
Páquistán 169 992 23 130. 146 862 
Panamá 18 888 2 570 16 318 
Papua Nueva Guinea 18 888 2 570 16 318 
Paraguay 18 888 2 570 16 318 
Perú 84 996 11 565 73 431 
Filipinas 217 212 29 555 187 657 
Polonia 1 520 484 206 885 313 599 
Portugal 179 436 24 415 155 021 
Qatar 18 888 2 570 16 318 
Viet-Nam del Sur, Rep. de 18 888 2 570 16 318 
Rumania 358 872 48 830 310 042 
Rwanda 18 888 2 570 16 318 
Arabia Saudita 75 552 10 280 65 272 
Senegal 18 888 2 570 16 318 
Sierra Leona 18 888 2 570 16 318 
Somalía 18 888 2 570 16 318 
España 1 189 944 161 910 1 028 034 
Sri Lanka 37 776 5 140 32 636 
Sudán 18 888 2 570 16 318 
Surinam 18 888 2 570 16 318 
Swazilandia 18 888 2 570 16 318 
Suecia 1 567 704 213 310 1 354 394 
Suiza 982 176 133 640 848 536 
Siria 18 888 2 570 16 318 
Tanzania 18 888 2 570 16 318 
Tailandia 132 216 17 990 114 226 
Togo 18 888 2 570 16 318 
Trinidad-Tabago 18 888 2 570 16 318 
Túnez 18 888 2 570 16 318 
Turquía 349 428 47 545 301 883 
Uganda 18 888 2 570 16 318 
Emiratos Arabes Unidos 18 888 2 570 16 318 



Estados Miembros. 

Reino Unidó 
Estados Unidos de América 
Alto 'Jolta 
Uruguay 
Venezuela 
Yemen, Rep. Arabe 
Yemen, Rep. Pop. Dem. del 
Yugoslavia 
Zaire 
Zambia 
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Cuota 
bruta 

por año 

$ 

6 384 144 
23.610 000 

18 888 
. 75 552 
387 204 

18 888 
18 888 

406 092 
18 888 
18 888 

94 440 000 l!:f1 

Menos: suma anual Cuotas 
acreditada en el· netas 

Fondo de Nivelación pagaderas 
de Impuestos por año 

$ $ 

843 660 5 540 484 
2 812 500 20 797 500 

2 570 16 318 
10 280 65 272 
52 685 334 519 
2 570 16 318 
2 570 16 318 

55 255 350 837 
2 570 16 318 
2 570 16 318 

12 425 000 82 015 000 
(o 164 030 000 para el 

bienio 1976-77) 

a/ Financiación del Presupuesto para 1976-77 de conformidad con la Resolución 16/75 de la 
Conferencia. (Véase el párrafo 269 del Informe de la Conferencia). 

Consignaciones totales (brutas) 

Menos: Ingresos diversos (véase párr. 2 de la 
Resolución 16/75 de la Conferen.cia) 

Cuotas brutas para el bienio 1976-77 

Divididas en dos porciones :de la misma cuantía de 
conformidad con el Artículo 5.3 del Reglamento 
Financiero y distribuidas entre los Estados Miembros 
de acuerdo con la Escala de Cuotas para 1976-77 
(Resolución 30/75 de la Conferencia) 9 lo que arroja 
un total de cuotas brutas por año de 

192 700 000 

3 820 000 

188 880 000 

94 440 000 



APENDICE E 

ESCALA DE CUOTAS PARA/1976-77 

(Se incluye la escala de 1974-75 para fines de comparación) 

Escala Escala Escala Escala 
Estado Miembro 1976-77 1974-75 Estado Miembro 1976-77 1974-75 

·---. 
'fe ajo 'fo a/o 

Afganistán 0,02 0,02 Francia 7 ,47 7,47 
Albania 0,02 0,02 Gabón 0,02 0,02 
Argelia o, 10 o, 10 Gambia 0,02 0,02 
Argentina 1,06 1 ,06 Alemania, Rep. Fed. de 9,04 9,05 
Australia 1,83 1,83 Ghana 0,05 0,05 

Austria O, 71 0.71 Grecia 0,41 0,41 
Bahamas a/ 0,02 Granada a/ 0,02 
Bahrein 0.02 0,02 Guatemala 0,04 0,04 
Bangladesh b/ o, 10 O, 1 O Guinea 0,02 0,02 
Barbados 0,02 0~02 Guinea-Bissau 0,02 0,02 

Bélgica 1,34 1,34 Guyana 0,02 0.,02 
Bolivia 0,02 0,02 Haití 0,02 0,02 
Botswana 0,02 0,02 Honduras 0,02 0,02 
Brasil 0,98 0,98 Hungría 0,42 0,42 
Bulgaria 0,18 o, 18 Islandia 0,02 0,02 

Birmania 0~04 0,04 India 1,53 1,53 
Burundi 0,02 0,02 Indonesia 0,24 0,24 
Camboya 0,02 0,02 Irán 0,25 0,25 
Camerún 0,02 0,02 Irak 0,06 0,06 
Canadá 4,05 4,05 Irlanda O, 19 0,19 

Cabo Verde a/ c/ 0,02 Israel 0,27 0,27 
Rep. Centroafricana 0,02 0,02 Italia 4,59 4,59 
Chad 0,02 0,02 Costa de Marfil 0,02 0,02 
Chile 0,18 o, 18 Jamaica 0,02 0,02 
China 7,01 7 ,01 Japón 9 ~ 11 9, 11 

Colombia 0,20 0,20 Jordania 0,02 0,02 
Congo 0,02 0;02 Kenia 0,02 0,02 
Costa Rica 0:,02 0,02 Corea, Rep. de d/ o, 14 O, 14 
Cuba O, 14 o, 14 Kuwait 0,11 O, 11 
Chipre 0.02 0,02 Laos 0,02 0,02 

Checoslovaquia 1, 13 1, 13 Líbano o,o4 0,04 
Dahomey 0,02 0,02 Lesotho 0,02 0,02 
Dinamarca 0,80 0,80 Liberia 0,02 º~º2 
Rep. Dominicana 0.02 0:,02 Libia o, 14 O, 14 
Ecuador OJ, 02 0,02 Luxemburgo 0,05 o,os 
Egipto 0,15 0,15 Madagascar 0,02 0,02 
El Salvador 0,02 0,02 Malawi 0,02 0,02 
Etiopía 0,02 0,02 Malasia 0,09 0,09 
Viti 0,02 0,02 Maldivas 0,02 0,02 
Finlandia 0,53 0,53 Malí 0,02 0,02 
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Estado Miembro 

Malta 
Mau.ritania 
Mauricio 
México 
Mongolia 

Marruecos 
Nepal 
Países Bajos 
Nueva Zelandia 
Nicaragua 

Níger 
Nigeria 
Noruega 
Omán 
Paquistán 

Panamá 
Papua Nueva Guinea a/ c/ 
Paraguay 
Perú 
Filipinas 

Polonia 
Portugal 
Qatar 

Escala 

1976-77 

0,02 
0,02 
0,02 
1, 10 
0,02 

0,08 
0,02 
1,58 
0,36 
0,02 

0,02 
O, 13 
0,55 
0,02 
o, 18 

0,02 
b,02 
0,02 
0,09 
0,23 

Rep.de Viet-Nam del Sur e/ 
Rumania 

1 • 61 
0,19 
0,02 
0,02 
0,38 

Rwanda 
Arabia Saudita 
Senegal 
Sierra Leona 
Somalía 

U,02 
0,08 
0,02 
0,02 
0,02 

Escala 

1974-75 

0,02 
0,02 
0,02 
1. 1 O 
0,02 

0,08 
0,02 
1,58 
0,36 
0,02 

0,02 
o, 13 
0,55 
0,02 
O, 18 

0,02 

0,02 
0,09 
0,23 

1,60 
O, 19 
0,02 
0,08 
0,38 

0,02 
0,08 
0,02 
0,02 
·0,02 

Estado Miembro 

España 
Sri Lanka 
Sudán 
Surinam a/ f/ 
Swazilandia-

Suecia 
Suiza d/ 
Siria 
Tanzania 
Tailandia 

Togo 
Trinidad-Tabago 
Túnez 
Turquía 
Uganda 

Emiratos Arabes Unidos 
Reino Unido 
Estados ~nidos de América 
Alto Volta 
Uruguay 

Venezuela 
Yemen, Rep.Arabe del 
Yemen, Rep.Dem.Popular del 
Yugoslavia 
Zaire 

Zambia 

Escala 

1976-77 

1 ,26 
0,04 
0,02 
0,02 
0,02 

1,66 
1, 04 
0,02 
0,02 
0,14 

0,02 
0,02 
0,02 
o,37 
0,02 

0,02 
6,76 

25,00 
0,02 
0,08 

0,41 
0,02 
0,02 
0,43 
0,02 

0,02 

100.00 

Escala 

1974-75 

1 ,26 
0,04 
0,02 

0,02 

1~66 
1 ,04 
0,02 
0,02 
O, 14 

0,02 
0,02 
0,02 
0,37 
0,02 

0,02 
6, 77 

25,00 
0,02 
0,08 

0,41 
0,02 
0;02 
0,43 
0,02 

0,02 

100,00 

a/ Miembros admitidos en el 18º período de sesiones de la Conferencia, noviembre de 1975 
(Bahamas, Cabo Verde, Granada, Papua Nueva Guinea, Surinam). 

b/ Véanse los párrafos 402-405 del Informe. 

c/ La Secretaría de la Comisión de Cuotas de las Naciones Unidas ha aconsejado un 
tipo ''teórico probable'' de cuota del 0,02 por ciento. 

d/ No es Miembro de las Naciones Unidas. Su cuota se basa en los porcentajes en que 
contribuye a determinadas actividades de las Naciones Unidas. 

e/ No es Miembro de las Naciones Unidas. La Conferencia decidió que para 1976-77 
procedería una cuota mínima del 0,02 por ciento. 

f/ No es Miembro de las Naciones Unidas. La Secretaría de la Comisión de Cuotas de las 
Naciones Unidas ha aconsejado un tipo ''teórico probable'' de cuota del 0,02 por ciento. 



Presidente: 

COMITE DEL PROGRAMA 
{Noviembre 1975-Noviembre 1977) 

Vocales: Primer suplente: 
R.W. Phillips (Estados Unidos de América) J.S. Camara (Guinea) 

S. Juma'a (Jordania) 
B. Shaib (Nigeria) 

W.A.F. Grabisch (Repúblicá Federal 
de Alemania) 

Segundo suplente: 

Presidente: 

M. Trkulja (Yugoslavia) 
A.S. Tuinman (Países Bajos) 
J.C. Vignaud (Argentina) 

P. Celan (Rumania) 

Tercer suplente: 
C. Nagata (Japón) 

COMITE DE FINANZAS 
(Noviembre 1975-Noviembre 1977) 

Vocales: Primer suplente: 
S. Ahmed (Bangladesh) S.S. Ahmad (Paquistán) P.J. Byrnes (Estados Unidos de América) 

M. Bel Hadj Amor (Túnez) 
C.H. Lagerfelt (Suecia) Segundo suplente: 
C.J. Valdes (Filipinas) M. Paniza de Bellavita (Panamá) 

Tercer suplente: 
A.K. Appiah (Ghana) 

COMITE DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y JURIDICOS 
(Noviembre 1975 - Noviembre .1977) 

Argelia 
Costa Rica 

Checoslovaquia 
Filipinas 

Francia 
Italia 

Suiza 

COMITE INTERGUBERNAMENTAL NACIONES UNIDAS/FAO DE POUTICAS 
Y PROGRAMAS DE AYUDA ALIMENTARIA, 19761 

* Alemania, República Federal de2 

* Arabia Saudita3 
* Australia3 
*Brasil4 

*Canadá3 

*Congo4 

Chile2 

*Elegidos por el Consejo de la FAO. 

Dinamarca4 
*Estados Unidos de América3 
*Francia2 

Hungría3 
*lndia3 
* 1 ndonesia4 

lrlanda2 

Japón4 
Malawi2 

Mauritania3 
*Nicaragua2 
*Países Bajos4 

Paquistán4 

Reino Unido2 

1 Excluidos los cuatro estados que ha de elegir el ECOSOC a p,rincipios de 1976. 
2Su mandato expira el 31 de diciembre de 1976. 
3su. mandato expira el 31 de diciembre de 1977. 
4Su mandato expira el 31 de diciembre de 1978. 

*Senegal2 

Suecia3 
*Suiza2 
Turquía3 

*Uganda4 



Afganistán 

Albania 

Alemania, República Federal de 

Alto Volta 

Arabia Saudita 

Argelia 

Argenti.na 

Australia 

Austria 

Bahamas 

Bahrein 

Bangladesh 

Barbados 

Bélgica 

Birmania 

Bolivia 

Botswana 

Brasil 

Bulgaria 

Burundi 

Cabo Verde 

Camboya 

Camerún 

Canadá 

Colombia 

Congo 

Corea, República de 

Costa de Marfil 

Costa Rica 

Cuba 

Chad 

Checoslovaqu I a 

Chile 

China 

Chipre 

Dahomey 

Dinamarca 

Ecuador 

Egipto 

El Salvador 

Emiratos Arabes Unidos 

España 

Estados Unidos de América 

Etiopía 

Filipinas 

Finlandia 

ESTADOS MIEMBROS DE LA FAO 

(en 27 de noviembre de 1975) 

Francia 

Gabón 

Gambia 

Ghana 

Granada 

Grecia 

Guatemala 

Guinea 

Guinea-Bissau 

Guyana 

Haitf 

Honduras 

Hungría 

India 

Indonesia 

lrak 

Irán 

Irlanda· 

Islandia 

Israel 

Italia 

Jamaica 

Japón 

Jordania 

Kenia 

Kuwait 

Laos 

· Lesotho 

Líbano 

Liberia 

Libía 

Luxemburgo 

Madagascar 

Malasia 

Malawi 

Maldivas 

Malí 

Malta 

Marruecos 

Mauricio 

Mauritania 

México 

Mongolia 

Nepal 

Nicarag~a 

Níger 

Nigeria 

Noruega 

Nueva Zelandia_ 

Omán 

Países Bajos 

Panamá 

Paquistán 

Papua Nueva Guinea 

Paraguay 

Perú 

Polonia 

Portugal 

Oatar 

Reino Unido 

República Centroafricana 

República Dominicana 

República de Viet-Nam del Sur 

Rumania 

Rwanda 

Senegal 

Sierra Leona 

Siria 

Somalía 

Sri Lanka 

Sudán 

Suecia 

Suiza 

Surinam 

Swazilandia 

Tailandia 

Tanzania 

Togo 

Trinidad-Tabago 

Túnez 

Turquía 

Uganda 

Uruguay 

Venezuela 

Viti 

Yemen, República Arabe del 

Yemen, Rep. Democrática Popular del 

Yugoslavia 

Zaire 

Zambia 

PS/H5949/S/1.76/1 /800 




